
AÑO XXXIV 8 de septiembre de 1930 Número 1758

precios 9e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem.......................  10,00 —

Ultramar: idem...........................  15,00 —

Número suelto..............................  0,50 —

nSminlsíración y suscripción.

Calle del t a m e n í o .  d é b í . ! ,  liapruD la S u a ítíp a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B I L . T C A  E O S  E X J I V E S

»« II M A R I O
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B oleIIn de Coi izalionhs: Suplemento numero 1758

A YU N TA M IEN TO

Comisióit Municipal Permanente
 ̂ S esión o r d i n a r ia  deí, día  3 d e  s e p t i e m b r e  d e  1930. 

t x t r a c t o .  — Presidencia del excerentisinio seilor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. - Asiátieroii los Tenientes de Alcalde seilores 
Cortés Muñera, García Cortés, Noguera, Otiís, Pelegrfu, 
Sánchez Baytoii y los sustitutos Síes, Rodríguez, Baeiia y 
Sagaseta.
 ̂ Se- abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma­

nana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Aprobar nn informe de la-Asesoría jurí­
dica, fecha 16 del pasado mes de ago.sto, con motivo del 
recurso de repo.sición interpuesto por D. Pedro Muguruza 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
julio próximo pasado que acordó no acceder a lo que intere­
saba respecto a la autorización para proceder al estudio para 
instalación de garajes subterráneos en varias plazas de esta 
capital, y en cuyo informe la referida dependencia es de opi­
nión que no procede se reponga el citado acuerdo, habida 
cuenta de las razones de orden técnico que se exponen por la 
Junta Consultiva en su informe de 7 de julio próximo pasado, 
queTigura eii el expediente, que hizo suyo la Comisión de Fo­
mento, ya que lo que se solicitaba, en vez de descongestionar 
el centro de la población, lo dificultaría aún más; siendo indu­
dable la competencia municipal, conforme a lo que se señala 
en el artículo 150 del Estatuto, para no acceder al estudio del 
proyecto que se interesaba, y no siendo de tener en cuenta lo 
que se sostiene por el redamante respecto a ser dos instan­
cias distintas para que se tramitara la primera, ya que el 
acuerdo tomado por la Comisión denegando lo pretendido se 
refiere a ambas, por tratarse del mismo estudio para distin­
tas vías públicas de la capital interesado por el mismo peticio­
nario, al que deberá darse traslado del acuerdo que recaiga, 
con las advertencias legales correspondientes.

DE NUEVO DESPACHO

2 .“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia fecha 29 dei pasado mes de agosto, en la que, al mismo 
tiempo que propone que se consigne un voto de gracias a favor 
del Concejal Sr, Serrano Jover por el celo e interés desplegado 
en el desempeño de la misión que le encomendó el excelentí­
simo Ayuntamiento con motivo del otorgamiento en San 
Sebastián de la oportuna escritura y toma de posesión de los 
bienes correspondientes a Madrid de la Fundación üoyeiieche, 
hace suyo el escrito en que dicho señor Concejal expone su 
actuación, y somete a la aprobación del Concejo las propues­
tas formuladas en dicho documento, cuyo contenido es el 
siguiente:

• Cumplido el encargo conferido por el Ayuntamiento de 
Madrid en virtud de la propuesta con que V. E , honró al fir­
mante para el otorgamiento de la oportuna escritura y toma de 
posesión de bienes correspondientes a Madrid de la Fundación 
Goyeneche, por la presente se da cuenta a V. É. de lo actuado 
y del resultado obtenido.
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Mediante im estudio de los documentos existentes en las 
oficinas del Patronato de la Fundación Goyeiieche en San 
Sebastián, en cnanto eran complementarios de los obrantes en 
el expediente formado en el Ayuntamiento de Madrid sobre el 
mismo asunto, y im examen de los libros de contabilidad, va­
lores y estado de fondos al presente, se llegó, con intervención 
del Protectorado de instituciones de Beneficencia del Ministe­
rio de la Gobernación, a definitivo acuerdo con los Patronos de 
la Fundación Qoyeneclie de San Sebastián sobre la división y 
adjudicación de bienes y distribución de beneficios e intereses 
entre las dos entidades benéficas de la misma procedencia que 
lian de existir en Madrid y San Sebastián, con deducción de 
la parte de capital reservada al pueblo de Arequipa, lugar de 
nacimiento del fundador.

Conocidos los bienes por esta representación del Ayunta­
miento de Madrid y acordada su división, se convino en for­
malizarla por medio de acta consignada en documento privado, 
en evitación de dilaciones y gastos que de otro modo hubieran 
sido importantes, ya que sus efectos son los mismos, por cuan­
to que su otorgamiento con la intervención del Protectorado 
del Ministerio de la Gobernación y la aprobación de aquélla 
por éste en subsiguiente Real orden confieren a dicha acta 
todo el valor de un documento público y fehaciente. Eu su 
virtud, se reservó el otorgamiento de escritura pública liiiica- 
niente para la adjudicación dei solar adquirido en Madrid por 
la primera Junta instituida por el testador para construir el 
hospital u hospicio objeto de su fundación, y que segiín las 
bases de la transacción concertadas en 1926 entre el Ayunta­
miento de Madrid y el Patronato de San Sebastián, a las cua­
les esta representación ha procurado atenerse estrictamente, 
había de constituir parte de los bienes que a Madrid se entre­
gasen en pago del capital reconocido a esta población por el 
legado que dispuso D. Sebastián de Qoyeneche.

Acompáflanse a esta exposición el acta de que se ha hecho 
referencia, suscrita por D. José Beguiristaín, a nombre dei Pa­
tronato de San Sebastián, y por el dicente, en nombre del 
Ayuntamiento de Madrid, y copia autorizada, con la firma del 
propio señor Director de Administración local, de la Real orden 
aprobatoria de la división y adjudicación de bienes. Ejemplar 
original de la misma acta ha sido unido, con las firmas de los 
dichos otorgantes, al expediente del Ministerio de ta Goberna­
ción como justificación y precedente inexcusable de la Real 
orden dictada, con lo cual se dispone para cualquier evento de 
una comprobación oficial y fehaciente del texto de la repetida 
acta.

Por iniciativa o a propuesta del que suscribe, siguiendo la 
pauta trazada por las bases de transacción, o supliendo, con 
arreglo a sn espíritu, criterios para la solución de casos no pre­
vistos, se han llevado al acta recientemente firmada las si­
guientes determinaciones:

a )  Fijar la cotización del día 14 de ios corrientes^ para el 
cómputo del valor real de los títulos de ta Deuda del Estado y 
acciones del Banco de España con que en parte había de pa­
garse el capital inicial reconocido a la Fundación Qoyeneche 
en Madrid, teniendo en cuenta que la fecha de 31 de diciembre 
de 1924, establecida en las bases de la transacción, era impro­
cedente por el retraso que sin causa imputable a la gestión del 
Ayuntamiento de Madrid se había padecido en la división y ad­
judicación de los bienes.

b)  Ampliar lo estipulado en la base cuarta de las de 
transacción acerca del reparto de intereses a los producidos 
con anterioridad al 1 de octubre de .1925, fecha señalada en 
aquella base como compensación, a que el Patronato de San 
Sebastián percibiera de las rentas del total capital fundacional 
producidas desde la fecha en 1920 en que fué clasificada la ins­
titución como de beneficencia hasta la del dicho 1 de oc­
tubre de 1925, el iüpor 100 como beneficio de administración.

c) Someter también al reparto de intereses y rentas del 
capital fundacional entre la Villa de Madrid y la ciudad de San 
Sebastián los rendidos por las cuentas corrientes abiertas por 
el Patronato de Qoyeneche en esta liltinia población, en otros 
Bancos que no eran el de España.

Los beneficios que las estipulaciones referentes a los extre­
mos precedentemente expuestos suponen para Madrid, quedan 
detalladas en la nota de operaciones efectuadas para la liqui­
dación del capital e intereses de la Fundación Goyeneche, que 
también se acompaña a dicho escrito, y que están representa­
dos por los siguientes conceptos que se detallan:

Pesetas

Terreno................................................. ......................... 230,000
Valores..............................................................................  2 .179.284,25
Metálico............................................................................. 1.100.750,33

T o^ l ...........................................  3 ,510,034,58

Ante la imposibilidad de que los valores reservados a la 
Fundación Goyeneche de Madrid fueran entregados por el 
Banco de España y reconocidas las acciones de éste en ex­
tracto de inscripción a nombre de la entidad benéfica de Ma­
drid, seguidamente el que expone considera base esencial del 
acta firmada que en ella se describieran concretamente los 
valores adjudicados, a los efectos de que no viniese a consti­
tuir un mero reconocimiento del derecho ya consignado en las 
bases de la transacción, sino una adjudicación específica de 
bienes que permita gestionar su entrega directamente de los 
Bancos depositarios, aparte de la gestión del Patronato de 
San Sebastián,

Esta previsión ha resultado tanto más necesaria cnanto que 
al tratar de hacer efectiva en el Banco de España la cantidad 
adjudicada en metálico a la Fundación de Madrid se tropezó 
con el inipediiiieiito de la existencia de una orden del Juzgado 
dei Centro de esta Corte, de fecha 27 de abril de 1923, comu­
nicada al Banco de España en San Sebastián por el Juzgado 
de aquella ciudad en 7 de junio de igual año.

Esta orden prohibiendo ta retirada de valores y metálico 
depositados en dicho Banco y la disposición de bienes a la 
Fundación de San Sebastián se dictó sin duda a petición del 
Ayuntamiento de Madrid en el pleito civil instado por éste en 
defensa de los derechos de esta Corte ai legado de D. Sebas­
tián de Goyeneche. ‘

Siendo el expuesto el resultado de ia gestión del que sus­
cribe,. para el más rápido término de lo que ha quedado pen­
diente estima que procede, y .somete a la autoridad superior 
de V. E ., para la propuesta de. los acuerdos que sean ne­
cesarios:

Primero. Que mediante acuerdo dé la Comisión .Munici­
pal Permanente, a propuesta de V. E ,, por la representación 
judicial del Ayuntamiento y en el pleito de que se deja hecho 
mérito, se solicite el que por no ser necesario ya a los inte­
reses que representa la Corporación municipal lo acordado en 
la providencia prohibitiva de la disposición de bienes de la 
Fundación Goyeneche sea levantada esa prohibición, y que 
por exhorto se te comuniaue a la sucursal del Banco de Espa­
ña en San Sebastián, a los oportunos efectos de poder hacer 
efectiva la suma de metálico adjudicada a la Fundación en 
Madrid.

Segundo. Que levantada esa prohibición, y en virtud de 
lo acordado bajo el número 4 ,“ de la parte dispositiva de la 
Real orden de 20 de agosto de 1930, notificada también a 
la sucursal del Banco de España en San Sebastián, se practi­
quen las gestiones necesarias para que a nombre de la Funda­
ción Goyeneche en Madrid sean depositados los efectos públi­
cos que se le lian adjudicado y expedidos los extractos de 
inscripción de las correspondientes acciones del Banco de 
España; y

Tercero. ' Que medíante el oportuno acuerdo municipal se 
ótorgLien los poderes necesarios por el señor Alcalde o se 
expida nueva certificación del acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 13 de los corrientes, con las 
debidas legalizaciones de firmas, a fin de que al mismo tiempo 
que se pueda efectuar el cobro de la suma de metálico adjudi­
cada se otorgue la escritura relativa a la adjudicación del solar 
de la Fundación radicado en Madrid, por ser necesario dicho 
documento para la debida inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Antes de terminar esta exposición se complace en hacer 
constar quien la formula el celo y acierto con que ha colabo­
rado con él el señor Depositario de Villa, designado para 
auxiliarle, y la satisfacción que le iia producido la intervención 
de tan digno funcionario municipal.

Constituirá el mayor honor para el que suscribe la seguri­
dad de haber cumplido en las gestiones realizadas de la mejor 
manera que le ha sido dable la misión conferida, y en cuanto 
a la propuesta acerca de los extremos que quedan pendientes

I
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de realización, V. E. y la Corporación municipal, en su caso, 
acordarán en definitiva lo mejor.»

Y la Comisión Municipal Permanente, sin discusión, acordó 
de conformidad con lo propuesto.

Se dio cuenta de ima moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la modificación del articulo 5.“ del reglamento 
de las Ca.sas de Socorro.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Beneficencia,

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fedia 
28 del pasado mes de agosto, en el que propone la destitución 
de p . Manuel Snazo del cargo de .Escribiente-interventor de 
arbitrios, como resultado del expediente instrnfdo en depura­
ción de las responsabilidades que pudieran deducirse de nna 
defraudación cometida en la Oficina subalterna de la Coriiña, 
y del que ha resultado que diclio Sr. Siiazo está incurso eii 
la falta grave de «manifiesta falta de probidad» consignada en 
el niimero 7 .“ del artículo 1U9 de) reglamento de 23 de agosto 
de 1924; debiendo conocer de este acuerdo el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno,

4 . ” Se dió cuenta de una comuiiicacióii del Concejal don 
Andrés Saborit solicitando licencia durante los días que median 
entre el 28 de agosto y el 9 del corriente, por tener necesidad 
de ausentarse de Madrid para asuntos particulares.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada,

5 . ” Se dio cuenta de iin oficio de la Intervención Munici­
pal, feclia 19 del pasado mes de agosto, remitiendo la cuenta 
justificada del presupuesto del Interior correspondiente al se­
gundo tri itiesf re del ejercicio de 1930, rendida por e! señor 
Depositario en armonía con lo preceptuado en el artículo 584 
del Estatuto Municipal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto

129 del Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924.

Y ia Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 
del Reglamento de Hacienda iminidpai, fecha 23 de agosto 
de 1924.

6. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 19 del pasado mes de agosto, remitiendo los 
balances de comprobación y saldos de las operaciones efec­
tuadas en el mes de julio último y anotadas'en los libros 
Mayor y de Cuentas corrientes por ai-ticulos del presupuesto 
de gastos e ingresos del Interior para el año de 1930, que se 
llevan eii l̂a expresada dependencia en cumplimiento del ar­
tículo  ̂107 del Reglamento de Hacienda mmiicipal.

7 °  Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Raymond Legrand Douillet, con su esposa doña Renée 
I efourqne Cateí e hijos Michelle, Paule y Jacques Legrand 
Pefonrqne, a Montauban (Francia), ■

D, Federico Fernández del Pozo del Río, con su esposa 
dona Carmen Borregón Martínez e hija doña Carmen Fernán­
dez del Pozo Borregón, a la Ciudad Lineal, Canillas (Madrid),

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictameit de las Comisiones 

Comisión l."—Qobernaelóii
8." Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de la petición del personal de la Biblioteca Muiiicipai 
para que se le abone el importe de las horas extraordinarias 
que ha trabajado durante los meses de enero, febrero y marzo 
últimos;

Primero, Abonar a los funcionarios que se relacionan las 
cantidades que se expresan por cada uno de los fres meses que 
han realizado trabajos extraordinarios: ,

D. Manuel Machado, den horas cada mes, a 5 pesetas cada 
una, 5Ü0 pesetas,

D José Rincón Lazcano, cien lloras, a 3 ,25 pesetas cada 
una, 325 pesetas.

D. Rafael Rodríguez Gil, den horas, a 2,50 pesetas cada 
una, 250 pesetas.

D. Federico Carlos Sáinz de Robles,'den horas, a í 75 
pesetas cada una, 175 pesetas. ’

D. Angel Andarlas Mutioz, cien horas, a 1,75 pesetas cada 
una, 175 pesetas.

D. Francisco Blanco, Ordenanza, cien horas, a 1 25 pese­
tas cada una, 125 pesetas.

O sea un total durante lo.s tres meses de 4.650 pesetas.
Segundo. Que esta cantidad sea cargo al crédito consig­

nado en el concepto 200 del vigente presupuesto.
Tercero. Que en lo sucesivo, y para que no vuelvan a 

repetirse estas peticiones, no se acrediten horas por trabajos 
extraordinarios que previamente no haya sido acordada sii 
ejecución por la Corporación municipal,

Comisión 3 “—Policía urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para establecer una agencia de pompas fúnebres en la 
casa numero 15 de la Costanilla de los Angeles y de un voto 
¡larticuiar al anterior dictamen.

Y la Comisión Mmiicipal Permanente acordó que en unión 
del voto particular volviera a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 4*.°—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases para proveer por concurso nna vacante de Inspec­
tor de Pozos negros.

Y J a  Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente y que pasara a nuevo estudio de la Comisión, jun­
tamente con una enmienda formulada.

Comisiones 4." y  6." ne unid as.-Fom en to  y Ensanche

9. Aprobar el cuadro de precios, que figura en el expe­
diente, que. han de aplicarse en las obras de saneamiento del 
subsuelo de Aladrid para el semestre comprendido entre el 27 
de julio de 1929 y el 26 de enero de 1930, propuestos por la 
Tinta nombrada al efecto y aprobados ya por el Consejo de 
Ubras publicas, todo ello eii vista de lo actuado en el expe- 
dieníe y teniendo en cuenta que el Ay'untamiento viene apro­
bando desde semestres anteriores los precios que han sido apü- 
cados a las obras realizadas para el saneamiento del subsuelo 
de Madrid con arreglo a las normas que se fijaron en el Real 
decreto de 7 de noviembre de 1923, sin que tenga medios le- 
ples_ de variar tal procedimiento adoptando otr'os quizá más 
beneficiosos para los intereses mimicipales, debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Asunto informado por el Negoeiado 4 “—Obras

!0. Conceder licencia a D. Antonio González Echarte 
como Director Gerente de la Sociedad Hidráulica Santillana’ 
para transformar en subterránea la instalación eléctrica en los 
trozos, comprendidos entre la Patriarcal de San Martín y la 
central transformadora de la calle de San Bernardo, suprimien­
do los postes metálicos existentes y mejorando con ello la 
circulación de la calle de Válleliermoso, con arreglo a los pla­
nos, Memoria e informes que figuran en el expediente salvo 
la condición G  figurada en el de la Dirección del Servicio de 
Aguas respecto al abono de horas extraordinarias por dicha 
Sociedad al personal que se designe para fiscalizar los traba­
jos, toda .vez que la Ordenanza es la que regula la dase de 
derechos que las Empresas y particulares han de satisfacer en 
todo caso, y teniendo en cuenta que ¡a .Sociedad ha abonado 
los derechos provisionales de la obra  ̂ y nna vez terminada 
ésta pagará los definitivos y canon, si a ello luibiere lugar.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Gobonnaetóii

A petición del Sr. Sagaseta quedó sobre la mesa e! dicta­
men proponiendo el ascenso reglamentario de un obrero de 
segunda clase de la Brigada de Edificaciones.
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Comisión 2." Hacienda

11. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administratiyo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Eduardo Jimeno 
Correas sobre revocación de acuerdo del económico-adminis­
trativo de la provincia con motivo de la reclamación que for­
muló por el arbitrio sobre solares de uno sito en la calle de 
Fuencarrai, 142; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayimtaniiento Pleno y dalle la tramitación 
legal correspondiente.

12. Desistir, de conformidad con los argumentos aducidos
por el Decano de los señores Letrados consistoriales, que figLi­
ran en el expedieirte, del recnrsiy conteiicibso-admiinsíra^tivo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por acuerdo de 5 de 
marzo ultimo, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de 
abril siguiente, contra la resolución dictada por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia con niotivo de la re­
clamación ante el mismo formulada por D. Victorino Prieto 
López contra liquidación del arbitrio sobre incremento de! 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de un .solar sito 
en el paseo de las Yeserías, por la cual, aunque favorable al 
Ayuntamiento en su parte más esencial, se dispone que dicho 
señor lio viene obligado a! pago de la penalidad del 20 por 100 
que se le impuso; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle ia tramitación 
legal correspondiente. ^

13. Acatar, de conformidad con el informe de ios señores
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída eti la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Dolores Gallo Rodríguez, por si y por sus hermanos D. Pedro, 
D. Carlos y D. José, contra acuerdo de la Alcaldía Presiden­
cia desestimatorio de instancia suscrita por dona Sara Rodrí­
guez interesando que la liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos de la finca inímero 25 de la 
calle de Ercilla fuera girada a dichos señores, por ser a ellos 
a quienes se había adjudicado la finca de referencia, y por cuya 
resolución se acuerda revocar el fallo apelado y se declara que 
a dicha señora no le puede ser exigido el arbitrio de que se 
trata por la transmisión de la repetida finca. ^

14. Acatar, de couEormidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña María y doña Herminia Sánchez Solórzano contra e] 
arbitrio sobre incremento valor de los terrenos que gravó 
la transmisión a su-favor de una tercera parte'de la finca nu­
mero 3 de la Travesía de las Beatas, y por cuya resolucióti se 
acuerda declarar unió todo lo actuado desde la presentación de 
la instancia de disconformidad por las reclamantes, que deberá 
ser tramitada utilizando los medios ordinarios de comprobación 
antes de apelar a tos extraordinarios, y en su día notificar la 
liquidación de los valores que se acuerden, acompañando a la 
notificación el acta de invitación correspoiidieiiíe.

15. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente y lo 
informado por la Asesoría jurídica, que figura en el mismo, que 
por haber estado constituidas en la Caja general de Depósitos 
hasta octubre de 1929 no se considere prescrito el derecho al 
reembolso de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1808, números 274.757, 371.12o, 372.026, 398.774, 
352.623, 360.307, 413.307 y 154.431, que resultaron amorti­
zadas en los sorteos celebrados los años 1921, 1922 y 1923, 
debiendo satisfacerse las 800 pesetas, importe del reembolso 
de las citadas ocho Obligaciones, con cargo a! crédito consig­
nado en el capitulo XVIÍl, Resultas, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, y ser presentados los títulos 
amortizados, mediante factura, en el Negociado de Deuda de 
la Iníervetición para someterlos a las operaciones de reconoci­
miento. cancelación y señaiamiento de pago.

Comisión 3."—Policía urbana

año actual, y que diclio crédito sea.cargo al consignado en el 
capitulo XI, articulo 6 .“, concepto 606 del vigente presupuesto 
de gastos del interior; debiendo presentarse por la Jefatura del 
Ramo a la terminación de cada mes o trimestre, .según aconse­
jen las circimstanciat, mía relación detallada de las adquisicio­
nes que se hayan hecho dentro de los límites de la anterior 
autorización, y que han de ser satisfechas con cargo a las con.- 
signaciones o créditos globales señalados en presupuestó para 
tal fin, al objeto de someterla.s, previo examen de la Comisión 
que infonmi, a la aprobación de la Alcaldía Presidencia.

17. Aiiimciar y celebrar subasta pública para el suminis­
tro de 146 uniformes de invierno y 146 uniformes de verano 
con destino a los Guardas de los Parques de Madrid y del 
Oeste, con sujeción a las reglas fijadas en los pliegos de con­
diciones, que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, que se entenderán modificados, 
en cnanto al número de uniformes, el de las facultativas, y en 
cuanto al auméiito eiel precio tipo y consiguiente aumento de 
las fianzas provisional v definitiva, el de las económico-admi­
nistrativas, que al efecto, con anterioridad al anuncio, serán se­
ñalados por el Negociado de Subastas para que en el anuncio 
lo haga constar asi, y que el precio tipo total de 36.500 pese­
tas tenga aplicación al crédito de 25.000 pesetas consignado 
en el vigente presupuesto de gastos del Interior, capitulo XI, 
articulo 0.“, concepto 600, «Para adquisición de uniformes 
completos de invierno y verano», y tas 11.500 pesetas vque 
restan para el total pago de las referidas 36.500 pesetas que 
importa la adquisición de que se trata se consignen en el pre­
supuesto de gastos del interior para el año 1931, con aplica­
ción al abono total del gasto, comunicándose así a la Comi­
sión de Hacienda una vez que se haya adoptado el presente 
acuerdo y haya sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno, de­
biendo hacerse constar por el Negociado de Subastas en el 
anuncio de ta misma la expresada forma de pago del sumi­
nistro.

18. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformidad 
con el iiifornie de los Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-adminisírativo inter­
puesto por D. Julián Pérez Herrero contra acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 9 de abril último denegatorio 
de la licencia solicitada para fábrica de ladrillos y tejas con 
dos hormigueros eii el camino alto de Vicálvaro, sin número.

19. Clausurar, teniendo en cuenta los informes del Arqui­
tecto déla  segunda sección. Arquitecto Jefe de Incendios e 
Ingeniero industrial, que figuran en el expediente, el almacén 
de maderas de la Travesía de la Ballesta, 11, para ei 9*̂ 6 
existe licencia, y el cual se ha establecido abusivamente a la 
sombra de una licencia que sólo es para muestrario, que fué 
concedida a D, José Villamil y no at actual dueño, D. Emilio 
Martínez, otorgándose al interesa'do el plazo improrrogable de 
tres meses a partir de la fecha ea que .se le notifique este 
acuerdo para que clausure el local, bien euteudído que si ocu­
rriese algt'm accidente desgraciado el citado industrial será res­
ponsable de los perjuicios que pudieran resultar en las personas 
o eu los bienes por el funcionamiento de la industria.

20. Clausurar, teniendo en cuenta los informes del señor 
Arquitecto Jefe de Incendios e Ingeniero industrial, que figuran 
en el expediente, el almacén y despacho de tableros de chapa 
contrapeados de maderas finas establecido en la calle de Biza­
rro, 14, otorgándose al interesado, D. Joaquín San Antonio, el 
mismo plazo que al ai'terio.r para la clausura, con idéntica 
advertencia.

Comisión 4 .“-Fomento

21. Aprobar im dictamen, fecha 30 del pasado mes de 
agosto, en el que hace suyo y eleva a la Comisión Municipal
Permanente el informe del Negociado de 31 de julio anterior,

16, Autorizar la inversión dei crédito de 11.500,50 pese­
tas propuesto por el Jardinero Mayor para adquirir de las con­
tratas vigentes diversos materiales y efectos con destino a las 
atencrones del Parque del Oeste durante el tercer trimestre del

de que se dio cuenta en sesión de 20 de agosto, en el que se 
proponía la aprobación de los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas, que figuran en el expediente, 
fonmilados por las dependencias correspondientes, y con suje­
ción a ellos celebrar la oportuna subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción por cuenta del Ayuntamiento de 
la ca.silla de Peories camineros de Puerta de Hierro, a cambio 
de la ce.sión de ia que existía anteriormente, y servicios nece­
sarios para la formación de la plaza que hoy figura en aquel 
lugar, debiendo ser abonadas las obras de que se trata, que se­
gún el presupuesto formulado por el Arquitecto de la sección
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ascienden a 40.980,85 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en su oportunidad para dicha atención en el concepto 583 bis 
del vigente presupuesto.

22. Aprobar un dictamen, fecha .3() de agosto pasado, 
en el que, reproduciendo el intorine del Negociado de 19 de 
julio último, que fué retirado para nuevo estudio por acuerdo 
déla Comisión Municipal Permanente de 30 del mismo mes, 
propone la instalación de una farola eléctrica monumenta!, 
cuyo diseño figura en el expediente, en la confluencia de los 
paseos de Rosales y Canioens, debiendo ser cargo el importe 
de dicha obra, valorado en 9 .962,25 pesetas, a la liquidación 
de las mejoras del alumbrado que debe efectuar la Sociedad 
Qas-Madrid a virtud del acuerdo muiúcipal de 16 de abril 
último.

Votaron eu contra los Sres. Noguera y Sagaseta.
A petición del Sr. Sagaseta quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la aprobación de las bases para proveer por 
concurso una plaza de Capataz segundo de la Brigada de 
Obreros Bomberos.

Comisión 6,"—Ensanche

23 a 33 .. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eu los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumentos técnicos presentados, reglas cotisigiiadas en tas 
Ordenanzas municipales vigentes y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital; '

PARA CONSTRUIR CASAS

A doña María Piflán de Castaño y doña Julia Castaño de 
Fernández, en la calle de Alcaiá, 104, con vuelta a la de 
Goya.

Al excelentísimo señor Marqués de Fontalba, en la calle de 
Alcaiá, 163.

A D. Manuel Dapeiia Peilicer, en ja calle de Fernández 
de los Ríos, 18.

A D. Clodoaldo Frailé y Ü. Gonzalo Gómez, en la calle 
de Velázquez, 55, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz.

A D. Ricardo .Martínez Cifuentes, en la calle de Juan de 
Vera, 3.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Miguel Qálvez Jiménez, en la calle de Granada, 29, 
con vuelta a la de Juan de Urbieta. .

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Vicente Valero de Bernabé, en la calle de Calvo 
Asenslo, 3, con vuelta a la de Antonio Palomino.

A D. Luis Estrada, en la calle de Claudio Coello, 18.
A D. José Guillamóii Martínez, para instalar una caldera 

de calefacción en la calle de Meléndez Valdés, 54, teniendo 
en cuenta que no se ha producido oposición alguna a la expre­
sada obra, al ser anunciada, por parte de los vecinos colin­
dantes.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción en la calle de Meléndez Valdés, 3, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción en la glorieta de Rniz Giménez, I , teniendo en cneilta 
lo mismo que se indica para los anteriores.

34, Conceder al señor Canciller de la Embajada Alemana 
la licencia que tiene solicitada, en cuanto afecta al derribo de 
la portería y almacén de la citada Embajada, emplazada en el 
paseo de la Castellana, 4, y denegar la licencia, en cnanto 
afecta a su reconstrucción, por proyectarse ésta, según informa 
el Arquitecto municipal de la segunda sección del Ensanche, 
en la parte comprendida en la prolongación de la calle de Her- 
niosilla, entre la de Serrano y el paseo de la Casíeilana.

Comisión de Abastos

^ 35. Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de 
Ganados el gasto de 10.150 pesetas para pago del personal 
eventual que se precisa durante el actual ejercicio en las épo­

cas de alimento de matanza de reses, y que el referido gasto 
sea, según informa la Intervención, al superávit del presu­
puesto de 1929, del que quedan disponibles 120.418,67 pese­
tas,- debiendo tramitarse por el Negociado de flacienda la opor­
tuna habilitación de crédito.

36, Se dio cuenta de un dictamen, fecha 25 de! pasado 
mes de agosto, elevando a conocimiento de la Comisión Mu­
nicipal Permanente el proyecto o avance de reorganización 
del Negociado de Abastos, que figura en el expediente, for­
mulado por el Jefe accidental del mismo, y proponiendo lo si­
guiente respecto a la gratificación que debe asignarse al per­
sonal del citado Negociado por el servicio que presta en horas 
extraordinarias, toda vez que, no obstante .considerarse justa 
la remuneración extraordiiiana que se proponía por la Jefatu­
ra anteriormente indicada, la Comisión se lia encontrado con 
el criterio marcado por el Ayuntamiento acerca de la cuantía 
de las gratificaciones que le impide acceder a las que se solici­
taban, por suponer ello una excepción del sistema seguido has­
ta ei presente, que seria peligroso introducir;

í'rimero. Que con cargo al crédito consignado en el capi­
tulo VI, articulo 1.”, concepto 2(X) del presupuesto, en armo­
nía con los tipos hoy en vigor y en la cuantía máxima que los 
preceptos reglamentarios determinan, se conceda a los funcio­
narios que a continuación se relacionan la siguiente gratifica­
ción por el servicio que prestan en horas extraordinarias:

A D. Antonio Bragado, 2,50 pesetas hora,
A D, Antonio López Baeza, 2 ,50 ídem id.
A D. Miguel de Mora Reqiiejo, 2 ídem id.
Segundo. Que los efectos del precedente acuerdo se en- 

tiendán desde el día 11 del mes actual; y
Tercero. Que se confirme la gratificación que por igual 

concepto vienen percibiendo tos funcionarios del Negociado 
de Abastos D. Jo.sé Antonio Huertas, D, Isidro Liarte, don 
Alfonso Pérez Iglesias, así como el Ordenanza, D. Bernardo 
Vilíarreal.

A continuación se dio cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 3 del corriente, suscrita por el Sr. García Cor­
tés, en la que propone se asigne al Jefe del Negociado de 
Abastos, D, Manuel Cano Sauz, a.partir de la fecha en que 
se posesionó de dicha Jefatura, una gratificación, en la cuantía 
de cinco pesetas hora, conforme a las normas establecidas para 
esta clase de remuneraciones en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de diciembre último, e igualmente que por conve­
niencia del servicio se conceda gratificación, en la cuantía 
de 1,25 pesetas horas, en armonía con lo que previene el men­
cionado acuerdo municipal y desde la misma fecha que para 
los demás funcionarios del departamento de que se trata, al 
Escribiente Taquígrafo-mecanógrafo D. Manuel Fernández 
Escacha.

Y  previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente enmienda, que pasó a formar parte de! dicta­
men, que con ella quedó aprobado.

Junta Municipal de Primera enseñanza

37, Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. Domínguez Es­
plines para colocar en el Grupo escolar Luis Bello las persia­
nas que aconseja en sn oficio de .30 de julio último, y que el 
gasto de este servicio, calculado en 670 pesetas, se abone en 
su día, previos los justificantes’ de rigor, con cargo, según 
informa ta Intervención, a lo consignado en el concepto 482 del 
vigente prestí puesto de gastos del Interior.

38. Acordar que las 197,60 pesetas liquidas que por
diferencia de indemnización de casa desde el día 1 de abril 
a 30 de junio de 1924 dejó devengadas y no percibidas a su 
fallecimiento, ocurrido el dia 26 de agosto del citado año, el 
Maestro de las Escuelas nacioiiales’de esta Corte D. Bernabé 
Domingo Cnartero, se libren con cargo, según infonna la fn- 
íervención, a lo consignado eu el capitulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto, previo el pago de los derechos reales, 
a favor de doña María de io-s Angeles García Barbosa, viuda 
del causante, por renuncia de sus hijos mayores edad, doña 
Rosario y D. Rufino Cnartero García, estimando que es sufi­
ciente la información testifical que figura eu el expediente 
para reconocerla su calidad de heredera, que viene percibien­
do su correspondiente pensión del Montepío municipal y que 
existen otros antecedentes, '

i'in:
II
jIIi
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Asuntos informados por Secretarla

Negociado 1,“ —Gobierno Interior y Personal

Negociado S.“—Folíela urbana

Negociado 4 .°—Obras

51 a 54. Conceder liceiidas a los señores que a contimia- 
dóii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Ensebio Rubio, para construir una casa en la calle 
del Marqués de Urquijo, 15.

A D, Angel de las Heras, para ejecutar obras de reforma 
eu la calle de San Bernardo, 59, Cinema X . .

A D. Esteban Duran, para ejecutar obras de reforma y 
aiTipliadóii en la finca número 51 de la calle de Bailen.

A D. Ildefonso Anabitarte, para construir un ático sobre la 
casa en construcción de la calle del Doctor Cortezo, 4.

55 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes corresjiondientes,

haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio;

39. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al obrero Bombero de primera dase de Edificaciones 
D. Sebastián de las Heras del Sol, y ascender a dicha vacante, 
con el haber anual de 3,500 pesetas, al obrero Bombero de 
segunda dase D. Francisco Moreno Tizar, por ser el número 
primero de su categoría.

40. Nombrara D, Fernando Romero Fuentes Interventor 
auxiliar administrativo de arbitrios, con 3.500 pesetas de 
sueldo anual, en la vacante producida por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D, Joaquín Agudo Palacios, por ser ei 
número primero de los opositores en expectación de destino, 
y que a su ingreso ocupe el último lugar de la categoría, 
inmediatamente después de D. Luis Cottereau Martin.

41. Ascender a D, Agustín Gómez, Bombero aprendiz 
más antiguo en la categoría, para ocupar una plaza vacante 
de Bombero, dotada con el haber anual de 3.5ÜÜ pesetas, de­
biendo proveerse la resulta de Bombero aprendiz eu la forma 
reglamentaria,

A petición del Sr. Sagaseta quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el pase a la Brigada obrera de un Bombero 
por imposibilidad física.

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Bartolomé Cuaresma, en la calle de Camoens y Va­
lero, 30.

A D. Juan Calvo Pajares, en la calle de Camoens y Va­
lero, 16.

A D, Felipe Arregui, en la calle de Los Mesejo, 2.
A D, Venancio de Alburquerqite, en la calle de San Fidel, 

sin número, barrio de Bilbao; haciéndose constar en esta licen­
cia que el interesado no podrá reclamar sí por falta de afirma­
do del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

PARA DIVERSAS OBRAS

A doña Matilde Fernández, para construir im cobertizo en 
ia Carrera de San Isidro, 16.

A D, Isidro Perluíes, para construir una nave en el paseo 
de Extremadura, 3 duplicado, ,

.A D. Ramón Canivell Blassaiies, para reconstrucción de 
una nave para talleres de persianas en la calle de López de 
Hoyos, 45.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

42 a 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a tos informes que cons­
tan eu los expedientes correspondientes;

A D. Vicente Rubio Castro y a D. Felipe Santaiiiaria, 
para establecer carbonerías en las calles de Narváez, 23, y 
Dulcinea, 38, respectivamente, con sujeción a los acuerdos 
que se adopten en lo sucesivo.

A la Sociedad anónima La Industria Hispanoalemaiia de 
Productos químicos, para establecer un laboratorio sin alam­
biques e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 61.

A D. Manuel Barrero Gallo, para establecer una casquería 
en la calle del Doctor Esquerdo, 21.

A D. José de Rojas Moreno, para establecer un garaje en 
la calle del General Pardiñas, 32.

A D. Benigno Castro, para instalar una máquina carda­
dora de lana y un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Jerónimo de la Quintana, 2.

A D. Francisco Torres, para establecer un taller de repara­
ción de automóviles e instalar nii electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle del General Porlier, 35.

A D. Cirilo Floriri, para establecer un taller de. juguetería 
mecánica con ima sierra y tres máquinas e instalar un elec­
tromotor de seis caballos de fuerza en la calle de Don Quijote, 
número 9 provisional,

A D. Domingo Aznares López, para establecer un taller de 
carpintería mecánica e instalar un electromotor de 13 caballos 
de fuerza en la calle de Oviedo, 55, con sujeción a los acuer­
dos que en lo sucesivo se adopten.

A D. Eustaquio Sacristán, en la calle de Eduardo Mar- 
quina, 33.

A D. Lorenzo Feniáudez, en la calle del Marqués de Mon- 
teagudo, 3. .

A D. Víctor Arteaga, en la calle de José María de Cas­
tro, 2.

Votó eu contra de la concesión de licencias de construcción 
el Sr. Noguera.

Negoeiado 6 .“—Ensanche

65. Autorizar a la Jefatura del Servido de Arbolado, 
Parques y Jardines, teniendo en cuenta las reglas establecidas 
por la Comisión Municipal Permanente en 6 del pasado mes 
de agosto, para invertir la cantidad de 6.15Ü pesetas para 
adquirir, durante el tercer trimestre, de la contrata vigente 
alcorques y regueras de barro cocido, de Alcalá de Henares, 
con destino a la glorieta del Puente de Segovia y a la calle 
de Hilarión Eslava, debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, a la partida consignada en el capí­
tulo VIII, artículo 4.", concepto 1X3 del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo justificarse la inversión de que se trata en 
la forma que viene haciéndose con las autorizadas en trimes­
tres anteriores. '

PBOPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación -correspon­
diente a las siguientes;

66. Una, suscrita por el Sr, Saborit, interesando se acuer­
de, por ser de suma necesidad, la instalación de agua del Lo- 
zoya en el Parque Automovilista, sin perjuicio de lo que sobre 
dicho Parque acuerde en su día d  Ayuntamiento,

67. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se proceda con urgencia a sacar a subasta la construc­
ción de! Mercado de la plaza de Tirso de Molina, tan necesario 
para la barriada del Puente de Segovia, distritos de Palacio 
y Latina, y para el cual hay proyecto hecho por el Sr. Bellido 
y espacio suficiente propiedad del Municipio,

68. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la urbanización de las calles del barrio del 
Marqués de Zafra, que han sido cedidas a la iMunicipalidad por 
sus propietarios y en tas cuales habitan centenares de vecinos 
que carecen de servicios de higiene y salubridad.

69. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde exceptuar de todo tributo a las Cooperativas 
de producción y de consumo que hay o pueda haber en Madrid, 
con las garantías necesarias para que esta autorización, que 
debe concederse a Cooperativas auténticas, no se convierta en 
una corruptela para que entidades poderosas dejen de contri­
buir con sus cuotas a las arcas municipales, siendo el exigir 
750 pesetas por licencia de apertura a una modesta Coopera-

M Y t ' n t iín lento ae n a 5
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tiva de consumo por su tienda de comestibles enclavada en un 
barrio obrero entorpecer la marcha de la cooperación y colo­
car a este establecimiento en inferioridad con relación a! resto 
de los comerciantes de esta clase.

70. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se instalen bocas de riego en las calles de Manzanares. 
Linneo, Juan Duque y de¡nás de la barriada de Mazarredo.

71. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la pavimentación de la plaza de Puerta C e­
rrada y la calle de Cuchilleros,

72. Otra, suscrita por el Sr. Marcos Cerrado, interesando 
se ordene que por los técnicos correspondientes se formulen 
con urgencia los consiguientes proyectos para la formación de 
pequeños jardines en todos los encuentros de las calles de pri­
mer orden del Ensanche, o sean las que tienen treinta o más 
metros de anchura, instalándose en su centro estatuas, fuentes, 
bustos, etc., y especialmente columnas luminosas con baró­
metros y termómetros, coronadas por relojes de cuatro esferas, 
que han de ser de gran utilidad pública para toda clase de 
viandantes, y sobre todo para la iiumerosisima clase obrera, 
que en general carece de ambos necesarios aparatos.

73. Otra, suscrita por el Sr. Regúlez, interesando se 
acuerde, teniendo en cuenta las consideraciones que al final se 
expresan, el desistimiento dei recurso coiitendoso-administra- 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento contra Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional de 17 de enero último que 
autorizó al Consorcio de Expendedores de Carnes a percibir 
la devolución de las cantidades satisfechas por el correspon­
diente arbitrio por las carnes y grasas que iio se consuman en 
este término numicipal:

Primero. Que el dificultar las salidas de carnes y grasas 
no demandadas por el vecindario traería consigo una notable 
disminución en el sacrificio de reses en nuestro Matadero y el 
consiguiente aumento en las otras localidades, desdé las que se 
abastecerla a Madrid de las calidades que aquí interesan.

Segundo. Que produciría un grave quebranto en los inte­
reses nmnicipales por el incremento en las introducciones de 
carnes foráneas, y se cometería una infracción manifiesta del 
artículo 108 del reglamento para la ejecución de la ley de' 12 
de junio de 1911, disposición que ha sido mantenida en e! vi­
gente Estatuto Municipal y respetada en las correspondientes 
Ordenanzas de exacciones.

Tercero. Que el derecho de exportar, y por consecuencia 
la devolución del corre,spondiente arbitrio por las carnes que no 
se consumen en este término municipal, corresponde a los pre­
sentadores de reses para el sacrificio, y el tan repetido Con­
sorcio representa realmente a las antiguas Sociedades de Ta­
blajeros; y

Cuarto. Que figurando la matanza que se realiza en Ma­
drid a nombre del Consorcio, incluso las hojas de exportación, 
queda reconocido este derecho a favor del mismo, en armonía 
con lo establecido en la base 22 de la vigente Ordenanza de 
carnes.

7A. Otra, suscrita por los Sres. Sagaseta, Noguera, Saor- 
nil y Maura, interesando se ordene sea colocado un barracón 
en el Parque del Oeste de los que seguramente existen en los 
Almacenes de Villa de los puestos reguladores, para que los 
trabajadores, que ascienden próximamente a sesenta, puedan 
dejar las ropas y botas del trabajo, con lo que se evitará el que 
estén amontonados, como en la actualidad ocurre, con perjuicio 
de la salud, o que tengan que llevarlas y traerlas consigo.

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que con la mayor rapidez posible se acometan 
las obras de urbanización de las calles de Juan de Vera y Riego, 
donde actualmente se construye el Campamento de mendigos.

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que con ia mayor urgencia, y toda vez que está 
próxima a terminarse la pavimentación de la calle de Ayala, 
se proceda a ejecutar las obras de instalación de aceras en la 
misma, principalmente en ei trozo comprendido entre las calles 
de Alcalá y del Doctor Esqnerdo.

77. Otra, suscrita por los Sres. García Cortés, De Miguel 
y Rodríguez, interesando se lleven a cabo con la máyor urgen­
cia, dentro del actual ejercicio económico, las obras de sanea­
miento y adecentaniiento de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital, liab i litando para este objeto el crédito de pese­
tas 4.500, bien con cargo a Imprevistos, o bien a las economías 
obtenidas en otros capítulos de gastos.

78. Otra, suscrita por el Sr, De Miguel, interesando que 
antes de proceder a la pavimentación de la calle de Fuencarral 
se instalen bocas de riego y absotbederos en el trayecto de la 
misma comprendido entre la Red de San Luis y la calle de las 
Infantas.

79. Se dio cuenta de otra, suscrita por el Sr. García Cor­
tés, interesando que, acogiendo la iniciativa del distingido es­
critor D. Mariano Alarcón, se adopten las medidas conducen­
tes para preparar y organizar en Madrid una gran exposición 
internacional el año 1940.

80. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor
Concejal, interesándola habilitación de las cantidades nece-- 
sarias que a continuación se expresan, con arreglo a los pre­
ceptos legales, al objeto de que el Grupo escolar Concepción 
Arenal pueda comenzar a funcionar el día 1 de octubre 
próximo: ,

Pesetas

Limpieza general del Grupo:
Veinte jornales, a 4 pesetas, ocho dias................... j . ..gg
Material de jabón, cubos, etc ..................................... i ‘

Limpieza durante el trimestre, cuatro jornales dia­
rios, a 3 pesetas..............................  ............................  1.Ü80

Carbón para duchas, cocina y calefacción..................... 5.00U
Gastos de cantina: trescientas raciones, a ü,90 pese­

tas, en sesenta y siete días................................... .. 1.090
T o t a l ..................................  25.170

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
tomar en consideración y dar la tramitación correspondiente 
a las dos precedentes proposiciones.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
81.  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 2 del corriente, en la que propone se acuerde, a reserva 
dé la ratificación del Ayuntamiento l’leno en su oportunidad, 
que la Corporación municipal se obligue a satisfacer los gas­
tos iniciales de instalación del Grupo escolar que ha de cons­
truir eii el solar número 40 del paseo del Prado el Sr. López 
Rumayor eii colaboración con el Estado, así como los que ori­
gine la indemnización que por casa-habitación corresponda a 
los Maestros.

Con loque se levantó la sesión, siendo las once y cincuen­
ta y cinco minutos de la mañana.

1 N T  ^  I O R

M E S D E S E P T I E M B R E

Distribución d e fon dos por capítulos y artículos d e l presu­
puesto üigente p ara  satisfacer las obligacion es de dicho mes, 
confoi me a  lo  preoenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

■ PiesDpíieúi] oidinaño Tolalas poi capltohs

CAPÍTULO I PESETAS PESETAS
OBLIOACIONES QENERALES

Articulo l.“-C e n s o s .............................  »
— 2.“—Pensiones .................. 127.272,72
— 3."—Operaciones de eré-

dito municipal. . . .  »
— 4.“ —C ré d ito s  recono­

cidos...................... 16.308,07
— 5."—Litigios....................... »
— 6.“—Contingentes............  58.607,77
— 7.”—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. 100.746,52
— 8." — A nu ncios y ' sus­

cripciones .................... »
— 9,"—Indemnizaciones. . . .  »
— 10, — C o m p r o m is o s

varios......... .......... 8.333,33
— 11. —Cargas por servi­

cios de! Estado... 1.666,66
-------------------  312.935,07

Sum a y sigue.........................................  312.935,07
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Suma anterior.............

CAPITULO II
REPRESEN'TACIÓN MUNICIPAL '

Artículo I.“—Del Aymitaniiento • ■
— 2.°—Del Alcalde..............
— 3.“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  ju­
rad o s ...................

CAPÍTULO III
VIGILANCIA V SEGURIDAD

Articulo l.°—Guardia Municipal..
— 2." S o c o r r a  de incen­

dios y salvamento.

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo 1,“ Alum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ...........

— 2." Mercados y puestos
públicos ..............

— 3.'’—Mataderos.................
— 3.“—Guardería rural.........

— 7.“—Extinción de anima­
les dañinos...........

— 8,“—Gastos generales.. .

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN .

Artictiio L°— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales..

— 2.° — R e  c a u d a d o r e s
y Agentes.............

— 3."—?  rem i os de recau­
dación.....................

— 4.“—Participes en exac­
cio n es m unici­
p a le s .................. ..

PERSONAL

PiMiipaeslo oidinaiiD Totales por capllales

PESETAS PESETAS

............................  312.935,1)7

—  2

C A P IT U L O  V III
BENEFICENCIA

Artículo L°—A u xilio s  niédico- 
farmacéuticos. . . .  

— 2."—H ospital es uuinici-
paies......................

Suma y sigue.............

3.708.33

3.583.33

33L201,á5

75.062,50

727.543.11

24.265,31
170.383.12 

194,37

154.262,39

1.541.66 

27.500

4.166.66

CAPITULO VI
. V MATERIAL DE ORCINAS

L°—De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ................... 323,572,60

2.°—De otras oficinas .. 60 638,75

CAPÍTULO Vil
U B R I D A D  E H I G I E N E

1.”—Aguas potables y re- 
siduarias ...............- 290.087,70

2.°—Limpieza de la vía 
pública................... 361.838,54

3.°—Cementerios........... 31.702,81
4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 40.191,97

5.“- - Desinfección___ . . . 31.410,52
6.“—Epidemias................. »
8.°— Inspecdón .sanitaria 

de locales............. 583,33
9.“—Higiene pecuaria... 171,66

7.291,66

406.263,75

922,385,91

187.470,71

381.211,35

755.986,53

191.745,20

2.166,66

191.911,86 2.973.544,98

Piesupaesta oiilinario látales pet tapllules

PESETAS PESETAS____

Sumas i lutei lo res . ... 191,911,86 2.973.544,98

Articulo 3,” - Insti tncinnes bené­
ficas mimicipales. 190,011,92

— 4.° Socorro y conduc- —
dón de p o b res 

, transeúntes y emi­
grados pobres. . .  »

— ------------  383.923,78

c a p ít u i . o  IX ■
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1."—Juntas locales..........  7.250
— 2.“—F om en to  de casas

baratas.......................... 333,-33
— 3,"—Seguros sociales... 7,08.3,33
— 4.*’—Retiros obreros........  14.600
— 7," Atenciones diversas. 1.665,76

-------------- —  30.932,42

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.° - Preslaciones al lis­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................  72.791,66

— 2 ."-  Escuelas miiníc'pn-
les de Instrucción
primaria................. 92.109,60

— 3.“—In s titu c io n e s  es­
colares..........  . . .  1.987,08

— 4.“ -E n s e ñ a n  xas espe­
ciales .....................  25.097,50

— 5,“ —Escuelas y talleres
profesionales----- 7.832,70

— 6,° —instituciones cultu­
rales.......................  90.261,87

. ------------— -- 250.330,41

CAPÍTULO XI
■ O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“ — Edificaciones ........... 26.960,62
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de v ías pú­
blicas..................... 500

— 3,°—Vías públicas............  321.283.04 •
— e.®—Parques y jardines.. 217,965,62

, -------- — --------  566.709,28

CAPÍTULO Xll
MONTES

Artículo 3.“-—Deslinde y amojona­
miento ...................  »

-------------- ^-- - !■

CAPÍTULO Xül
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo S.“—F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n cu rso s , 
f I In c ío nes y fes­

' te jos.......................  *
----------- ------— »

CAPÍTULO XIV •
. M A N C O M U N I D A D E S  ■

Artículo único. — M ancom iiiii- 
dades.............................. ........... .. • »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — E n tid a d e s me­
nores ...............................................  *

Suma y s ig u e ......................... 4.215,440,87

Ayuntamiento de Madrid
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Presniiiiestc atdinario TdIs Ieí per capllulos
. PESETAS PESETAS

Sam a an terior.. 

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único. — Agrupación for-

4.215,440,W

zosn de Municipios.

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.........

CAPÍTULO x v in
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................

63.490,17
63.490,17

T O TA L. 4.2/8.931,04

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

, B A N D O

Hago sa ber : Que por Reai decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 24 de agosto último, publicado 
en la G a c e ta  del 30, se declara prorrogado basta el día 15 del 
actual el plazo de rectificación de! Censo electoral expuesto 
al público en la plaza de la Constitución.

Los electores mayores de veinticinco años con más de dos 
de residencia en el término municipal que no figuren inscritos 
deberán solicitarlo de la Junta municipal del Censo, cuyas ofi­
cinas se bailan establecidas en la plaza de la Villa, 4, durante 
el expresado plazo, de nueve a una y media de la mañana y de 
cuatro a siete de la tarde, pudiendo realizarlo también cual­
quier elector,en nombre de aquéllos, presentando a tales efec­
tos, entre oíros, ios siguientes documentos: cédulas personales 
de los dos últimos años o certificación expedida por la exce­
lentísima Diputación Provincial, que habrá de facilitarse gra­
tuitamente, de que el interesado obtuvo aquéllas en los relacio­
nados periodos, o contrato de arreiidamienío que justifique 
llevar una residencia de más de dos años.

Para las eliminaciones por fallecimiento se acompañará 
certificación del Registro civil, documento que también ha de 
ser expedido gratuitamente y en papel blanco, siempre que 
aquél hubiese acaecido fuera de Madrid, y para los ocurridos 
en esta Corte es suficiente presentar una instancia liaciendo 
consta ¡a fecha, año y domicilio donde haya ocurrido la defun­
ción, como igiialmeiiíe el distrito y sección en que figura como 
elector.

Los electores que tuvieran domicilio diferente de aquel en 
que constan inscritos deberán presentar, ellos o cualquier elec­
tor, la cédula personal corriente o certificado de la misma, o el 
contrato de arrendamiento del piso en que en la actualidad 
habiten, para proceder al traslado al nuevo domiciiio.

Los funcionarios públicos que no figuren en las indicadas 
listas electorales presentarán certificación del Jefe de la ofici­
na en la que presten sus servicios, la cual deberá contener los 
datos necesarios para que pueda verificarse la inscripción, y la 
fecha eii que tuvo lugar el traslado del funcionario o la toma 
de posesión del cargo para los de nuevo nombramiento.

Lo que se pone en conocimiento de los electores, enca­
reciéndoles una vez más ia conveniencia, en defensa de sus 
dereclios de ciudadanía, de reclamar sus inscripciones en las 
listas del Censo electoral o los traslados' de domicilio en q\ie 
residan actualmente, durante el plazo que queda indicado y 
que finaliza el dia 15 del actual, transcurrido el cuál uo se 
efectuarán inclusiones ni traslados a efectos electorales por 
ningún concepto. ■

Madrid, 1 de septiembre de 1930.— Ei Vicepresidente 
primero de la Junta municipal del Censo electoral, M an u el 
M au ra S a la s .

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 20 de noviembre último, 
íiinmciar concurso público para contratar las obras de urbaniza­
ción de terrenos y construcción de un grupo de viviendas ultra- 
baratas, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

BASES^QENERALES

1. " Los concursantes podrán proponer las mejoras que juz­
guen oportunas, siempre dentro de las condiciones del proyecto y 
bases del concurso, cuyas mejoras habrán de referirse a la for­
ma de ejecución de los trabajos, a las condiciones de pago y al 
plazo de ejecución.

2. ® Los concursantes presentarán los documentos necesa­
rios que acrediten el haber ejecutado el mayor numero de obras 
de inipo.ftanda de erta índole, o sea de las giie constituyen cada 
uno de li>s proyectos parciales.

3. “ Los concursantes presentarán al hacer sn proposición 
una relación de los medios técnicos y elementos de que disponen 
para la ejecución de los trabajos de distinta índole que abarca el 
proyecto y que garanticen la seguridad de ejecutar las obras en 
el plazo que marquen en su proposición.

4. “ En la proposición se consignará la rebaja que se pro­
ponga sobre ei importe tot.il del presupuesto de contrata.

5. “ Las proposiciones presentadas pasarán al Jurado que 
haya de estudiar los pliegos y proponer el que a sa juicio estime 
más conveniente a los intereses municipales. Dicho Jurado esta­
rá compuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente y los 
señores Vocales de la Comisión especial de Casas ultrabaratas.

6. " El Jurado emitirá su dictamen en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de apertura de los pliegos. El excelentísi­
mo señor Alcaide Presidente y el Jurado podrán proponer que se 
declare desierto el concurso, como asimismo las modificaciones 
que se crean oportunas a cualquiera de los concursantes, sin que 
por ios mismos se pueda formular redamación alguna, y con la 
obligación por parte del que hubiera aceptado las modificaciones 
de considerarlas como preceptivas.

F A C U L T A T I V A S

CAPITULO PRIMERO .
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROVECTO

Artículo L° Estén comprendidas en el presente proyecto:
1. “ Las obras de explanación, desmonte, terraplenado y, en 

general, los movimientos de tierras necesarios para la urbaniza­
ción de los terrenos, asi como para la construcción de las vivien­
das con arreglo a los planos que acompañan al proyecto.

2. ® La consiruedón de nueva planta de las alcantarillas nece­
sarias para la evacuación de! núcleo de viviendas, con arreglo a 
ios trazados, perfiles y secciones que se detallan en los documen­
tos del proyecto,

3. “ La construcción e instalación de nueva planta de absorbe- 
deros, pozos de bajada, ventilaciones y, en general, la instairidón 
de detalles que correspondan a la red de alcantarillado que ha de 
establecerse.

4. ° Las obras de pavimentación y construcción de aceras de 
las calles de acceso a los terrenos, con arreglo a los perfiles y 
detalles que se acompañan. Asimismo la pavimentación y aceras 
de las calles establecidas en ei interior de los terrenos que sirvan 
de acceso a las fincas.

5. “ La iasíalación completa de tuberías, tanto de alimentación 
como de las series de bocas de riego, y la instalación de éstas en 
el número y emplazamientos que se señalan en los planos.

6. " Instalación completa de alumbrado de las calles citadas 
anteriormente, tanto de acceso a los terrenos como del interior de
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los mismos, pudiéndose aprovechar los materiales depositados en 
los Almacenes de la Villa que, a jaldo de la Dirección de los Ser­
vicios Eléctricos, puedan ser utilizables.

7. '' La construcción de nueva planta de las casas, con arreglo 
al tipo que se acompafla y en el minierò que se determina en los 
documentos del proyecto, o sean 20 edificios de tres plantas, del 
tipo número I¡ y 17 edificios de iinn sola planta, con seis vivien­
das cada uno, del tipo número 2, que liacen un total de 702 vi­
viendas.

8. “ Están comprendidas también én este contrato todas las 
obras complementarias que por olvido no se detallen en el presen­
te pliego de condiciones y que sean de imprescindible necesidad 
para el funcionamiento y puesta en servicio de todos los elemen­
tos a que afecta el proyecto, tanto en los de carácter publico como 
en los de los edificios.

Art. 2.° Todas las obras que comprende el presente contrato 
se ejecutarán con arreglo a los planos y detalles que figuran en 
el proyecto, sujetándose en un todo a los replanteos y sistema 
de construcción que en cada unidad de obra señale la Dirección, a 
cuyo efecto existirá siempre una copia, autorizada por el Arqui­
tecto encargado de la dirección de las obras, de todos los docu­
mentos y planos de detalle.

Art. 3.“ El adjudicatario tiene la obligación de ejecutar esme­
radamente las diferentes obras que comprende este contrato, y 
cumplir estrictamente las condiciones estipuladas y cuantas órde­
nes verbales o escritas le sean dadas por el Arquitecto Director 
o facultativo en quien delegue. Si a juicio de la Inspección facul­
tativa hubiese alguna parte de la construcción mai ejecutada por 
la contrata en cualquiera de los ramos que abarca, tendrá que 
deshacerla y volverla a ejecutar cuantas veces sea necesario y 
hasta que quede a satisfacción de la citada Inspección, no dándole 
estos aumentos de trabajo derecho a pedir indemnización de nin­
gún género.

CAPÍTULO II
CONDICIONES que DEBERÁN SATISPACER LOS MATERIALES 

Y  SU MANO. DE OBRA

Art. 4.” Are/ia.—La arena que se emplee en hormigones, 
morteros, construcción de tubos, enlucidos, etc., será de río, silí- 
ceo-cuarzosa, limpia por completo de materias extrañas, de com­
posición granuioméirica uniforme, cribada al pie de obra.

El tamaño de los granos deberá ser de 0,C005 a 0,0035.
Unicamente se consentirá prescindir del cribado en la que en­

tre como componente para el relleno de socavones.
En las fábricas de ladrillo se empleará la arena de mina.
Art. S.“ C aí Deberá ser blanca, bien cocida, sin

contener cenizas u otras materias extrañas; se empleará en te­
rrenos cuyo volumen no sea menor de im decímetro cúbico.

Al apagarla por aspersión aumentará de una vez y media a 
dos y media de su volumen primitivo, presentando señales de 
efervescencia un minuto después de verter sobre ella el agua, 
siendo desechada la que dé más de un 3 por 100 de grasas.

Art. 6 .“ C em en íos—P ruebas —Com posición (juimica.—Los 
cementos serán procedfentes de una fábrica especial de primer 
orden.

La composición química deberá reunir las siguientes circuns­
tancias;

Sílice combinada, más de 20 por 100.
Acido sulfúrico, menos de 2 por 100,
Alúmina, menos de 8 por lOC.
Magnesia, menos de 5 por 100.
CermV/o. —Residuo en la tela numero 80, 10 por 100.
Residuo en la tela número 2U0, 30 por 100. ,
Fragu ado.—E\ fraguado debe empezar después de una hora 

y antes de cinco, y terminar antes de.las catorce horas.
Resistencia de ía  p asta  m r a .—La re.sistencia por tracción de 

las briquetas de cemento puro, conservadas en agua de río, será, 
a los siete dias, de 20 kilogramos por centímetro cuadrado, y a 
los veintioclio días, de 28 kilogramos por centímetro cuadrado.

Resistencia dei mortero norm al.—Las briquetas formadas con

Lina parte de cemento y tres de arena normal, conservadas en 
agua del río, tendrán, a los gieie días, una resistencia de 10 kilo­
gramos por centímetro cuadrado, y a los veintiocho días, de 15 ki­
logramos por cent-metro cuadrado.

Art. 7.“ Piedra para todos los iiormigoues. La que lia de 
emplearse para la composición de hormigón destinado a formar 
las soleras, canal en las cámaras de limpia y asiento de los muros, 
y en general para todos los elementos del bormigón, serásilíceo- 
cuarzosa, desprovista de toda sustancia arcillosa o materia extra­
ña, podiendo ser lavada, de río o piedra machacada también lava­
da, siempre que sea de la cnlidad citada y que las dimensiones 
de los trozos oscilen precisamente entre las de 0,01 a 0,04 metros.

Art, 8 .“ Piedra p ara  los horm igones de re 'h nos.—La que lia 
de constituir uno de los componentes para el hormigón en los re­
llenos por huecos, desprendimientos o socavones será siliceo- 
cuarzosa, de las mismas condiciones generales citadas anterior­
mente, teniendo sus diversos trozos de 0,03 a 0,05 metros,

Art. 9,“ £«íí/(7/os.—Tendrán homogeneidad de cocción; al 
golpearse deberán producir iiri sonido algo metálico; en su frac­
tura presentarán un grano fino y apretado; se compondrán de 
buenas tierras arcillosaí, poco cargadas de arena, sin manchas o 
caliches, y sus superficies serán lo más uniformes posible. Las di­
mensiones serán de 0,28 por 0,14 por 0,045 (término medio).

Peso medio por metro cúbico de ladrillos, 2.500 kilogramos.
Resistencia a la compresión, 80 kilogramos por centímetro 

cuadrado.
Cantidad máxima de agua que deben absorber en e! análisis a 

los siete días de inmersión, ei 15 por 100 del peso.
En modo alguno se admilirá un solo ladrillo de los llamados 

pintones, efectuándose la selección correspondiente a cargo del 
contratista antes de ser empleados en obra.

Art. 10. Ladrillos especiales, muy recocidos. —T otíAvÁo las 
mismas condiciones que las expresadas en el artículo anterior, con 
la sola diferencia de ia cocción, que será mucho más extremada 
para éstos, por su aplicación especial a los filtros de depuración,

Art. 11. S iileiia .—Lñ sillería deberé ser de piedra granítica, 
de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, estan­
do exenta de materias extrañas o terrosas y de óxido de hierro, 
sin hojas, desportillos ni coqueras, y susceptible de labra fina y 
esmerada.

Art. \2.—Tubería de g t e s .—Los  tubos de gres deberán ser de 
primera calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables e inataca­
bles por los ácidos; el barnizado deberá formar cuerpo íntima­
mente con el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de C,015 de su peso.

Deberán resistir en buenas condiciones una presión mínima 
de dos atmósferas.

Art 13. 7nfti?rá f/e/?/omo.—Erplomo de las tuberías será de 
excelente calidad; el espesor, uniforme en toda la longitud del 
tubo; no se admitirá el plomo agrio o que presente porosidades, 
estrías o ranuras, o cuerpos extraños que lo debiliten o impuri­
fiquen.

Las pruebas se efectuarán sometiendo algunos tubos a presio­
nes, por lo menos, cinco veces mayores que las que tienen que 
soportar en servicio normal,

Art. 14. H ierros fo r ja d os  y hierros y aceros  lam inados.—E\ 
hierro forjado será de grano fino, homogéneo, y no deberá pre­
sentar grietas ni señales de incrustación en su masa’ de óxidos, 
escorias ni otros cuerpos extraños.

Su resistencia a la tracción será, como mínimo, de 30 kilogra­
mos por milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura debe­
rá ser, cuando menos, del 15 por 100.

El hierro o acero laminado que se empleará para e! hormigón 
armado, así como el que se use para todas ¡as obras en general, 
será igualmente de primera calidad en sn clase, de grano fino y 
boniogéneo, sin presentar ipcrustacíones deóxidos, escorias ni 
cuerpos extraños. Su resistencia a la tracción será, cuando menos, 
de 40 kilogramos por milímetro cuadrado, y el alargamiento pro­
porcional , de un 20 por 100.
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Las barras redondas se probarán doblándolas hasta formar nn 
ángulo de 45 grados y volviéndolas a enderezar en frío, sin que 
deban presentar grietas después de la operación.

Los hierros píira roblones deberán probarse en caliente, sol­
dando dos trozos de barra y estirando ia soldadura, perforándolos 
de modo que queden en forma de anillo, sin que se desprendan tro­
zos de metal.
. , Art. 15. Hierro fundido.—El hierro colado será gris, de se­
gún ia fusión, debiendo presentar el grano fino y homogéneo, 
sonido al choque igual y claro; no se admitirá la fiindic((5n ,.ue 
proceda de minerales sulfurosos o fosforosos, ni tampoco la que 
presente falsas grietas y veteaduras.

La resistencia a la compresión será, p„r lo menos, de 75 kilo­
gramos por milímetro cuadrado como carga de rotura, y dp 16 ki­
logramos, famhién por milímetro cuadrado, de la carga que debe­
rá poder resistir sin sufrir alteración. •

Art. 16. Tubos de barro .—Los que se empleen serán del 
diámetro que disponga el Arquitector Director, según los casos.

Serán de buena calidad y bien uniformes de calibre en toda su 
longitud,

Art. 17. Piorno y  c íh c . — Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo el de 
planchas que el de tubos. Estos serán de grueso uniforme en sus 
paredes,

Art. IS. Aíaderas.—Las que se empleen en la carpintería de 
taller serán de pino rojo o tea para cercos, y Balsaín y Soria para 
armaduras y tabíeraje. Unas y otras serán limpias, sin nudos tú 
defectos que, a juicio de la Inspección facultativa, comprometan 
la solidez de la obra,,Estarán bien secas, rechazándose toda pieza 
que por faltar a esta condición, o por i-tras causas, se tiierza o 
alabee en cualquier estado de la obra.

Art. 19. Pintura.—Todos los colores que se empleen serán 
de la mejor calidad, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien las superficies que se extiendan, se mezclen perfectamente 
con los diversos líquidos que sirven para desleírlos, sequen rápi­
damente y no se descompongan por su combinación con los demás.

Los aceites serán de linaza, sin posos viscosos, finos, de color 
amarillo y bien clarificados.

Los barnices serán transparentes y con un brillo perfecto, de­
biendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades una 
vez adquiridas.

Todos los materiales enumerados se someterán a pruebas 
cuantas veces lo disponga la Inspección facultativa, y si se com­
probase que no cumplen las anteriores condiciones, se pintarán 
de nuevo todas las superficies eu que se sospeche ii m sido emplea­
dos los defectuosos.

Arl. 20. Tejas. -  Las que se empieen serán de primera cali­
dad, sin deformación alguna, de color uniforme, bien cocidas, de 
las dimensiones corrientes en la localidad y on sonido metálico.

Art. 21. Otras obras. Los demás materiales que se em­
pleen, y cuyas condiciones no se especifiquen en este pliego, se- 
rdn de la mejor calidad en sus clases, a juicio del Arquitecto Di­
rector, de entre los que se utilizan en la localidad,

Art, 22. Materiales d esechados.—La aceptación por el Ar­
quitecto de un tipo determinado de material no exime a la contra­
ta de su responsabilidad en cada caso de no ser de buena calidad 
dentro de su clase, y el Arquitecto se reserva el derecho de re­
chazarlos o hacerlos sustituir por otros de buenas cimdicioues, en 
cualquier estado, liastírsu recepción definitiva.

Art. 23. P ru ebas.—E\ contratista queda obligado a liacer en­
sayar los materiales en la obra, en los talleres o en un laboral orio 
de análisis, siempre que la Inspección facultativa lo disponga, po­
diendo ésta exigir que se envitn muestras con tal objeto a uno de 
los laboratorios de esta Corte.

Los gastos de los análisis y pruebas serán de cuenta del con­
tratista.

CAPÍTULO m

Art, 24. Ejecución de las obras. — Todas las obras se ejecu­
tarán con arreglo a las prescripciones del presente pliego, a los 
datos del presupuesto, a los pianos del proyecto y a los detalles e

instrucciones de! Arquitecto Director o Arquitecto Inspector en 
quien delegue.

Constituyendo el presente proyecto un plan de obras de dis­
tinta índole, habrá de dividirse en proyectos parciales, según la 
clase de obra. Estos proyectos pardales son;

1. Explanación, desmonte y terraplenado necesario para la 
urbanización de los terrenos de emplazamiento,

2. “ Proyecto de alcantarillado para la evacuación del núcleo 
de viviendas, con todas las obra.s complementarias anejas al al­
cantarillado.

3. “ Pavimentación y construcción de aceras.
4. “ Instalación de tuberías y bocas de riego.
5. “ Instalación de alumbrado eléctrico; y
6. “ Construcción de las edificaciones o grupos de viviendas.

CAPÍTULO IV

Art. 25, E.xpianaciún, desmonte y terraplenauo.—Knt&s de 
dar principio a ninguna de las obras de construcción que se espe­
cifican en este pliego se procederá al deslinde y delimitación de 
los terrenos comprendidos en el presente proyecto, ievantándose 
actas de deslinde, en las cuales habrán de prestar su conformidad 
los propietarios a que afecten y el Director facultativo de las 
obras. Inmediatamente se procederá al replanteo de calles y em­
plazamiento de las distintas obras de que se compone el proyecto.

El contratista estará obligado a ejecutar estos replanteos y 
comprobación de conjunto que ei Arquitecto Inspector de las 
obras considere necesarios para asegurar el enlace y exacta rela­
ción de los distintos elementos de! proyecto.

Terminadas las ooeraciones de replanteo y deslinde citadas en 
este capítulo, se procederá al desmonte y terraplenado necesario 
para dejar perfectamente explanada la zona que lia de ser ocupa­
da por las construcciones* Asimismo se procederá a los movi­
mientos de tierras necesarios para la apertura de calles y enlaces 
con las existentes, con arreglo a los planos del proyecto y a los 
perfiles y detalles que habré de facilitar la Inspección técnica de 
las obras.

CAPÍTULO V ,

A L C A N T A R I L L A D O

Art. 26, Las obras de alcantarillado se compondrán:
ir) De la construcción de nueva planta de alcantarillado visi­

table necesario para la evacuación de las calles y espacios Ubres 
que se señalan en los planos, o con arreglo a las longitudes, tra­
zados,, perfiles y secciones que se detallan en los documentos ge­
nerales,

b) De la construcción de obras cornpiemenfarias, tales como 
absorbederos, pozos de bajada, ventilaciones, desagües de tube. 
rías y acometidos de servicios y, en general, de todas las instala­
ciones correspondientes y anejas al alcantarillado.

Art. 27. Las condiciones, que habrán de satisfacer los mate­
riales y su manipulación serán las señaladas eu las generales del 
presente pliego, .

Art. 28. Los trabajos de alcantarillado se ejecutarán con 
arreglo a lo que se expresa en el presente pliego de condiciones, 
planos y demás documentos del proyecto.

Art. 29. Antes de empezar los trabajos e! contratista estará 
obligado a ejecutar los replanteos y comprobación que la Direc­
ción técnica de las obras considere necesarios para asegurar el 
enlace exacto entre todos los elementos de la red. Los anteriores 
trabajos se ejecutarán con cargo a la contrata, sin que por dicha 
causa tenga derecho a abono alguno; y si para el buen resultado 
de los referidos replanteos fuera preciso efectuar calas previas o 
minados preliminares, se ejecutarán por su cuenta, sin derecho a 
indemnización de ninguna clase.

Art. 30. Efei-tuados los trabajos de replanteo y comprobados 
definitivamente, se procederá a las obras del minado necesario. 
La apertura de pozos se efectuará con arreglo a las instniccionea 
que para su emplazamietito fije la Dirección técnica.

No se tendrán en cuenta para el pago de ios minados más ere-
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ces o aumentos que los que se indican en los planos de replanteo. 
El desprendimiento de las minas producido por no Incer el re­
vestimiento a su debido tiempo, no producirá aumento alguno.

Art. 3 !. Cuando se crea necesaria la construcción de zanjas 
se ejecutarán éstas verticalniente, a talud o por banqueos, con 
arreglo a las instrucciones que fije la Dirección técn'ca. El des­
prendimiento de estas zanjas que no sea producido por cansa de 
fuerza mayor no producirá aumento alguno en el precio,

Art. 32, Entibaciones.—Tanto los pozos como las zanjas y 
las minas podrán ser entibados siempre que asi lo exija la calidad 
de! terreno o circunstancias especiales, empleando los procedi­
mientos, forma y dimensione.s que indique en cada caso la Direc­
ción técnica.

Art. 33, Transporte de tierras.—Las tierras que procedan del 
minado, zanjas y pozos se transportarán al vertedero, no consin­
tiéndose en obra más que la necesaria para el relleno de las minas, 
zanjas y pozos una vez construida la alcantarilla y obras comple­
mentarias, o sea la necesaria para los diversos terraplenados.

Art. 34. 3/o/-/e/os.--Dos son los morteros que han de gastar­
se en la obra:

a) E! que ha de emplearse para la construcción de fábricas y 
para enfoscados,

b) El que ha de utilizarse para los enlucidos truriidos. 
Mortero a): Los componentes que constituirán este mortero

serán los que se indican en las siguientes proporciones:
300 kilogramos de cemento.
Un metro cúbico de arena de rio.
El agua suficiente.

■ Con la anterior proporción las probetas tomadas al pie de 
obra han de dar, como mínimo, a los siete días:

Resistencia a la compresión, 60 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

Idem a la tracción, seis ídem por ídem id.
Mortero b): Este mortero lo compondrán los mismos compo­

nentes citad os, en ia forma siguiente:
150 kilogramos de cemento.
0,075 metros cúbicos de arena de río.
El agua en cantidad suficiente.
La manipulaciótr de estos morteros se verificará en cajones de 

madera convenrentemente preparados al efecto, removiendo en 
seco la arena con el cemento hasta que la mezcla tome color uni­
forme; después se echará el agua, cuidando especialmente de que 
ésta no se vierta de una vez, sino poco a poco y en la cantidad 
necesaiia para que se constituya uná masa uniforme, uo una mez­
cla de agua y pasta.

Para medir la arena se emplearán cajones de 0,50 por 0,50 
por 0,40 metros; para comprobar las cantidades de cemento sepe- 
sarán los sacos, vertiéndolos después en la masa por completo, 
ntilízándose para la medida y peso de este material, en cantida­
des inferiores a un saco, la báscula o cubeta de las dimensiones 
que indique la Dirección de las obras. '

Ni para la arena ni para el cemento se'emplearán nunca las 
espuertas como unidad de medida.

La básclila y demás elementos para las medidas serán facilita­
dos por la contrata, sin derecho a abono alguno por esta causa. ' 

Art, 35, H onn lgon es.—'Los hormigones qué deberán em­
plearse en esta obra serán;

fí) Hormigón hidránllco de cemento para soleras y cauces, 
y en general para elementos sometidos a la acción constante 
del agua.

b) Hormigón hidráulico de cemento pobre para cimentaciones 
en seco y para relleno de socavones.

c) Hormigón hidráulico de cemento rico para obras de ce­
mento armado. ■

El hormigón a) deberá tener la siguiente composición:
.300 kilogramos de cemento.
0,450 metros cúbicos de arena de río, cribada al pie de obra. 
0,900 ídem id. de almendrilla de 0,01 a 0,35.
300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
La manipulación del hormigón que nos ocupa se ejecutará so-

bre tableros abiertos, sin juntas ni desnivelaciones que impidan 
lina mano de obra minuciosa; se fabricará del modo siguiente:

Primero Bien limpio el tablero se mezclará el cemento y la 
arena en seco en las proporciones citadas, removiendo esta pri­
mera mezcla con palas liasta que el conjunto tome un color grisá­
ceo, uniforme, que iio permita distinguir ni la arena ni el cemento- 
aisladamente.

Segundo. Previamente lavada y limpia la piedra se echará 
progresivamente en la cantidad indicada sobre la mezcla ante­
rior ya efectuada, vertiendo el agua al mismo tiempo que se eje­
cuta esta operación en la cantidad necesaria, y precisamente con 
regadera de las de uso corriente para esta aplicación, removien­
do el conjunto con patas y rastrillos para obtener una masa de as­
pecto homogéneo en todas sus partes, con apariencia general de 
tierra InimeJa,

Para que las proporciones de materiales que componen este 
hormigón sean las más exactas posible se emplearán para las 
medidas de arena y de la piedra cajones de 0,50 por 0,.50 por0,40 
metros, no admitiéndose para dichas medidas, en ningún caso, las 
espuertas. Para comprobar las cantidades de cemento que inter­
vienen en la fábrica se pesarán tos sacos, vertiéndolos después 
en la masa por completo, utilizándose para el peso y medida de 
este material, en cantidad inferior a un saco, la báscula o cubeta, 
de la forma y dimensiones que disponga el facultativo Director 
de las obras.

Conslittiído el hormigón de la manera expresada se colocará 
en obra por tongadas de 0,05 metros de espesor, apisonando 
Cada capa con pisones de hierro fundido, de peso y dimensiones 
proporcionados a la obra, con arreglo al criterio del personal ins­
pector técnico; cuando sea preciso se colocarán moldes en la 
forma y dimensiones convenientes, a fin de obtener las obras en 
las condiciones requeridas, sin que por dicha cansa deje de ejecu­
tarse el apisonada cuidadosamente, por capas, de la manera ex­
presada.

El apisonado se efectuará hasta conseguir que el agua rebase 
resudando por la superficie superior del hormigón.

El hormigón 5), pobre, se manipuiará y colocará en obra en 
las mismas condiciones indicadas para el hormigón a), no difirien­
do de éste más que en su composición, que será la siguiente:

150 kilogramos de cemento.
0,450 metros cúbicos de arena de rio, limpia.
0,900 ídem de piedra partida de 0,01 a 0,05.
300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
y  por último, el hormigón c) se manipulará en la misma for­

ma que los anteriores, colocándose en obra en los moldes corres­
pondientes, dentro de ios que se apisonará minuciosamente con 
pisones especiales, según ia índole del elemento que se cons­
truya. . •

La composición de este último hormigón será la siguiente:
350 kilogramos de cemento.
0,450 metros cúbicos de arena de río, cribada al pie de obra.
0,800 ídem de garbancillo de ü,0O5 a 0,02.
300 litros de agua, cantidad que variará según las épocas.
Art. 36. F ábricas de ladrillo.~~^obx& el hormigón de cimen­

tación o sobre los zócalos o basamentos diversos se empezará la 
construcción de fábricas de ladrillo, que se ejécutarán con morte­
ro de cemento y arena de mina, con arreglo a las proporciones 
indicadas en los documentos del presupuesto, y aparejándose 
como se indica en lo.s planos, debiendo ajustarse la contrata, para 
todo coso de duda o no previsto, a las órdenes que diere el Di­
rector técnico de las obras.

Las hiladas deberán ser perfectamente horizontales; se senta­
rán, en general, siguiendo los paramentos y las curvas indicadas 
en los planos correspondientes, y a estos fines la contrata debe­
rá construir por su cuenta las armaduras y moldes que sean nece­
sarios. '

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no ad­
mitiéndose fábrica alguna que en la altura de un metro vaya cons­
truida por menos de diez y nueve hiladas. No se consentirá en 
ninguna de las fábricas la colocación de más de un 5 por ICK) de

f
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nieilios ladrillos, y se prohibirá en absoluto el empleo de tres me­
dios ladrillos juntos en ningún punto de dichas fábricas,

Al sentar el ladrillo el mortero deberá rebasar de las juntas 
de tal modo que al hacerse el retundido sea preciso quitar mor­
tero.

Art. 37. Retundido en foscados tj enlucidos 6 / h « í*í/o s . — Ter­
minadas las obras de fábrica se retundirán todas las llagas y ten­
deles con el mismo mortero con que se han construido, dejando 
los parameiilos con la uniformidad más completa posible, y de­
biendo llegar el mortero de las juntas a enrasar con el borde de 
los ladrillos.

Cuando los paramentos correspondientes exijan ser enfosca­
dos se practicarán previamente las operaciones de retundido ci­
tadas anteriormente, con la sola diferencia de que el mortero de 
las juntas no debe llegar sino hasta 0,005 de los bordes de los la­
drillos en lugar de enrasar con ellos; practicando el retundido, se 
enfoscarán las superficies con el mortero de cemento propuesto 
a dicho fin en los documentos correspondientes.

En aquellos paramentos correspondientes a obras ya coiislriii- 
das, en las que se precise un enlucido bruñido además del enfos­
cado necesario para llenar huecos de las juntas y Üe la fábrica en 
general, se practicará el enfoscado con-arregio a lo dicho, y so­
bre el enfoscado so ejecutará un enlucido bruñido con la mezcla de 
cemento propuesta a dicho fin en los documentos del presupuesto.

Y por último, para los paramentos de nueva planta que nece­
siten enlucido bruñido se ejecutará éste con arreglo a lo expre­
sado en la última parte de! párrafo anterior.

Art. 38, Aícaniarillas nisiíobíes de nueva plañía. —Los trozos 
de alcautarilias visitabies que se proponen de nueva planta se 
construirán con arreglo a cuanto se indica en los planos del mo­
delo correspondiente, construyéndose en fábrica de ladrillo, de 
cemento y de hormigón liidráulico, en las proporciones que se 
expresan en los documentos del presupuesto.

Art. 39. Tuberías de g res .—Jun tas d e estas tuben'as.—lo á o s  
los tubos de gres que se empleen en la cauaüzación deberán ser 
fabricados con mucho esmero. La estructura de la pasta que los 
componga, observada con una lente, deberá indicar una mezcla 
intima y perfecta de los materiales que la constituyan y nn grado 
de cocción uniforme. El esmaltado deberá penetrar en la masa; 
no presentará grietas ni desigualdades, y resistirá sin descon­
charse el golpe de una bala esférica de hierro de un kilogramo 
de peso que caiga desde una altura de un metro.

La longitud útil del tubo estará comprendida entre 65 centí­
metros y un metro.

Los tubos serán complelamente impermeables, bien calibrados 
e inatacables por los ácidos. Desecados previamente y sumergidos 
en agua después durante veinticuatro horas, no deben absorber 
más de uii 15 por 10(1 de su peso.

Deben resistir sin lagrimeo una presión hidránlica mínima de 
dos atmósferas.

Ante's de rellenar la zanja de la canalización se someterán las 
juntas a una prueba de impermeabilidad con agua a la presión de 
una atmósfera, si así se juzga necesario por la Aclniinistración.

Las uniones de los tubos se efectuarán rejuntando los enchu­
fes con betún de fontanero y con mortero de cemento, por partes 
iguales, en relación con la longitud del enchufe, corre.ípondieiite 
ei betún de fontanero a la primera mitad de !a junta próxima a la 
línea interior de unión de los tubos. ,

El mortero de cemento para estos fines se compondrá de una 
parte de cemento y de otra de arena, y el betún de fontanero, de 
225 gramos de aceite, 725 de cal viva en polvo y 50 de estopa 
por Uilogramo de betún. $3 comprimirán cuidadosamente ambos 
elementas al ser colocados en obra.

Art. 40. A bsorbederos.—h as  tipos de absorbederos corres­
pondientes al proyecto serán de dos clases; el correspondiente a 
la red visitable y el propuesto para el altantarillado tubular, 
cuyos planos se acompañan al proyecto.

Los pozos de bajada y cámaras ele l iiipia correspondientes a 
la red tubular se ajustarán al tipo que se acompaña ni presente 
proyecto.

La calidad de los materiales que hayan de intervenir en estas 
unidades comunes de obra, siendo de la misma cla.se que las 
especificadas en este pliego, sus condiciones habrán de sujetarse 
a ias señaladas en los distintos articuios.

Art. 41. Se verificarán cuantos baya nece­
sidad de practicar durante el curso de las obras por cuenta del 
contratista. Si la cantidad de agua fuera de tal importancia que 
para su agotamiento se necesitase emplear bombas u otro ele­
mento mecánico, se abonarán los aumentos correspondientes,- 
llevando nota de jornales y alquiler de ¡os elementos que fuera 
necesario emplear.

C A P Í T U L O  VI

PAVIflSENTACIÓN

Art, 42. Las obras comprendidas en este capitulo se refieren:
1. " A la explanación de las superficies de calles, patios y jar­

dines, liasta dejarlas con la rasante que figura en loa planos, así 
como la apertura de la caja para recibir el firme.

2. ° Colocación de bordillos graníticos en los sitios que mar­
can los planos.

3. ” Creación de un firme de macadán de 0,25 metros de espe­
sor, cubierto por una capa de riego asfáltico; y

A." Construcción de aceras de cemento.
Art. 43. C alidad de lo s materiales que iuterclenen en la obra  

de paoínienlación. P iedra partida .—La piedra que se emplee en 
la primera capa del firme será piedra parí ida silícea, cuyas dimen­
siones están comprendidas entre tres y siete centímetros. Lo que 
se emplee en la capa superior será porfídica, de grano fino, de es­
tructura compacta, debiendo estar sus dimensiones comprendidas 
entre dos y cinco centímetros. Toda la piedra ha de estar limpia 
de tierra, detritus o sustancias extrañas que puedan ser perju­
diciales,

Art. 44. Arena y graDÜla.—'L.a arena será silícea, de grano 
grueso y anguloso y estructura desprovista de arcillas y materias 
extrañas. Será preferible para el recebo el detritus procedente 
del machaqueo mecánico de la piedra empleada, usándolo en vez 
de arena, completando con ésta la falta que hubiere de nquél.

Art, 45. Cemento.—Las condiciones y calidad del cemento 
serán las que se especifican en el artículo 6.“ de este pliego.

.Art. 46. Mortero.—El mortero que ha de emplearse en la 
coibcacióu del encintado y rejuntado del mismo se compondrá 
de 3(X) kilogramos de cemento por metro cúbico de arena. I.a ma­
nipulación se hará mezclando en seco la arena y el cemento y 
agregando después la cantidad de agua estrictamente necesaria. 
El mortero se hará en pequeñas cantidades y se empleará inme­
diatamente después de fabricado

Art. 47. ¿íorúf/tos.—Los bordillos serán de piedra granítica, 
de grano medio, de estructura compacta y color azulado. Todos 
los bordillos tendrán la forma de paralelepípedo rectangular. Los 
que se coloquen en revueltos o en zonas de forma circular se 
adaptarán a la curvatura que se señale, y sus juntas de unión de­
berán seguir la dirección del radio que pase por el punto de for­
mación de las juntas. Cuando los encintados sean de forma curva, 
ia longitud del encintado podrá ser de 0,60. Para tramos rectos se 
usarán bordillos de 0,i4 metros de ancho, 0,28 metros de tizón y 
im metro más de longitud. Podrá, no obstante, admitirse un déci­
mo de los que entren en la obra de longitud inferior, siempre que 
sean superiores a 0,60 y las dimensiones sean las asignadas. La 
labra de unos y otrns consistirá en un apiconado fino en sus caras 
vistas, debiendo quedar bien desalabeados los paramentos y cor­
tadas a escuadra las juntas en una longitud de 0,15 metros.

Art. 48. A 'faltos .—A los efectos de este pliego de condicio­
nes, se entiende por asfaltos;

o) Los betunes sólidos o semisólidos nativos.
b) Los obtenidos por la refinación de petróleos; y
c) Los resultantes de combinaciones de tos anteriores petró­

leos o derivados de éstos que se funden por la acción del calor.
Las características del betún asfáltico, teniendo en cuenta el

■IIP 11' í
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objeto a que se le destina, deberán ser iguales o mejores que las 
siguientes:

Densidad específica, 1,030 a 1,043.
Ductilidad a 25", más de 0,50 metros.
Betún soluble en bisnífuro de carbono, 95 a 99 por 100,
Punto de fusión, 70 a 75".
Materia insoluble en bisulfuró de carbono, 1 por 100.
Penetración, 35 a 50".

. Volatilidad a !46° durante dos lloras, 1 por 100.
Se empleará corno fundente un aceite asfáltico mineral, y en 

caso necesario, un aceite pesado de petróleo,

PENETRACIÓN Y ÑOR,MAS PARA EL ENSAYO

A los efectos de estas condiciones, se define la consisteacia 
de im material bitmidnoso pur la longitud que en la masa del mis­
mo penetra verticalmente una aguja tipo, en las condiciones cono­
cidas de carga, tiempo y temperatura.

Para las condici.iiies en que se harán la pruebas, se entiende 
que la carga, tiempo y temperatura son, respec'ivameiite, de 
too gramos, cinco segundos y 25 grados centígrados. Las unida­
des o grados de penetración son décimas de milímetro. La aguja 
normal es de acero, torneada, de 50 milímetros y oeho décimas de 
longitud, de nn milímetro y 10 milésimas de diámetro y aguzada 
por el extremo formando una punta de seis milímetros y 35 centé­
simas de longitud, y conicidad de ocho grados 90 centésimas, a 
nueve-grados 40 centésimas.

La vasija para contener el material que se quiere probar con­
sistirá en un recipiente cilindrico de hoja de lata, de un fondo 
plano, de 55 milímetros de diámetro y 35 de fondo.

E! baño de agua debe mantenerse a una temperatura que ao 
varíe más de una décima de grado de la de 25 grados centígrados.

El volumen de agua deberá ser de 10 litros, y la muestra debe 
sumergirse,a una profundidad no menor de 10 centímetros.

La vasija que la contiene deberá quedar sostenida por un ta­
bique agujereado a una altura no menor de cinco centímetros del 
fondo del baño.

Cualquier aparato que permita a la aguja penetrar sin roza­
miento apredable y que esté acertadamente dispuesto para apre­
ciar los resultados, de acuerdo con la definición dada de la pene­
tración, será admitido para efectuar esta prueba.

La vasija para el transporte de la muestra desde el baño a a 
máquina de prueba será una' taza o artesa, de capacidad sufi­
ciente para asegurar la completa inmersión del recipiente que 
contiene aquélla y su transporte en condiciones de seguridad.

Para preparar la muestra debe fundirse la sustancia bitumi­
nosa a la temperatura más baja, y revolver la masa concienzuda­
mente para asegurarse de que es completamente hoinogéiieay no 
contiene burbujas de aire. Después se verterá en el redpienle de 
prueba, en un espesor no menor de 15 milímetros. La muestra 
deberá protegerse del polvo y dejarse enfriar en una atmósfera 
con temperatura no inferior a 18 grados centígrados por espacio 
de una hora.

Para efectuar las pruebas se colocará la muestra, dentro del 
recipiente que la contiene, en la vasija transportadora, llena de 
agua de! baño en cantidad suficiente para cubrir totalmente aquél, 
y después sobre la plataforma del penetrómetro o aparato de 
medición. La aguja, sobrecargada con el peso que se especifique, 
se ajustará para hacer contacto con la superficie de la muestra, 
y esto se verificará liaciendo que se efectúe el contacto de la 
punta de la aguja con la imagen de la misma reflejada en la super­
ficie de la masa, colocando al efecto en sitio conveniente una luz.

Se lee entonces la escala del aparato, o bien se lleva a cero la 
aguja; se suelta ésta , durante el período de tiempo especificado, 
y se mide después con el aparato la longitud de aquélla que lia 
penetrado en la masa que constituye la muestra. Por lo menos 
deben hacerse tres pruebas de cada mezcla en puntos de la super­
ficie de la probeta que disten, como mínimo, nn centímetro entre 
sí y de las paredes del recipiente.

Después de cada prueba la muestra y la vasija se volverán

a llevar al baño, y se secará cuidadosamente la punta de la aguja 
con un trapo limpio y bien seco para quitarle todo el resto del 
betún adherido a ella.

La penetración asignada a la muestra será la media de tres 
ensayos cuyos valores no difieran más de cuatro puntos entre el 
máximo y el mínimo.

Cuando se desee variar la temperatura, tiempo y peso, y al 
objeto de conseguir un método regular en la obtención de los 
resultados, cuando se efectúen las variaciones las muestras debe­
rán ser fundidas y enfriadas en el aire en la forma prevenida antes. 
Despiíes se sumergirán en agua a la temperatura que se desee.

Lassiguieiítes combinaciones puedenemplearsecon frecuencia;
A cero grados centígrados, 200 gramos de carga y sesenta 

segundos de tiempo, y a 40 grados centígrados, 50 gramos de 
carga y cinco segundos de tiempo. .

Ductitk/íid.^A  los efectos de estas condiciones, se entiende 
por ductilidad de nn material bituminoso la longitud en centíme­
tros que una probeta tipo de dicho material se alarga antes de 
romperse. La muestra que se ha de probar debe calentarse lenta­
mente basta que esté flùida, y después removerla cuidadbsameiite 
para asegurar su homogeneidad.

El molde se llena después, teniendo cuidado de hacerlo con ex­
ceso para tener en cuenta la construcción del material por él en­
friado.

Una vez fría la probeta se coloca en nn baño caliente a 25 
grados centígrados, por un tiempo por lo menos de noventa mi­
nutos.

La prueba se efectúa en una de las máquinas adecuadas y 
construidas para tal objeto. El alargamiento debe ser a razón de 
cinco centímetros por minuto, y la temperatura del baño no debe 
oscilar más de una décima de grado de la de tipo, que es de 25 
grados centígrados.

Los ensayos mencionados se efectuarán en el laboratorio que 
determine el .Arquitecto encargado.

Art, 49. Ftmdentes.—Pñra aumentar la fluidez de! asfalto y 
darle la consistencia requerida se recurrirá al empleo de un fun­
dente, que .será el aceite asfáltico mineral o petróleo líquido.

• Por aceite mineral asfáltico se comprende cualquier residuo 
formado de las partes más pesadas y de más alto grado de ebu­
llición del petróleo que no tengan ningún producto de descompo­
sición. y con las siguientes características:

Peso específico a 25 grados centígrados, entre 92 centésimas 
y una unidad y dos centésimas; penetración a 25 grados con la 
aguja normal recargada con peso de 50 gramos, menor de 35 mi­
límetros, un segundo de tiempo; betún soluble en bisulfuró de 
carbono, maj or del 99, con 50 por 100; punto de inflamación, ma­
yor de 177 grados centígrados; volatilización en siete horas a 162 
grados, inferior al 5 por lOO,

.Art. 50. Reconociniienlo de los m aterkdes.—'Loñ materiales 
que se suministren por el contratista serán reconocidos anles de 
su empleo por c! facultativo encargado de la inspección de la 
obra, desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas 
en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan, 
y serán'retirados de lá vía pública por cuenta del contratista.

Para el reconorimiento de ellos el Arquitecto (ncargtdo po­
drá mandar hacer los análisis que juzgue convenientes al labora­
torio, cuyos certificados harán fe para la apreciación de las con­
diciones que se exigen.

Se prohibirá la mezcla con alquitranes del cemento asfáltico 
utilizado en los riegos, aunque aquéllos estuvieren refinados y 
cualquiera que fuere su procedencia.

Caso de que sólo sé advirtiera o comprobara la presencia de 
alquitranes en aquel cemento como c iisecuencia de ios análisis 
y ensayos practi ados en laboratorios oficiales, se procede'á de 
acuerdo con las prescripciones señaladas en el pliego general de 
Obras públicas para la recepción por los Arquitectos de obras de­
fectuosas. ' '

Art, 51. É'.r/jtowjc/ón.—Señalada en planta y alzado la traza 
de la calle, se principiará a explanarla siguiendo las instruccio­
nes del Arquitecto encargado.
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Las tierras extraídas se transportarán a los lugares que hayan 
de ser terraplenados para alcanzar la rasante proyectada, o a ver­
tedero.

El terraplenado se hará cníiladosamente vertiendo las tierras 
en tongadas de 20 cetitfmetros y apisonándolas enérgicamente 
con pisones metálicos, con el fin de evitar ulteriores asientos.

Art. 52. Apertüni de !a cíj/a. —Una vez explanada la calle se 
abrirá la caja para recibir el firme, con el mismo perfil transversal 
que ha de tener la calzada y con la i'rofimdidad necesaria para que 
aquélla quede con la rasante proyectada, después del enérgico ci­
lindrado que ha de preceder al vertido de la piedra del firme para 
conseguir la más perfecta consolidación del terreno,

Art. 53. jdceríJS.—Colocado el bordillo sobresaliendo 15 cen­
tímetros sobre la cuneta, se rellenará la acera de tierras hasta la 
altura del encintado, apisonándolas enérgicamente con pisones 
metálicos y de forma que la acera sea im plano con pendiente de 
2 por b 0 hacia el encintado.

Lograda la superficie plana se la recubrirá de arena, apiso­
nándola nuevamente.

Art. 54. Ejecución del firme, —Colocados los encintados y las 
cunetas a su debida rasante se extenderá sobre la caja la prime­
ra capa de piedra silícea, de 3 a 7 centímetros, que se cilindrará 
enérgicamente, regándola convenientemente hasta conseguir una 
perfecta consolidación a juicio del Arquitecto encargado de la 
obra, quedando con un espesor uniforme de 0,15 metros.

Sobre este firme, y consolidado, se extenderá una segunda 
capa de piedra porfídica, del tamaño de 2 a 5 centímetros, y en la 
cantidad necesaria para que después del consolidado quede con 
un espesor de 0,10 metros, no pudíendo proceder al extendido de 
esta segunda capa sin orden expresa del Arquitecto.

La consolidación se hará por medio de un cilindro compresor 
de 15 a 20 toneladas, que se pasará el número de veces que se 
juzgue necesario y valiéndose de riegos de agua, y una vez obte­
nida una perfecta consolidación se extenderá el recebo a voleo 
en la cantidad indispensable, alternando con riegos y la acción del 
cilindro hasta lu completa consolidación del firme, que habrá de 
quedar con el perfil transversal proyectado.

Excepcionalmente, y en tos lugares que indique el Arquitecto 
encargado de la obra, se colocará debajo de! firme indicado, sir­
viéndole de cimiento, cascote de ladrillo en trozos grandes, que 
podrá tener adherido hasta un 10 por 100 de yeso como máximo y 
del espesor que se le indique, sujetándolo a las operaciones de 
extendido y cilindrado análogas a las de la piedra silícea.

Art, 55. Riego asf(Utico superficial.—Preparaáñ  la superficie 
del firme del modo descrito en el artículo anterior, y después de 
dejar transcurrir el tiempo necesario para que aquél resulte bien 
consolidado, se procederá a barrerla con escobas de piazarao 
o barrederas mecánicas, hasta dejar los intersticios de la piedra 
del firme sin polvo alguno, descarnada, pero sin llegar a la des­
agregación.

Esta operación, así como la extensión del riego asfáltico, se 
hará eii tiempo seco y cuando el fírme no contenga humedad 
alguna, ■

El betún se extenderá caliente, a una temperatura de 100 gra­
dos próxiinnmente, y a presión, por medio de los aparatos desti­
nados a este efecto.

La ca tidad de betún asfáltico que deberá extenderse por me­
tro cuadrado de firme será, por término medio, de nn kilogramo 
con seiscientos gramos.

Según la naturaleza de aquellos aparatos, se hará uso o no de 
los cepillos de cerda para la extensión del betún asfá tico; pero de 
una o de otra f»rma se cuidará de que la extensión sea regular y 
uniforme en toda la superficie del firme.

Sobre el afirmado, y antes de que el betún asfáltico esté seco, 
se extenderá una capa de recebo de 10 litros por metro cuadrado, 
constituido porgravilla de im espesor de 3 a 10 milímetros, hacién­
dose pasar una máquina apisonadora de unas ocho toneladas de 
peso.

Transcurridos unos treinta días se repetirá la operación del 
riego, a razón de un kilogramo por metro cuadrado y seis litros

de gravida. Previamente habrá sido barrida la superficie del 
enlucido anterior.

Si por cualquier causa se descubriera una parte de la superfi­
cie asfaltada antes de que esté seca, se procederá a regarla de 
nuevo con betún asfáltico, cubriéndola siempre con gravida en la 
misma forma dicha.

CAPÍTULO Vil

INSTALACIÓN DE t u b e r ía s  V BOCAS DE RIEGO

Art, 56, Tuberia recta y  p iesas  especiales.—La fundición 
de la tubería recta y piezas especiales será normal, gris, sin pelos, 
grietas en su masa, torceduras, alabeos ni falta de cilindrado en 
su interior ni exterior, y de espesor uniforme.

Todos los tubos rectos deberán ser fundidos verticalmente. 
Los diámetros, espesores y pesos de ia tubería recta y llaves 

de guillotina serán los que se indican en ei cuadro siguiente;

Diámetro interior 

M ilím etros

E s p e s o r e s  

MU im e tros

Peso por metro 
útil de tubo

K ilog ram os

Tubos.............. 80 9 20
125 9,5 32

Llaves.. . . . . . 80 >7 55
125

____________________
90

Las formas y dimensiones de las piezas especiales se fijarán 
por la Dirección del Servicio o por el técnico en quien delegue.

Las dimensiones, espesores, pesos de la tubería recta y llaves 
que van detalladas en los anteriores cuadros, tendrán sus pesos 
proporcionales a ¡os que se especifican en dicho cuadro.

Se admitirán, tanto para la tubería recta como para las piezas 
especiales y llaves, una tolerancia en más o en menós de un 
4 por 100.

Art. 57. Acanaladura de tos enchufes.—L a  todos los enchu­
fes, y a la distancia de un centímetro de su origen, habrá una 
acanaladura de seis milímetros de diámetro.

Art. 58. Embetunado.—L os  tubos se embetunarán interior y 
exteriormente, por el procedimiento Smiih ii otro que a juicio 
del Director del Servicio pueda sustituirle con ¡as mismas garan­
tías para la preservación del tubo.

Art. 59. Condiciones de las llares de p a s o .—Las  llaves de 
paso serán del sistema guilloiina, compuestas con conos y roscas 
de bronce, de primera calidad. Deberán tener todos los elementos 
precisos para su funcionamiento y estar perfectamente ajustadas.

Art. 60. Pruebas a  que se  someterán ios m ateriales.—L\ 
Arquitecto Director podrá pesar los tubos que estime convenien­
te, y probar, a una presión que no bajará de 20 atmósferas, los 
tubos que tenga a bien designar entre los que se vayan a instalar 
por el contratista de estas obras. Ambas pruebas de peso y pre­
sión serán de cuenta del contratista, efectuándose la segunda cpn 
los medios que facilite dicho contratista o un laboratorio que 
designará ei Arquitecto Director, siendo también en este caso de 
cuenta del contratista los gastos anejos a dicha prueba.

.Art. 61. Sustitdcián de ios muterlaies desechados.—LÁ tubo 
o tubos que lio tuvieran los pesos correspondientes a su diáme­
tro, lo que indicará mía disminución de espesores no aceptable, o 
que manifiesten, durante la operación de prueba hidráulica, alguna 
pérdida de agua, serán rechazados y sustituidos por otros que 
reúnan las condiciones exigidas. El contratista depositará a! pie 
de la obra los tubos y piezas especiales en forma que puedan ser 
examinados y contados fácilmente, y en sitio que no estorben la 
circulación. No podrá el coiuratista colocar o instalar en obra 
tnberias ni material alguno que no baya sido examinado ni admiti­
do por el técnico encargado de inspeccionar ei servicio.

El contratista vendrá obligado a sustituir con materiales nue­
vos y en buenas condiciones los rechazados en el plazo de cua-



912 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

renta y odio horas, y en caso de no liacerlo sufrirá la multa de 
25 pesetas por cada día de retraso, después de) aviso por escrito 
del Director del Servicio.

Art. 62. Todos los demás materiales que se empleen en estas 
obras reunirán las condiciones de primera calidad y todas aquellas 
que sean reconocidas teórica y prácticamente como anejas a la 
buena calidad del material, según el criterio del Director técnico 
de las obras.

Art. 63. Será obligación de) contratista U apertura de zanjas 
y movimiento de tierras para la instalación de tuberías, piezas 
especiales y llaves de paso, registros, bocas de riego y todos 
cuantos elementos sean necesarios para dejar completo el servicio 
con arreglo a este proyecto aprobado por la Superioridad y a las 
órdenes verbales o escritas que le dé el técnico encargado de 
inspeccionar estos trabajos.

Art. 64. El contratista bajará de su cuenta los materiales a la 
zanja, empleando los medios auxiliares necesarios y procurando 
evitar averías o desgracias, de las que será responsable, con 
arreglo a la ley de Accidentes del trabajo,

Art, 65. Los materiales permanecerán el menor tiempo posi­
ble en la superficie de tas calles, así como las tierras o escombros 
sobrantes, cuyo transporte al vertedero será de cuenta del rema­
tante, que dejará la vía pública eii el mismo estado en que se 
encontraba antes de la obra y en buenas condiciones para hacer 
la pavimentación de la calle,

Art. 66. Los enchufes de la tubería de hierro serán del siste­
ma llamado Universal, de plomoyfilásíica. El plomo se introducirá 
en los enchufes convenientemente derretido y caliente; después 
será bien repretado, y quedará de un espesor de dos centímetros 
como mínimo. La filástica irá bien repretada, de forma que no 
queden huecos en su masa, poniendo la necesaria para rellenare! 
encliiife hasta dos centímetros de la boca del tubo, que es el espa­
cio que ocupará el plomo. El arreglo de cuantos desperfectos 
resulten de los enchufes por su mala ejecución se efectuará por 
el contratista y de su cuenta.

Art. 67. Será de cuenta de! contratista la colocación y ajus­
te de todas las piezas especiales que sean necesarias y llaves de 
paso, lodo en perfecto estado de fnncionamiento. También será 
de cuenta del rematante la construcción de las arquetas necesa­
rias para las llaves de toma y distribución, así como también las 
arquetas de las bocas de riego, para dejar las losas cajeadas 
correspondientes a éstas en perfecta colocación, a fin de evitar el 
asiento de la losa y de la boca rorrespondiente,

Art. 68. El tapado de calas y zanjas se ejecutará por capas 
sucesivas, bien regadas y apisonadas, para evitar el asiento de 
las tierras. El contratista viene obligado a ejecutar todas las 
obras con arreglo a las buenas prácticas de los distintos ramos 
de la construcción, aunque no se baga mención especial de las 
mismas en este pliego.

La Dirección del Servicio marcará los tajos que se han de 
abrir al mismo ilempo para evitar la interrupción de! tránsito 
público, y e! orden de ejecución de las obras, y determinará la 
longitud, diámetro de las tuberías y piezas especiales que hagan 
falta, con les advertencias pertinentes a la ejecución de las obras, 
y podrá aumentar o disminuir el número de bocas de riego y 
alterar su situación si prácticamente sobre el terreno se viera 
que era necesario, quedando el resultado definitivo a los efectos 
de la liqiiiiiadón correspondiente.

El contratista vendrá obligado a hacer la toma o injerto en la 
tubería general ya instalada, por medio de las piezas especiales 
necesarias para poner en servicio la nueva instalación.

C A P Í T U L O  V I H

ALU,\IBR.\DO

Art. 69. La instBlación del alumbrado se sujetará a la dispo­
sición y distribución que marquen los planos. Se instalarán 150 lu­
ces, con sti correspondiente aparato y linea de distribución.

Art. 70. Cada luz estará apoyada .sobre un poste de madera 
de ocho metros de altura, por medio de una palomilla de tubo de

hierro de modelo especial, provista de una protección de porta­
lámparas contra la intemperie, que será de forma especial para 
evitar las sustracciones de lámparas. El interruptor individual 
de cada lámpara será de hierro fundido, tipo Intemperie, con 
anilla, para ser accionaria por ima pértiga.

Art. 71. La línea estará formada por hilos y cables Pirelli, 
de buen aislamiento, y tendida por medio de aisladores de porce­
lana sujetos a loa postes por intermedio de soportes de hierro 
galvanizado.

Art. 72, En la formación del precio de im tanto alzado por 
lámpara se incluye la parte correspondiente a todos los elementos 
de instalación y distribución del fluido.

C A P I T U L O  I X

eniFiCAcroNES

Art. 73. Las edificaciones se construirán en el espacio mar­
cado en los planos, después de fijadas ias alineaciones y rasantes 
de las fachadas por la Dirección de las obras,

Art. 74. Las edificaciones se dividirán en grupos de edificios, 
que se construirán con sujeción a los dos tipos que se acompañan 
al proyecto. El primero formado por cinco casas de vivienda, 
separadas por un muro medianero y de tres pisos cada ana, cons­
tituyendo un total ds 30 viviendas por cada grupo de edificacio­
nes. El segundo grupo se compone de seis viviendas de una sola 
planta, con entrada independiente por la calle y fachada posterior 
a patio.

El sistema de construcción y modo de ejecución de las obras 
de estos dos grupos se sujetará a las condiciones expresadas en 
los siguientes articulos,

Art. 75. Vaciado de san ias p ara  cwiíen/os,—Verificado el 
replanteo correspondiente a cada uno de los grupos de edificios 
se procederá al vaciado de zanjas, advirtiendo que sí el terreno 
fuese de mala calidad o hubiese socavones, se hará cuantos apeos 
y acodalamientos disponga el Arquitecto Inspector. Las zanjas 
tendrán el ancho que marcan los planos, y se profundizarán 0,10 
metros después de haber encontrado la capa de terreno firme.

Art. 76. C/m/en/os.-Abiertas las zanjas o pozos para ci­
mientos, y verificados cuantos ensayos sea conveniente practicar 
a fin de asegurarse de las buenas condiciones del terreno, se ma­
cizarán aquéllas con bormigóti compuesto de piedra machacada o 
almendrilla y 200 kilogramos de cemento,

Art. 77. Si por causa del fallo del terreno, paso de atarjeas 
u otro cualquier motivo fuese necesario, se construirán unos arcos 
de fábrica de ladrillo en los sitios que se disponga. Para el maci­
zado de las zanjas de cimientos se colocarán cuatro hiladas de 
ladrillo sobre la rasante del terreno, y el espacio interior del 
polígono limitado por esta fábrica eii cada grupo de construc­
ción se macizará con la areca procedente de los desmontes y el 
minado en una altura de 0,20 metros, bien macizado y apisonado.

Art. 78. Atarjeas, acometimientos y  registros. Se construirán 
todas las atarjeas, acometidas y registros que se seúalaii en los 
pianos, para recibir las aguas pluviales y fecales y conducirlas a la 
alcantarilla general. El desagüe de cada vivienda estará formado 
por una arqueta situada en el espacio que marcan los planos, y un 
tubo de gres, de 0,20 metros de diámetro, que acometa a la al­
cantarilla general. A este tubo y arqueta se acometerán los des­
agües de retretes y fregaderos. El grupo de viviendas de una 
sola planta llevará un tubo de gres de 0,15 metros, al que se aco­
meterán el retrete y fregadero de cada vivienda.

Las bajadas de aguas pluviales se acometerán a la arqueta de 
registro. ,

Art. 79, Traüiesas y  fa ch ad a s .—\..os muros de fachada y de 
traviesas se construirán en la disposición que marcan los planos 
para ambos tipos de vivienda, de 0,28 metros de espesor, y serán 
de fábrica de ladrillo recocho, sentado por hiladas horizontales 
con moitero de cemento. En los muros de fachada y traviesa se 
dejarán las mochetas necesarias para los huecos, cerrándose los 
arcos por medio de cuatro roscas o cadenas de ladrillo hueco.

Art. 80. Tabicado.—Vos, tabiques generales que forman la

Ì, ;i¡’ttaínicatO' de ,U i id
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distribución de las viviendas serán de ladrillo pintón sentado con 
yeso, y en ellos se dejarán los huecos de las dimensiones que mar­
can los planos,

Art, 81, Cubiertas y arm aduras.—V/ás cubiertas se'án de las 
llamadas de parhilera, y estarán constituidas por una hilera cen­
tral; los pares, espaciados 0,80, serán d e0 ,ll metros, y sobre éstos 
una serie de listones a los cuales se sujetará la 'eja plana. El cielo 
raso estará formado por una serie de tirantiilos y cafiizo, guarne­
cido con yeso negro. Sob e las hileras se colocarán los caballe­
tes de barro especial. -

Las aguas de loa faldones de cubierta se recogerán en canalo­
nes de cinc, que las conducirán a las bajadas del mismo material,

Art, 82. Guarnecidos y b lanqueos.—Toáos. los paramentos 
interiores, asi como ios cielos rasos, irán guarnecidos con yeso, 
maestreados a la distancia de tres pies de maestra a maestra, de­
jando los ángulos ledondeados con escocias.

Sobre estos guarnecidos se harán los tendidos de yeso blanco 
en toda !a superficie.

Art, 81. F ach ad as.— guarnecido de fachadas se hará de 
enfoscado con cemento, formando los despieces y decoración que 
se marcan en los planos. ■

Art, 84. C ocinas.—L bs cocinas estarán formadas por un fo­
gón de fábrica de ladrillo forrado con azulejos, con un pilarote de 
madera y una cadena de hierro en dos de sus lados. En el centro 
se colocará un hortiiilo para carbón de encina, formado con la- 
drüío refractario y mi aro de liierro.

Al t, 85. R etretes.—Cnás retrete llevará un aparato de hierro 
esmaltado, un sifón y un tabloncillo de madera barnizada, depó­
sito de descarga de 20 litros como mínimo, y su cadena y tirador 
correspondiente.

En el espacio que marcan los planos se colocará un fregadero 
de piedra artificial de 0,60 metros de largo, y un grifo con su 
llave de paso, de 0,015 metros.

Art. 86. Au'íV/mwtos.—Todos los pavimentos de las habita­
ciones de ambos grupos serán de baldosín de Ariza, sentados­
sobre una capa de yeso, excepto el pavimento del portal o entra­
da a las viviendas, que se ejecutará con una capa de hormigón 
de 0,10 metros, tendido de cemento,

Art. 87. E sca leras.—'E.n el sitio que marcan los planos del 
grupo de viviendas de tres plantas se construirán escaleras a la 
catalana, de fábrica de ladrillo, cubriendo el peldañeado con bal­
dosín hidráulico y luampirlanes de hierro.

La barandilla de la escalera estará formada por cuadradillos 
de hierro de 0,015 metros y pasamanos de hierro en todo su des­
arrollo. .

Art, 8S, Carpinteria de taller.—En todos los huecos, tsiito de 
fachada como interiores, se colocará la curpintería de taller co­
rrespondiente y adecuada a las dimensiones y destino de cada 
hueco, con arreglo a la Memoria y detalles que habrá de facilitar 
la inspección de las obras. En todos los huecos de fachada se co­
locarán vidrieras de las llamadas a la frailera, con vierteaguas y 
molduras sobrepuestas para la sujeción de cristales.

Toda la carpinteria irá moldada a un solo haz. En la puerta de 
entrada a la vivienda se colocarán cercos de 0,08, y los del resto 
de la carpintería serán de 0,07 por 0,00. La construcción de toda 
la carpintería de taller será la calificada como de segunda en la 
que generalmente se usa en esta capital. La madera será de Bal- 
saín para todo lo que son armaduras, y de Soria para ei tahlera- 
je. No se consentiráti nudos, salteadiiras ni imperfecciones que 
afecten a la solidez de la carpintería. Los cercos tendrán cogo­
tes de 0,07.

Las puertas de calle serán de dos hojas y de la forma y dibujo 
que en su día señale la inspección de las obras. Toda la carpinte­
ría de taller irá provista de los herrajes de seguridad y de colgar 
adecuados a esta clase de construcción.

Art. 89. Cristales.— todas las vidrieras de fachada se co­
locarán cristale.s claros, de las piezas que marcun los planos. 
Serán cristales sencillos, perfectainetite limpios, sin burbujas ni 
alabeos.

Art. 90, O bras de fon tan ería .—Va\ todos los fregaderos se

colocará un sifón ron sus dos registros, superior e inferior, para 
e! desagüe. Las tuberías de agua, tanto de los retretes como de 
los fregaderos, serán de plomo y de 0,015 metros.

Art. 91. A*/«tora.—Toda la carpinteria de taller de los dos 
grupos de viviendas, asi como todos los hierros, barandillas de 
escalera y rejas, se pintarán al óleo con una mano de imprimación 
y dos manos de pintura del color que previamente habrá de fijarse 
por la Inspección de las obras. Todos los objetos pintados queda­
rán perfectamente cubiertos por el color, sin faltas ni desigualda­
des, y no se dará nunca una mano sin estar bien secada anterior.

Art. 92. L m  eléctrica.—En cada vivienda se colocará ana 
luz, por cada habitación, otra en cada retrete, y en el grupo de 
viviendas de piso una en cada mesilla de escalera. Asimismo en 
cada una de las habitaciones se colocará una liave para cada luz, 
dejando instalado el hilo hasta el centro de la habitación con un 
portalámparas.

CAPÍTULO X

DIRECCIÓN, INSPECCIÓN V VIGILANCIA DE LAS OBRAS

Art. 93. La dirección de las obras estará a cargo de un facul­
tativo legalinente autorizado, nombrado por el contratista, que se 
entenderá directamente con el .Arquitecto inspector para ta reso­
lución de todos los asuntos de carácter técnico. La inspección de 
las obras estará a cargo del Arquitecto Director del Servicio de 
Aguas potables y residiiarlas, quien designará un Arquitecto Ins­
pector y dos Vigilantes para que la inspección y vigilancia sean 
efectivas en todo momento.

Art. 94. Las liquidaciones y trabajos de oficina a que dé lugar 
el desarrollo del proyecto estarán a cargo de dos empleados del 
Servicio, designados por la Dirección, Todo el personal inspector 
percibirá las gratificaciones o sueldos que se fijen, previa la apro­
bación del excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Art. 95. En la zona de trabajo habrá una caseta de oficina 
para depósito de planos y para todas las necesidades de la ins­
pección. Estas instalaciones no implican dereclio alguno a aumento 
a favor del contratista. En dicha oficina existirá siempre copia 
autorizada del pliego de condiciones y de todos los documentos 
del proyecto que sean necesarios para la buena ejecución de los 
trabajos. Asimismo existirá una libreta de servicio, en donde fir­
mará el personal inspector de las obras eii cada visita. En la mis­
ma libreta se escribirán todos los auuieiitos, reducciones e impre­
vistos que ocurran y cuantas órdenes dimanen de la Inspección, 
debiendo ser escritas de puño y letra del facultativo que dé la 
orden.

El contratista podrá recabar lo pertinente, a fin de que su 
libreta se autorice debidamente ai día según las instrucciones que 
reciba del Servicio.

Art. 96. El contratista ejecutará por su cuenta, dentro de la 
zona de trabajo, todas las instalaciones necesarias para la cómoda 
inspección de todas las obras, sea cual fuere el sitio en que se 
estén ejeculando.

Art. 97. Prescripciones generales. — E.] contratista estará 
obligado fl efectuar cuantas variaciones, aumentos y reducciones 
de obra estime oportuno ordenar se introduzcan en el proyecto 
el Arquitecto Inspector Jefe, siempre que por dicha causa no se 
aumente el presupuesto total det proyecto. Las variaciones que 
alteren fundanientalmeiite la esencia dei proyecto general o de 
algunos de los pro3'ectos parciales deberán ser previamente apro­
badas por la Superioridad antes de ejecutarse. Dichas variacio­
nes, bien de aumento o de disminución, se harán constar en la 
libreta del pie de otra, autorizadas por el Inspector Jefe  o facul­
tativo en quien delegue,

Art. 98. C asos de siirpendún de las o b ra s .—Siempre que 
por causa imprevista o aumento de obra necesario, a juicio del 
Inspector Jefe, se calcule que los gastos totales de las obras han 
de imponer exceso en los gnstos sobre el presupuesto, deberán 
éstas suspenderse en .sii totalidad liasta tapto que el excelentísimo 
Ayuntamiento apruebe el proyecto de ampliación correspondiente, 
con la sola excepción que la obra imprevista que se presenta sea
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de tal naturaleza que constituya la evitación de im peligro o caii!=a 
de perjuicio económico al resto de lo construido.

Af t. 99. Valer,>ciún de los aumentos, impreoistos y reduccio­
nes de o b ra .—Lus valoraciones afectas a variaciones, amnentos 
y tlisininuciones de obra que no alteren el presupuesto se efec­
tuarán con arreglo a los precios tipos dt-l proyecto con la ba¡a 
de conenrío correspondiente.

Cuando algiiua unidad de obra correspondiente a .variaciones, 
anmentos o disminuciones no esté valorada en el cuadro de pre­
cios tipos del proyecto de coairata, se valorará coiitradictoriH- 
inente entre el Arquitecto Inspector Jefe y la representación facul­
tativa del contratista. En caso de conformidad, el precio contra­
dictorio citado, aumentado con el I-I por 109 legal, se liará constar 
en la libreta original de la obra, firmando al pie de la anotación 
el In.spector Jefe o el facultativo Inspector en quien delegue didio 
funcionario, la representeción facultativa de la contrata y e! mis­
mo c mtratista. En caso de disconfonnida 1 el excelentísim i Ayun­
tamiento nombrará un técnico, el cual resolverá en definitiva, 
efectuándose la anotación currespon lienta en la forma citdda en la 
libreta original, con la sola adición de lu firma del tercer perito.

Para los proyectos de ampliación que se juzguen necesarios y 
que el contratista ejecute con la aprobación del excélentísiino 
.Ayuntamiento, en el caso de tener que formarse precios contra­
dictorios se seguirá exactamente el mismo criterio indicado para 
las variaciones, aumentos y disminm iones de obra citados en el 
párrafo anterior.

,Arl. 100. Análisis d e ¡os fHiiteríaies.—Para f preciar la cali­
dad de los materiales serán analizados por la Inspección de las 
■obras en la forma que estime pertinente el Inspector Jefe, o por 
Cualquiera de los laboratorios oficiales de esta villa, a juicio de! 
citado fmidonario, expldif udo o recabándose por este Servicio el 
certificado de análisis correspondiente para los efectos oportunos.

Art, 101. Cf rti/icados d e análisis (fue deben acom pañar a  ¡as 
liquidaciones.—Ninguna liquidación parcial ni general podrá tener 
valor alguno "sin que vaya acompañada de certificado del inspec­
tor Jefe haciendo constar que se ha efectuado el análisis corres­
pondiente a cada uno de ios materiales que integran la obra a que 
li-aga referencia la liquidación. Para la liquidación general tendrán 
valor los certificados que se expidan con anterioridad, con rela­
ción a las liquidaciones parciales que comprenda; mas para las 
partes de obra que se liquiden por primera vez en dicha liquida­
ción general serán precisos nuevos certificados, exactamente en 
igual forma que los expedidos para las liquidaciones parciales.

Art. 102. Aceptación de deprecios por  la  contrata.—VÁ con­
tratista aceptaiá cuantas reduce ones y depreciaciones puedan 
hacerse, a juicio del Arquitecto Inspector Jefe, ajustadas a cuanto 
se expresa anterioniiente, y cuantas obras se impongan se resol- 
vetán en g. neral con arreglo a lo que preceptúa el artículo 27 de 
la contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de 
13 de marzo de 1903.

CAPITULO XI
MEDICIÓN V ABONO DE l-AS OBHAS

■Art. 103, Mediciones y  liquidaciones parcia les trlmeslrales. 
Trimestralmente se efectuarán por la Jnsp?cción de las obras los 
trabajos de m-dición detallada del total de las unidades de obra 
completamente terinmadas que se hayan ejecutado durante el 
trimestre. Los estados que corresponden a dichas mediciones se 
revisarán por el Inspector Jefe, efectuándose un estado general 
de dichas mediciones trimestrales que sirva de base a la liquida­
ción. Estas liquidaciones generales estarán ilompiiestas por mía 
liquidación parcial correspondiente a cada servicio distinto y a 
cada edificación independiente, con objeto de poder en todo mo­
mento comprobar la marcha económica de cada grupo de edifica­
ciones o de cada instalación de servicios.

Art- 104. P agos trimestrales a buena cuenta.—Con arreglo 
a lo que resulte de las liquidaciones trimestrales totales citadas 
en el artículo anterior, ‘el Arquitect i Inspector Jefe expedirá tri­
mestralmente los certificados correspondientes para el pago al 
contratista a buena cuenta.

Cuando se crea necesario por la Inspección de las citadas 
liquidaciones trimestrales se descontará un 5 por tOD, cantidad 
que se retendrá hI contratista en concepto de fianza, siendo esta 
fianza por completo independíente de la que se le exige a la con­
trata con arreglo al pliego de condiciones económico-adminis­
trativas.

Dichos descuenios del á por ICO se harán constar explícita­
mente en las liquidaciones correspondientes.

Bajo ningún concepto se expedirá certificado alguno para el 
pago sin haberse efectuado la liquidación correspondiente a que 
hace referencia el articulo anterior.

Art. 105. Liquidaciones de äumento de ob ra .—Los aumeiit s 
de obra a que tenga derecho el contratista por imprevistos, con 
arreglo a lo indicado en los artículos correspondientes de este 
pliego, le serán certificados en liquidación general o pardal tri­
mestral, siempre que haya recaído aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento, con arreglo a lo expresado en el artículo 99, cuan­
do sea necesaria dicha autorización.

Art. 106. Liquidación gen eral total de las o b ra s .—l-a liqui­
dación general definitiva total de las obras no se efectuará basta 
tanto se haya recibido definitivamente el total de las obras corres­
pondientes a la totalidad del proyecto.

Dicha liquidación general definitiva será un resumen de las 
liquidaciones generales correspondientes a los diversos proyectos 
parciales, con las solas variaciones y adiciones referentes a los 
imprevistos que puedan ocurrir durante los distintos plazos de 
garantía currespimdíentes a ¡os proyectos parciales.

En la liquidación general total de referencia se abonarán a la 
contrata los descuentos del 5 por 100 que se liubierán efectuado 
en concepto de fianza especial.

Art. 107, Todas las demás partidas de obras relacionadas 
con las del presupuesto directa o indirectamente se abonarán en 
liquidación descompuestas en unidades aisladas, abonándose con 
arreglo a los diversos precios unitarios consignados,

Art. 108. La operación de devolución de fianza a que se re­
fiere el último párrafo del artículo 106 es independiente de la 
devolución de fianza que se deposite con arreglo al pliego de con­
diciones económico-administrativas, cuya operación se ejecutará 
con arreglo a cuanto se preceptúa en el pliego de condiciones 
citado.

CAPÍTULO XII
P L A Z O  D E  E J E C U c r Ó N

Art, 109. El plazo para la ejecución total de la obra será de 
diez y ocho meses, a partir dé la fecha en que se comunique a la 
contrata la orden para dar comienzo a las obras.

Todos los atrasos ocurridos por cansa de fuerza mayor o por 
imprevistos muy extraordinarios, autorizados debidamente.se con­
siderarán como ampliación del plazo de ejecución, previa aproba­
ción de la Superioridad,

Art. no . Recepción prouislonai.— Lu recepción provisional 
total de las obras se efectuará de im modo progresivo, verificán­
dose recepciones provisionales de cada uno de los proyectos que 
constituyen la instalación.de servicios, y a  continuación los de 
cada grupo de edificaciones de los distintos tipos. El contratista 
participará de oficio a la Inspección la terminación de las obras 
por proyectos parciales, debiendo verificarse la recepción dentro 
del mes sigidente a la fecha de la comunicación correspondiente 
del contratista.

Art. 111. Plazo de garan tía .— plazo de ganmtía para el 
conjunto de las obras será el de tres meses, que se empezará a 
contar desde la f.cha en que se haya hecho la recepción piovisio- 
nal pardal de cada uno de los elementos citados, en el articulo 
anterior. Al finalizar los diversos plazos de garantía, y dentro 
del mes siguiente u la fecha de la última receprión, se efectuará la 
recepción definitiva tota) del proyecto.

Art. 112. En el caso en que el contratista no efectúe la obra 
en el plazo fijado, se le impondrá ana multa de 290 pesetas por 
cada día de relreso en la entrega de la tutalidad de las obras.

Art. 113. Durante los distintos plazos de garantía, las obras

, I 'l-” Lri'! í ’iíl ‘_ n  f L í
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correspondientes a cada proyecto parcial de servicios estarán en 
fimcionamiento para apreciar sus buenas condiciones.

Art. 114. Los casos de rescisión de este contrato serán los 
prescritos en el pliego de condiciones generales para la contrata­
ción de obras públicas,'en lo que no se oponga al Estatuto Muni­
cipal.

Art. 115 Cuantas dudas ocurran se resolverán con aneglo 
al criterio del Arquitecto Inspector Jefe, q ien se inspirará y ten­
drá en cuenta e! Estatuto Municipal y ios pliegos de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas.

Art. 116. Las expropiaciones necesarias para la ejecución de 
la totalidad de las obras serán efectuadas por cuenta y cargo de 
la .Adniinistradón, levantándose acta de la entrega al contratista 
de ¡a totalidad del terreno en que se ha de desarrol ar el proyecto.

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO P e s e ta s

Explanación de caites, parques, patios, terraplenado
y transporle ................. ..

Obras de alcantarillado.. . . . .
(,)bras de pavimentación........
Instalación de tuberías y bocas de
instalación de alumbrado........
Construcción de edificaciones

...............................  361,624,01

...............................  565.011,60

...............................  447 357,62
riego..................... 154.0.50,30
...............................  12.170,75
...............................  3.213.648,18

S u m a .. .................................................  4.753,862,66
Cantidad que se considera necesaria para impre­

vistos ............................................................................... 100.000

T o t a l  g e n e r a l . 4,853 862,66

Importa este presupuesto general la cantidad de cuatro millo­
nes ochocientas cincuenta y tres mil ochocientas sesenta y dos 
pesetas con sesenta y seis céntimos,

Madrid, 14 de mayo de 1929.—El Arquitecto, /ose de Lorite.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " El plazo de! concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a! 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lucrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 212 603,13 en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas,a razón de 10 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los 
días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que deter­
mina el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

3. ® Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. ® El precio tipo para este concurso será el de 4.853.862,66 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada en el presupuesto extraordinario de 1923.

5. ® El re natante del concurso constituirá en la Cuja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 485.386,26 pesetas, pndiendo hacerlo en metálico o en cnal- 
qniera de los valorea o signos que delermiiia al niticnio 10 del 
citado reglamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma 
que se establece eii el artículo 11 del mismo.

6. ® E! heclio de presentar una proposición a este concurso 
constituye al lidtador en la obligación de cumplir el coiitrafo si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. ® El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

ni le será permitido el traspalo o cesión de los derechos qiie 
nazcan del remate.

8. ® El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales 'e  esta Corte.

9. ® El adjudicatario queda obligado a satisfa er los gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, B o l e t ín  d e l  A y u n t a .m ie n t o  d e  M a d r id  y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho electivo el mención ido importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización el 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de ios 
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a lletinr las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perinjeio del mismo rematante, con los efectos del articulo 21 
del reglamento mencionado

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de c lalquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legai la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su cosía por cualquiera délos seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo ¡as Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante ia oportuna certificación, expedida por su Director o 
Gerente, que no forman parte de los organismos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Real decreto núme­
ro 2 413 de 24 de diciembre de 1923, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al dio si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expedien­
te, a la Comisió i designada al efecto por la alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer ai excelentísimo .Ayuntamien­
to la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte de los concursantes.

13. En las proposiciones los licitadores declararán las ri-nm- 
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos leg.des, los obreros de cada oficio y categoria de los 
que hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos qiie 
a la sazón rijan en las zoiius o localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización corporativa nacional, o por convenios coleclivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en ios contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en qtie iiabrán d -■ realizarse los 
pagos de los jornales.

los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
tículo l." del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
consie la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y de! repre.-eniante 
que los obreros designen.

=. ■ ii II 1̂ ii í ■ ,i ■[ Il 1 ■ ,ii I
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Los adjtidicatnrios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la conirata ana cartilla, en que consten: la obra o servicio pú- 
biico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servido  
que éstos presten u oficio que ejerzan y ia fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las llqiiidadones de 
salario qne se hagan al obrero, con separación de ¡as remunera­
ciones correspondientes a ia jornada iegal de trabEjo y a ias 
iioras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi- 
dones a que se refiere el Real decreto-ley de fi de marzo de 1929, 
inserto con el numero 744 en la Guce/a del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificeción del señor Arqui­
tecto municipal correspondiente, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no liabiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros qne hayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se enleniierá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dis­
puesto eii el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 192G, 
solamente serán admitidas las proposiciones en qne se ofrezcan 
artículos o efectos de producción nacional., salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te en cumplimiento del artículo 2.° de diclia ley, y debiendo pre­
sentar el licitador en aquel caso certificación justificativa de 
tener ei carácter de productor nacional, sin cayo requisito será 
también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 5 de julio de 190S 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a !o dis­
puesto en los artíGiilos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a 
continuac'ón se insertan, del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición adintsibie una'subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción .al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

>'Art, 14. En la segunda subasta o en el segundo cbncurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda producios 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en diclia relación,

»Art 15. En todo caso las proposiciones lian de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta dei 
proponente ios adeudos arancelarios, en sn caso, los demás im­
puestos, los transportes y cttalesqirera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la erstrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tra, ión qne otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­

los, en cualquier forma {directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 25 de mayo de 1929-—El Secretario interino, Luis 
M . C r e s p o ,

Dilige/!cia.—Por la presente se buce constar que, en cumpli­
miento de ío dispuesto en el artículo 23 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido atuuiciado este concurso durante el término 
de diez días, sin qne contra el misino se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 15 de febrero de 1930.—' i Jefe del Negociado, ¡uan 
Rodrigues de AU}a.—V °  B .”: El Secretario, M. B erdf.jo,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.’
Madrid, 27 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B rroejo.

S U B A S T A S
La Comisión Municipal Permanente de ésta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 9 de julio último, anunciar 
subasta pública para contratar ia adquisición de 300 pares de 
botas para los individuos del Cuerpo de Bomberos, 50 pares de 
botas elásticas y 40 pares de legáis para los choferes del mismo 
Servicio, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de 19.450 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 972,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio numicípal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.945 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de octubre de 1930, a las 
doce, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la aiisma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficia l ús. la provincia basta el anterior al en qne ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a una, todos los días 
no feriados qne medien hasta el del remate.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante dé realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Reai decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo a! capítulo III, articulo 2.“, concepto 130 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma qne establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ontincia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1930. El Secretario, M. B e r d b jo .

Modelo de proposición
(que deberá e.xtenderse en papel timbrado del Estado de ¡a c la .e  6.", y al 

pres-otarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: F rop osic ián  p ara  
o p t a r a  la  su basta  d e  aci(iuisició/t de ca lz a d o  con  destino a  ¡os itidiniditos 
d el Cuerpo d e  B om beras);
D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar la adquisición de 300 pares 
de botas para los individuos del Cuerpo de Bomberos, 50 pares 
de botas elásticas y 40 pares de legttis para los choferes del 
mismo Servicio, anunciada en el Boletín oficia l de ¡a provincia del 
día ... de . ..  de 19..., conforme en uu todo con las mismas se com-

ilG ÍT ;
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promete a tomar a su cargo dicha adquisición con estricta suje­
ción a elias. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.) ■

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ias obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193.,,

(Firm a del proponenie.)

Subastas y coticítrsos petulieutes eti et ilici de Ao//, cou expresiórt 
de su cuantía tj fecha de celebración

D í a
de la subasta O BJETO  DE LA SUBASTA P E S E T A S

8 septbre.
SUBASTAS

Adquisición de botas y alpargatas con
destino a los acogidos en los prime­
ro y segundo departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.—Importe total....................... 21.182,50

13 Construcción de sepulturas en los Ce­
menterios de la Necrópolis del Este. 
Importe total..........................................

25
1 0 0 .0 0 0

Derribo y aprovechamiento de los ma-

7 octubre

teriales de la casa número 2 de la 
caite de Alvarez Baeiia, con vuelta 
a la de María de Molina, — Precio 
tip o ...................: ..................................... 7.000

Adquisición de 300 pares de botas para
los individuos del Cuerpo de Bom­
beros, 50 pares de botas elásticas 
y 40 pares de leguis para los chofe­
res del mismo Cuerpo. — Importe 
total........................................... .............. 19.450

9 septbre.

CONCURSOS

Instalación de seis básculas gratuitas
para pesar personas, con exhibición 
de anuncios luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aqúel en que apa: 
rezca el anuncio en el Boletín oficia l 
de la proviíicia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese.— 
Canon mínimo anual por cada apa­
rato.................................. ........................ .5C0

1 2 Adquisición de placas de hierro esmal-

12

íado con destino a los rótulos de las 
vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, duran­
te tres años,—Plazo de admisión 
de propo.siciones: veinte días liúbi- 
les, que empezarán a  correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B o le­
tín oficia l de la provincia y termina­
rán eii la fecha que al margen se ex­
presa.—Tipo libre.

Suministro de cajas y urnas para el

16

servicio de inbiimaciones y exlnmia- 
ciones en los Cementerios iii un id- 
pales hasta 31 de diciembre de 1931. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—i mpo; te anual 
calculado................................................. 20.000

■Adquisición de un camión automóvil
con destino al transporte del mate­
rial e instrumental de la Banda Mu-

DIA
de Ir subH sta ÜB.)ETO DE LA SUBASTA

17 septbre.

23

11 septbre,

13

nicipal.—Plazo de admisión de pro 
posiciones; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel ea que apm 
rezca el anuncio en el Boletín oticial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se "exprese.
Precio tipo............................... .

Adquisición de 250 impermeables con 
destino a ios Guardias de infantería 
del Cuerpo de Policía urbana —Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe total.. 

Obras de urbanización de terrenos y 
construcción de un grupo de vivien­
das uítrabaratas. — Plazo de adrai- 
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquél 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de M adrid y terminarán en la 
fecha que fai margen se exprese. 
Presupuesto............................ ..............

Para reelamaeiones pop diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuneio en eí iBoIetíii ofleiaE de la 
provincia y terminan en la feeha 
que al margen se expresa:

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales hasta 31 de 
diciembre de 1931.— Importe pmial
calculado.................................................

Adquisición de 376 urnas destinadas a 
contener las papeletas de emisión de 
suíragios y el arreglo de 224 exis­
tentes en el Almacén de efectos de
Villa. -Precio tipo...............................

Derribo v aprovechamiento de la ma­
quinaria vieja existente en el solar 
de la Escuela de Cerámica, sitio co­
nocido por La Tinaja,—Precio tipo.

PESETA S

25.000

27.500

4.853.862,63

125.000

14.280

2.500

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Marinas proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa 
números 12 y 14 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indua- 
triii e instalación expondrán por escrito ante la Aicaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pnblicución del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mannel Martínez proyecta establecer ana carbonería en 
la casa número 3 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de agosto de 1 9 3 0 .-El Secretario, M. B ehdejo.
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanza-! municipales ele la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Fernández Casado proyecta establecer un almacén 
de maderas en la rasa número 14 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus- 
iria expondrán por escrito ant r la Alcaldía Presidenc'a, durante 
el término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nniizas municipa'es de i.i Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres Llaguno y Compañía proyectan instalar un electro­
motor de 4,50 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle 
de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
n .nz s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que los Sres. Terán y Agiiiiar (S. A.) pioyectam establecer un 
taller de broncista e instalar electromotores con fuerza total de 
26 caballos en la casa númeto 65 de la c die de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, ío que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa da .Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ibáñez proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar electromotores con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 10 de la calle de Antonio Acuria.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El Secretario. M. Berdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto er. el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Victoria Aldama proyecta establecer un horno para biz­
cochos y rosquillas en la casa número 75 de la calle de Martín de 
los Fieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

dencia, durante el término de quince días, a contar desde e( de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 13 de agosto de 1930.—El Secretarlo, M. B erdV.jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino de Mesa proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 6 duplicado de la calle de Bocángel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen couveni nte,

Madrid, 13 de agosto de 1930.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En euuiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Parroiido proyecta establecer la venta de leñas 
y carbones en la casa número 2 de la calle de los Donados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1930.- E l  Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eladio Riiiz proyecta establecer una confitería y pastelería 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú, 
mero 8 de la calle de la Fuente del Berro.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de agosto de 1930.--El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix M. Dupuy proyecta instalar un electromotor de 0,60 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Agustín 
Quero 1.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Díaz proyecta establecer nii taller de cerrajería e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 23 de la c lie de Juanelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e itista'aciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Edmundo Louit proyecta instalar un electromotor de 0,,33 
caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmeia al público 
que D. Ricardo García proyecta instalar un electromotor de 1,50
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caballos de fuerza en la.casa uúniero 13 de la calle del Mesón de­
Paredes.

Las pe/aunas que se consideren per¡tidicadas por diclia íiisla- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atunicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 193Ü.— El Secretario, M. B erdejo?

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Conrado Abad proyecta establecer im laboratorio farma­
céutico en la casa número 24 de la calle de Velázqnez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiielosSres. García y Rodríguez (S. L.) proyectan establecer una 
droguería y perfumería en la casa numero 9! de la calle del Bar­
quillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de T930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia a! público 
que D. Fidel Lapatra proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número II de la calle del Marqués 
de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de <mince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a !o di-puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Couto proyecta la ampliación de fabricación de 
pan con horno nuevo en la casa número 6 de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
trio expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de 11 fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anúncin al público 
que Ü. Fernando González proyecta establecer una tintorería e 
instalar un electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 16 antiguo de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡iislalacíón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 90 de agosto de 1930.—El Secretarlo, M. B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 13 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove-

chamiento de la maquinaria vieja exi.stente en el solar de la Es­
cuela de Cerámica, sitio conocúlo por La Tinaja.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al eu que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oftciat de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia a! público eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de septiembre de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
la provincia, el expediente instruido para ampliar en 10.150 pese­
tas el crédito figurado en el capítulo IV, articulo 4.“, concep­
to 155 del presupuestó ordinario de gastos del Interior, «Para las 
necesidades del personal eventual en las épocas de aumento de 
reses», mediante transferencia de igual suma del remanente que 
resultó al liquidarse el ejercicio económico de 1929, cuyo acuerdo 
ha sido adoptado por la Comisión Municipal Permanente en la 
sesión celebrada el día 3 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1939.—El Secretario, M B erdejo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavlsta

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 1.“ del Real decreto de 
23 de agosto de 1923 y lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 16 de abril último, se anuncia al público que el día 
12 de los corrientes, a las once de su mañana, ten.Irá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de Alcaidía la subasta de los 
puestos de la verbena de Nuestra Señora del Rosario, que se 
celebrará en la calle de Don Ramón de la Cruz en los dias del 4 
al 9 de octubre próximo.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición del público, así como 
el número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los días laborables, de diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 3 de septiembre de 1930.--E i Secretario de la Tenen­
cia de Alcaldía, Virgilio Morena Masa.

B I B L I O T E CA M U N I C I P A L

Estadística del sercicio de lectura durante e l  mes de agosto  
' de 1930

Número de lectores.........................................

Obras servidas................................... .. ...........

Clasificación p or materias
Obras generales...............................................
Filosofía............................................................ .
Religión y Teología.........................................
Ciencias sociales.............................................
l-ilologia y lingüistica ...................................
Ciencias puras..................................................
Ciencias aplicadas............................................
Bellas A rtes......................................................
Literatura............................................................
Historia y Geografía.......................................

Total.......................

951

1.118

151
25
17

139
20
71
45

132
313
205

.118

? V—jl
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H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Reaumen estadisUco de los seroicios p restados durante e l  mes de 
/litio de 1930, con expresión de los lectores que concurrieron

1

í
1

PERIÓDICOS Y REVIST.AS Número

4.312J 2.180
i ' 1.203
f. 6.331
'1 1.079
i/; V arios............ .......................................................................... 590
i

15.695

Número de lectores, 5.212.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Servicios p restados en el m es de ag o sto  de 1930

■ BIBL! OTECAS
Número 

de lectores
. Volúmenes 

servidos

Circulante literaria.................... 763 198
Idem musical................................. 291 44
Parque de Madrid........ .............. 1 812 1.812
Idem del O este.......................... 3.968 3.968
Idem Zoológico.......................... 304 304
Infantil......................................... 1.536 1.536

ToiACES. ............... 8.674 7.862

Tarjetas nuevas, 7.

CONSEJO D E ÁDM im STRAClÓS D EL MONTEPÍO MÜKICIPAL
Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada e l  día l  d e agosto  

de 1930
Dada cuenta de los asuntos al despacho, se acordó pasar al 

ponente en turno el expediente del personal del Negociado de 
Intervención y Contabilidad de Tranvías solicitando contribuir 
al Montepío por sus gratificaciones.

Dejar sobre la mesa la reclamación de doña Eugenia Manza­
nares solicitando pensión en vez del socorro concedido.

COMISIÓN EJEC U T IV A  D EL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada el día 16 de ag o sto

de 1930
Conceder a doña Eugenia Sanz de la Peña, viuda de D, Nico­

lás Marco Gracia, jubilado de S. E ., la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 2.166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Angela de! Campo Macarrón, hija del Ma­
quinista de .Aguas potables jubilado D, Patricio Joaquín del 
Campo, !a pensión vitalicia de primera clase, importante 1.136,66 
pesetas anuales.

Conceder a dona María Garda Benitez, viuda del Guardia de 
Policía urbana jubilado D. Cipriano Lacanal Franco, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 365 pesetas anuales.

L I C E N C I A  S_E X P E D 1 D A S

por el Negociado 3 .“ (PoLteia urbana)
D. Santos Alvarez Velasco, Mendizábal, 63, lechería.
D. Rafael Hernández, Preciados, 32, joyería.
Doña Paz Iscar, glorieta de Bilbao, 1, comadrona.
D. Joaquín Segura, Arenal, 9, venta de objetos de lujo. 
D. Rafael González, Bretón de los Herreros, 1, calzados.

Doña Lucía García Lozano, Caramuel, 2, verdulería.
D. Gregorio Baldas, Feijóo, 9, herrería y cerrajería.
D. Marcelino Bueno Blanco, Francisco Sílvela, 73, frutería.
D. Emiliano Blanco, Francos Rodríguez, 60, hueveria y ca­

charrería.
Doña Encarnación Rodríguez, Francos Rodríguez, 12, pelu­

quería de señoras.
D. Gabriel Gómez, Francos Rodríguez, 55, sidras.
D. Antonio Viñas. González, Francisco Puig, 15, taberna. 
Editorial Voluntad, Ferraz, 17, venta de libros.
Doña Juana García, José Antonio de Annona, 4. cacharrería. 
Banco de Ahorro y Construcción, Juan Bravo, 81, Banco Co­

operativo de Atiorro.
D. Manuel .Aldovera Sanz, José Picón, 16, pintor.
D. Pedro Gómez, Marqués de Leis, 1, lechería.
Pro Infancia, Mayor. 1 i y 13, oficina de seguros.
D. Mariano Arenilla, Miguel Mo.ya, 8, contratista de obras.
D. Lorenzo Boiineuil Denis, plaza de Olavide, 10, venta de 

accesorios y piezas de automóviles.
Doña Mercedes González. Pilar de Zaragoza, 14, peluquería 

de señoras. '
D. Rodolfo Luier, Pi y Margall, 9, B, números 7 y 8, oficina 

para venta de maquinaria.
D. Florencio Varas, Peñón, 1, huevería y pollería.
D. Francisco Delgado, Raimundo LiiHo, 3, carpintería.
D, Pedro Maileda, Raimundo Fernández Villaverde, 1, insta­

lación de cinco mesas de billar.
D. Luis Prados González Santa Engracia, 21, pintor.
D. Baldomero Gaspar, Piamoiite, 12, academia.
D. Baldomero Gaspar, Fernando VI, 19, academia eon in­

ternado.
Doña Soledad Miranda, Corredera Alta de San Pablo, 20, 

ultramarinos.
D. Migue! del Palacio Andrés, Marqués de Urquijo, 1, den­

tista.
Doña Consuelo Magdalena, Ayala, 95, huevos y aves.
D. Jesús Fernández García, Alcalde Sáinz de Baranda, 46, 

taberna.
Sociedad anónima Guigmal, Abada, 21, vinos y aguardientes. 
D. Guillermo Aguilar, Alejandro Saint-Aubin, 4, colegio.
D. Antonio Solana, Bautista, 32, academia,
D. Angel Martínez, Bravo Muri lio, 29, comestibles.
D. Francisco Martín, Bravo Murillo, 137, huevería,
D. José Pardo. Corredera Alta de San Pablo, 2, pescadería.
D. Nicolás Jiménez, Cava Baja, 22, accesorios de automóviles. 
D, Mariano Molina, Claudio Coello, 95 duplicado, panadería. 
D. Victoriano Ñuño, Cartagena, 93, comestibles, frutas y ver­

duras^
D. Pedro Bata, paseo de las Delicias, 14.5, frutas y verduras. 
D. José López López, Diego de León, 22. frutas y verduras. 
D, Arcadio Martín Sancho, Diego de León, 22, peluquería de 

señoras.
D. Francisco Ferreiro, Donados, 2, agencia de transportes.
D. Proto Qurumeta, paseo de las Delicias, 39, sastrería.
D. Rufino San Pablo, paseo de Eítremadura, 60, almoneda. 
D. Miguel Mora, Eduardo Aunós, 11, pescadería.
D. Antonio Martínez, carretera del Este, 14, marmolista. 
Mutua Madrileña Automovilista, Fuencarral, 19 y 21, oficinas. 
D. Juan López Pérez, Fuencarral, 50, sastre.
D, Avelino Monasterio, Hermosilla, 122, taberna.
D, Tomás Palomero, Jorge Juan, 38, electricista.
D. Bernardino Serrano, Leganitos, 9, mercería.
D. Mariano Moral, Lope de Vega, 9, fábrica de churros.

Por el Negoeiaao 4 ,“ (Obrasi
Construcción: Vandergoten, 8; pasajes de Pradillo, 18, y de 

Canillas; María Pedraza, 18; Eduardo Marquiria, 6, y Vicente 
Martin Arias, 21 y 23.

Revocos: Espíritu Santo, 31; Hortaleza, 69, y Cristo, 4. 
Reformas: Toledo, 54 y 70; Tutor, 24; Martin de los Meros, 45, 

y Tremps, 4.
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Por la Seeeí6n de Obras de Cons- 
trueclou eii el Ensanche, desde 
el 30 da agosto al 5 de septiembre

. Pintar mira-lores: Garda de Paredes, 41.
Pintar verja; Abascal, 45.
Derribo de muros: Maudes, 40, y Canarias, 24.
Pintar quioscos: Goya, esquina a Serrano; San Bernardo, y 

Alberto Aguiiera, esquina a Princesa.
Derribo de finca: Santa Engracia, ! 15,
Pintar vidrieras de fachada; Caracas, 13.
Pintar balcorres. miradores y puerta de hierro de fachada: Co- 

varrubias, 7.
Vallado de solares: Andrés Mellado, 10, 12 y 14; Santa Engra­

cia, 143; Canarias, 24, y Dehesa de la Arganzuela,
Construcción de fincas: Espronceda, 18. Fernández de los 

Ríos, 51; Alcalá, 09; María de Giizmán, 10; Ferraz, 57 y 59, con 
vuelta a Benito Gutiérrez; Romero Robledo y paseo de Rosales; 
Doctor Gástelo, 6 provisional; Trafalgar, 16; Alonso del Barco, 2; 
Cabanilles, 10; Linneo, 20; Avenida de Menéndez Pelayo, .sin nú­
mero; Cáceres, 12; Lagasca, 70; Oliveros, 22, 23, 24 y 26; Gene­
ral Potlier, 15; Fernando el Católico, 3; Príncipe de Vergara, 89; 
Galileo. 6(3 provisional; Don Ramón de la Cruz, 16 duplicado 
provisional; Doctor Esqaerdo, 25 y 26, con vuelta a Oliveros, 28; 
General Oráa, 12; Fernández de la Hoz, 65; Éloy Gonzalo,' 12; 
Santa Engracia, 115; Bustamante, 7; Quesada, 14. y Acnerdo, 
número 29, con vuelta a Santa Cruz de Marcenado.

Pintar portadas: Paseo de Santa María de la Cabeza, 36 y 38; 
Goya. 44; Almagro, 3; Caridad, 2; Vallehermoso, 26; l.iichana, ei 
General Lacy, 15; Ancora, 21; Antonio López, .38; Torrijos, 38; 
General Alvarez de Castro, 12; glorieta de Embajadores, 5; Ave­
nida de la Reina Victoria, 2; Méndez Alvaro, 16; Pacífico, 22; 
Tortosa, 3; Marqués de Urquijo, 2; Claudio Coello, 62; paseo de 
Extremadur a, 85; Benito Gutiérrez, 36; Genera! Ricardos, QS; Bra­
vo Murillo, 14.3; Ibiza, 3; Ronda de Segovia, 13; Jorge Juan, 92; 
Ferrocarril, 6; Galileo, 56; Eloy Gonzalo, 30; Carranza, 3; Fuen- 
carral, 154; Hermosiiia,'116; Blasco de Garay, 61; Fernández de 
ios Ríos, 19 y 21. y Cáceres, 11.

Revocos: Juan Duque, 21; Princesa, 46 y 48; paseo de la Cas­
tellana, 51, con vuelta al del General Martínez Campos; Calvo 
Asensio, 12; Fernando ei Católico, 3; Ronda de Segovia, 9 moder­
no; Medellin, 6; Santa Feliciana, 16; Guzmán ei Bueno, 48, con 
vuelta a Fernández de los Ríos; Galileo, II ; Zurbano, .54; Me­
lendez Valdés, 20; Alvarez de Castro, 22 provisional; Eloy Gon­
zalo, 20; San Bernardo, 127; paseo del General Martínez Cam­
pos; Santa Engracia, 57, con vuelta a Santa Feliciana; María de 
Guzmán, 3 y 21; Núñez de Balboa, 125; Ferrocarril, 40; Pacífico, 
número 29; Guadalajara, 5; Juan Pantoja, 5; paseo de Ronda 7 
provisional; OÜd, 4, y Rodríguez San Pedro, 31.

Pintar persianas; Serrano, 73; glorieta de Quevedo, y Lope de 
Rueda, 35,

Paso de carros: Andrés Mellado, 20; Santa Engracia, 110 
y 115; paseo del Hipódromo, I; Goya. 113; Mendizábal, 75, esqui­
na a Altamirano; Jorge Juan. 46; General Pardiñas, 2; Aran­
go, 18, con vuelta a Sagtiiito; Abasca!, 10; Canarias, 24 provisio­
nal, Hilarión Eslava, Meléndez Valdés, Gaztainbide y Rodríguez 
San Pedro, sin nürneros; Modesto Lafuente, sin número, esquina 
a Bretón de los Herreros; Velazquez, esquina a Maldonado; 
Monte Esquinza, 20, y paseo del Genera! Martinez Campos, 13.

Construcción de naves; Fernán González, con vuelta a Caste­
llò, y Máiqnez y Velazquez, sin mímeros.

Pintar balcones: Alonso Cano, 17, y Alberto Aguilera, 35.
Colocación de banderines: Fernando el Católico, 5; Alberto 

Aguilera, 19; Fernández de los Ríos, 19 y 31; San Bernardo, y Je ­
rónimo de la Quintana, sin números; Aicántaru, 26; Benito Gutié­
rrez, 3; Gazfambide, 2; Claudio Coello, 95 duplicado; Aivarez de 
Castro, 6; Torrijos, 34, y Goya, ,53.

Desmonte de solares: Paseo del Hipódromo, I, y Bretón de 
los Herreros, esquina a Modesto Lafuente.

Obra,s de. reforma: Cardenal Cisneros, 16; paseo de las Deli­

cias, 18 y 70; Rodríguez San Pedro, 8; Ayala, 78 y 93; Trafal­
gar, 17; Rios Rosas, 10; Españólelo, 10; Bravo Murillo, 20; paseo 
del General Martínez Campos, 14; Alberto Aguilera, 54; Fernán­
dez de ios Ríos, 7; Morejón, 1!; Ponce de León, 7; Ronda de 
Segovia, 33; Pacífico, 46; Almagro, 3; Padilla, 20; Gaztambide, 29; 
Jordán, 14; Murillo, 5; Maidonado, 79; Fernández de ja Hoz, con 
V nel fa a Espronceda; Medellin, 6, y Carranza, 12.

Paso de carruajes: Castellò, 39 y 112; San Bernardo, 118; Du­
que de Sexto, 14; Palafox, 9; Delicias, 26; paseo de la Castella­
na, 53, y Ayala, 11.

Construcción de coberHzos: Nicasio Gallego, 8; ¡biza, 4, con 
vuelta a Lope de Rueda, y Padilla, 36.

Alquilar; Francisco Silvela, 78, Ronda de Atocha, 23 triplica­
do; General Oráa, 28; plaza de Chamberí, 2; Santa Engracia, lOi; 
Claudio Coello, 76; Jorge Juan, 78y8Ü; Escosiira, .30 provisional; 
Embajadores, 127; Sebastián Elcano, 9 y  11, con vuelta a José 
Antonio de Annona; plaza de la Moacloa, con vuelta a Isaac Pe­
ral, 1; Valleherriioso, 26, coa vuelta a Fernández de los Ríos; 
Sánchez Pescador, 18; Murcia, 26; Marqués de Urquijo, 36; Liiineo 
y Mazarredo; Caracas, 19, y Espronceda, 10.

Derribo de cobertizos: Canarias, 24, y Delicias, 23,
Obras de reparación: Paseo de las Delicias, 18, y Cardenal 

Cisneros, 24.
Cob cación de muestras: Goya, 7; glorieta de San Bernar­

do. 2; Príncipe de Vergara, 25; .Alcalde Sáinz de Baranda, 42; 
Bravo Murillo, 209; Diego de León, 15 y 24; Abascal, 1; camino 
de El Pardo, 21; Avenida de Menéndez Peiayo, 17; paseo de la 
Florida, 23; Fernández de los Ríos, 20; Alcalá, 173; Velazquez, 18; 
paseo de Extremadura, 4; .Antonio López, 15; Torrijos, 61; Ríos 
Rosas, 5; Sebastián Elcano, 9; Viriato, 11, y Galileo, 58.

Construcción de pabellones: Juan Bravo, 4; Santa Engra­
cia, 110; Delicias, 24, y Don Ramón de la Cruz, 93.

Vaciado de solares: Ayala, sin número, y Delicias, 23.
Coiistriicción de garajes: Serrano, 120; carretera de la Coru­

ña, accesoria al río Manzanares, y Altamirano, sin número.
Colocación de. toldos: Velázqnez, 110; .Alcalá, 112 y 131; 

Goya, 41; Claudio Coello, 16; Fuencarra!, 147; Vallehermoso, 62 
y 71; Serrano, 52; Jerónimo de la Quintana, 2; Guzmán el Bue­
no, 46; San Bernardo, 109; Ayala, 55; paseo de las Yeserías, 9; 
Lope de Rueda, 27, 29 y 31; Calvo Asencio, 1 ; Galileo, 56; Sagas- 
ta, 7 duplicado; Santa Engracia, 97; Blasco de Garay, 42; Mónte­
se, 4, Fernández de los Ríos, 20; Rodríguez San Pedro, 26; Ríos 
Rosas, 30; Riego, 10; Alcántara, 26, y paseo de Extremadura, 46, 
Por la PlFBeeión de Obras sa n ita ria s

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la ídem id,, 10.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 4,
Construir atarjea bufa, 1.
Idem alcantarilla particular, 1.
Total, 35.

C E M E N T E R I O S

Aiitorisaciones ¡le enterramiento en tas cuatro Sacramentules, 
desde ei 27 de ag o sto  a i 3 de septiem bre de 1930

San ju sto ',.. 
San Lorenzo. 
Santa Marta. 
San Isidro . - ■

4 
6
5 
4

T otal. 19

NOTA- Por virtíid de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de novienrbre próximo pasado no se cobran derechos por intinma- 
Clones y traslados en las Sacraiiientaies,
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I N T E R U E H C I O H

Cotización en B olsa de lo s ca lores municipales durante tos días que se  expresan

Empréstito de IHHK.— UbliKacioneM de IIU) pesetea, al
3 por 100................................................  ' ■ ■ ................. .. • ■ • •

Expropiaciones en el interior.—Otili^acionea de 500 pese­
tas, ai 5 por 100. (E. 190f )̂...........................................

Empréstito de liqiiidacióii de Detulas y (Jbraa.—-UOiigacio-
nea de 500 pesetas, al 4 por 100.................................  ■ ■ ■

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 i/a por 100. {E. 1915)...............................................................

Empréstito de 1914.— Ohligacioues de 500 pesetas, al
5 por 100........ ............................................... ................................

Empréstito de I9J8 ,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.........................................................................................

Empréstito de 19113. Oliligacioiies de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ................... ........................... ........................................

Empréstito de iy2r. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100......................................... ................................................. ..

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 50d pesetas, al 
5 por lOü.................................................... .............................

Aiiteriiir Día 37 Üiu 28 Djá 29 Día 30
~ v ~  "

Día 1 Día 2

100 O/ü », 100 » » 100 100

94 » » » » » »

92,50 » » » » » »

94 » » 94 f! 94 94

90,75 » » 91 » » 91

91 » » » » 91

91 94 94 94,25 » 94,25 94,25

04 94,25 94,50 » » » 94,50

86 86 » -86 » tí 86

E N S A N C H E

ftigresos y p a g o s  verificados por  cuenta del presupuesto de 1930

I N G ií E  S  Ü S

C A E ( T  U L O S

c  Ií É I J 1 T ü  S

presupuestos

P éselas

1. “—Hentas.................... ................................ ................................... ■ ■  -----
2. “—.Aprovediamiento de Itieiies comiimiles..... •..................
1,“—Subvenciones..................................... ................................................
4. “— Eventmdes e imprevistos.................................... ...............
5. ° -  Contribuciones especiale.s........................................................................................................................
6 . “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. °-M iiltas................................................................... '■  ...................
8. °- Resultas.....................................................................................

ingresos por reintegro de cantiilades libradas.
Toi AI................

60,000 
1.000 

183.624 
100.000 

12.500.000

INGRESOS FtHíMAl.IZABOS

Hasta el 29 
de agosto de t930

1.305.404,24
14.150.028,24

l4.150.Q-23.24

P esetas

24,099,54

Del 30
de agosto al S de 
septiembre' de 1930

P esetas

660

251.183,38
»

3.569.817,89

13.958.268,30
17.803.369,11

651.022,59
18.454 391,70

»

4.199,420,93
»

105.360,02

Total de ingreaos 
basta el 5 de 

septiembre de 1930

P esetas

■24.759,54

251.183,38

7.769.238,82
»

14.063.6-28,32
4..305.440,95

»

4.305 440,95

22 103.810,06 
651.022,59

22.759.832,65

P A Ci ü  S

C A P I T U 1, O S

C R É D I  T n  S

aiiloriüHdcis

1.“-
2."-
3.'>-
t.“
5. “
6 .  "

S .”-
9. ®
10.

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y segnridad.................
-Policía nrhana y rural................
-G astos de recaudación...............
-Personal y material de olicinas .
-Saliiíjridg'-l e Higiene........ ..
-Asistencia social...........................
-O bras públicas.............................
- i m p r e v i s t o s ...........................................
- Resiillas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos ..............  . . . .
Toi Al.........................

I‘esenis

1.696.021.32
219.611,75
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55,000

5.986.805,44
70.750,14

l ' A G t J t í  E J E C l l T A D ü S

Hasta el 29

14.150.028,24

14.150.028,24

de agosto dé 1930 

P esetas

262.685,43 
114.621,80 
259.704 
239.502,02 
516.881,20 

1.639.399,02 
15.110,60 

4.069 046,24 
12.832,26 

3,234 618,97
9.374.892,46

Del 30 
de agosto al 5 de
septiembre de 1930 

P esetas

Total de pagos 
basta el 5 de 

septiembre de 1930

62.210,26
229.059,21

500

70.319,89
381.727,05

2.191.70
166.205,37

»
40,592,62

954 806,10 
»

9.374.892,46 954.806,10

P esetas

324
.343
260.
239.
587.

2.023.
17,

4.235,
12.

3.275

895,69
681,01
204
502,02
201.09
126,07
302,30
251,61
832,26
.211,59

10.329.698,56
»

10.329.698.58

»
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B A L A N O  R

RKSKTAS PtiSETAK
Ingresos formalizados.......................................... 22.108.810,06Idem devueltos..........................................
Idem líquidos.........................................

22.108.810,06
Pagos ejecutados............................... ..........................
Idem reintegrados...................................  . 651.022.59idem líquidos................................................... .

9.678.075,97
Existencia en D epositaría............................... 12.430.134,09

T £  R KJ R

//¡aresos g  pagos realizados por cuenta del presupuesto de tfi30

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

I líenlH»..............................................................................................
5.°—Aprovediamicnlos de bienes comnnalos..............................  ,
.í.“—Subvenciones ................................................................................’
i . “—Servicios immicipalizados....................   '
í .“- Eventualea e imprevistos...........................................................

—Arbitrios con fines no fiscitles........ ......................................... |
i .“—Coiitribiicionea especiales........ ..................................................'
3.“—Derechos y tusas............................................................. ..........
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

I —Imposición municipal................. ............................................. ..
11. °—Multas............................................................................ ! . i ! i ]!
12. °—Mancomunidades................................................................. ! ! ! . i
13. °—Entidades menores................................................
14. °—Agrupación forzosa de! Mtmicipio................ .. ^ !
Iñ."—líesalta«........................... .............................................

Sum as .................................. .............
liitiiesDs [!()( retnteerOK de cantidacies libradas.......... 1 . . . . . .  .

_______________  T otac di; ¡nohesos.............................

C R É D I T O S  
presiipiieslos 

e incorporados

P eseras

479.957,68
1.251.500

2,056.491,82 
40.000 

397 939 
17.884.951,18 

•20.087.045,61 
14.353 000 

426.000

15.115.557,56
92.092.382,85 I

 ̂ I
92.092.382,85 I

INURKSnS RUí MAI.IZADOS

Hnsta el .10 
de agosto de 1930

P eseras

237.353,04
727.574,30

*
»

277.076,57
M20
í

10.848.397,57 
10.943.809,73 
21.518 670,37 

20.5.129,46

17.767.532,98
02.527.264.02 

267.372,90
62.794.636.02

Del 3t
de agosto ai Ode 
septiembre de 1B30

P eseras

9.496,92
»
a
»
6.057,61
»
*

132.039,34
1.080

932 040,52
»

l'oÍHÍ de ingresos 
liBsta el 6 de 

septiembre de 1930

P eseras

246,849,96
727.574,30

»

283.734,18
1.120
»

10.980.436.91 
10.944 889,73 
22.450.710,89 

205 129,46
D

9.365,43 17.776,898,41
1.090.079.82 

1.579,33
1.091.659,15 ■ 63.886.296,07

63.617.343,84
268.952,23

P A G O S

C A P I T U L O S

1, -  

2.°-
3. "
4. “-
5. "̂
6 . “- 
7.°-
a,“-
9.“-

10.“-
11. “-
12. "-
13. “-
14. “-
15. ”-
16. "-
17. "-
18. “-

Pag.

-Obligaciiiiies generales..........................
Representación mimidpal...................
Vigilnncia y segarldm l..........................

-Policía urbana y rural............................
-Recaiidiicióti..............................................
-Personal y malerial de citicinns. , ..
Salubridad e Higi, ..................................

-Beneficencia. ....................................... .
-Asistencia socia l.................................... j
Insinicdóii pública..................................
Obras públicas........................... ..............
Montes.........................................................
Foineiiio de los inieiesos coiiinnales,

-Mancomunidades......  .........................
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio., . ,
imprevisiüs................................................
Resultas..................................................... ..

Sumas. ..
IR por devolliciones de ingresos . . .

T ot Al IjB l■A(̂ OS.

C R É D I T O S
¿mtorizridos

PAt i OS  KI KCUTADOS

llfislH el 30 Del Jl To I hI de
de agosto de 1030 de agosto al 6 de 

septiembre de 1930
hastn el 6 de 

septiembre de 1930

P eseras P esetas P esetas Peaetiis

24.676.594,67 16,744.093,01 149.269,40 16.893.362,41
251.750 179.297,48 3.833,32 183.130,80

5.139.002 2,651.704,55 386.379,57 3 .0 i8 .034 ,I2
11.309.267,.38 5.571.795,22 99.132,90 5.670.928,12
2.657.873,75 i .487.698,05 43.655,32 1.531.353,37
5.096.270,75 3.046.984.74 352.404, "6 3.309.389,30

10.824.168,75 5.702.976,95 121.142,06 5.824.119.01
5.044.801,10 2 665.354,78 236.744,43 2.902.099,21

.345.489,25 157.153,36 5.150,90 162„304,26
5,2.52.899.90 3.537.893,99 154.134,51 3.692.028,50
7.791.625,66 3.633.680,47 69.721,85 3.703 402,32

1.600 1.125 » 1.125
' 23.700 18 000 » 18.000

» » » J>
» » )»
?> » » .•>

761.882,08 169 109,34 4.422,37 173,531,71
8,184..347,02 3.305.101,29 395,20 3,305,586,49

87.361.172,31 48.872.058,23 1,626.386,.39 50,498 444.62
» 248.623,52 9.914,48 258.53S

87.361.172,31 49.120.681,75 1.633.309,87 60.756.982,62

il |l •' 4 '' II ul e  i nil,
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B A L A N C E

Ingreso» forniulizaüus . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados........
Idem reintegrados. . . . ,

PESETAS

03.617.343,84
y58.538

PESET A S

50.498.444,62
208.9.52,23

Existencia en Deposita! i a .

03.358.805,84

50.229.492,39

13.129.313,45.

Madrid, 8 de septiembre de 1930.“  El Intervenlor municipal, Manuel C. Mañas.

I

O B R A S U N I C I P A L E S
V Í A - S  3 P X T B X . I O A . S

de .Maudes, y el resto del pur-

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en c w s o  de ejecncidn dniante los dins 
del 29 d e ag o sto  a l  4 de septiembre de 1930 

Aceras .
López de Hoyos, plazas del Angel y de Canalejas, Borda­

dores, Guipúzcoa, Alcalá, Mira el Rio Alta, paseo Imperial, Santa 
Clara, Pirineos, Flor Alta, Carretas, Sevilla, plaza de la Salud, 
Arganziiela. paseo de los Pontones, Arrieta, Cartagena, Infantas, 
Mira el Río Baia, San Bernardo, Duque de Liria, Mayor, Puerta 
del Sol, Campillo del Mundo Nuevo, Amparo, Fomento, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Qoya, Cartagena, López de Hoyos, Jacometrezo, Claudio 
Coeilo, Prosperidad, Guipúzcoa, Jesús dei Valle, camino de Man­
des. Atocha, Colonia de Iturbe, Elipa, Argumosa, paseo del Mo­
lino, Jaime Vera, camino de la Huerta de Castañeda, camino bajo 
de San Isjdro, plaza de España, paseo del Rey, Escalinata, San­
tiago, Larra, Cardenal Cisneros, San Bernardo, Ferraz, Carmen, 
Don Felipe, Ronda de Atocha, glorieta de Rubén Darío, Cuatro 
Caminos, y en diferentes calles por el tapada de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros eiiidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Má-qulnas

Una trabajando en el camino 
sonal ayudando eii el taller.
Talleres

En e l de carpinierin; Un oficial ebanista y un agregado en la 
primera Casa Consistorial, y el resto del personal ayu.lando en 
el taller, haciendo una mesa para la oficina de Vías públicas, unas 
vidrieras para la casilla del distrito de Chamberí, y haciendo y 
arreglando carretillas y carros de mano.

tn  e l de cen a jer ia : Haciendo y colocando aros para la verja 
de la plaza de Santo Domingo, haciendo herraje para carros de 
mano, y arreglando la verja de la plaza de las Descalzas,

En e l de pintura: Pintando carros de mano y puertas y ven- ■ 
tanas de los talleres.

En e l dé i-idrierla: Arreglando unos canalones del patio de los 
talleres, y farole j de mano, y preparando obra para hacer faroles 
nuevos.

Madrid, 4 de septiembre de 1930. -  El Ingeniero Jefe, /. Al- 
derele. \

.Asuntos d esp ach ad os  en ¡as oficinas dutinde los dins 
del 29 de agosto al 4 de septiem bie de 1930

Interior
Permisos especiales paia la Fábrica del Gas, 40; itiíormes so­

bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 43; asan- 1 
tos tramitados, 56; listas de jornales, 16; importe de las mismas 
en la última decena, 43.937,41 pesetas; bajas temporales por en­
fermedad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el idem 
idem, 10.
Ensanche

Asuntos despadiados, 35; expedientes ¡nfonimdos, 39; ídem 
ídem de calas, 28; oficios varios, 65; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 35.035,13 pesetas; bajas temirorales poryenlerme- 
dari en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el Idem id., 7.

Madiid, 4 de septiembre de 1930. El [ngenieio Jefe, /. A¡- 
derete.

E N S A N C H É

Relación de ¡as obras ejecníadas y en cnrso de ejecución durante 
la sem ana del 28 de agosto  a l 3 de se/ tiemble de 1930 

Aeeres
Obra nueva; Granada y Delicias.
Conservación: Fortuny, Garcilaso, Meléndez Valdés, Martín 

de los Heros, Castellò y Embajadores.
Calas: Monteleóii, Fuente del Berro, Avenida de Menéndez 

Pelayo, María de Molina, Castellò, .Ancora y Embajadores. 
Empedrados

Conservación: Donoso Cortés, Juan de Austria, plaza de la 
.Moncloa, Cea Bermúdez, Canarias, Granada, Embajadores, La­
brador, Ferrocarril y Ercilla.

Calas: Cristóbal Bordili, Princesa, Avenida de ta Reina Victo­
ria, Viriato, Ponzano, paseo del General Martínez Campos, Al­
calde Sáinz de B.aranda, Francisco Silvela, Montesa, Padilla, 
General Oráa, Velázquez y Ancora.
Afirmados

Obra nueva: Calle F Uoaquin Costa).
Conservación: Joaquín María López, Alonso Cano y Juan 

Bravo. - ^
Calas: Raimundo Fernández Villaverde, .Ancora, Méndez Alva­

ro y Juan Duque.
Obras por co n tra ta  

Empedrado; Galileo.
Riego asfáltico; Raimundo Fernández Viilaverde, Fernández 

de los Ríos, General Alvarez de Castro, Francisco Silvela, Juan 
Bravo, Joaquín Costa y Qurtiibay,

Aceras de cemento: Raimundo Lulio y Marqués del Riscal. 
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado, 
Desmonte: General Pardinas, de Juan Bravo a Maldonado. 
Reempedrado: Ayala, de Alcántara a Montesa; y de Fuente 

del Berro a'Ttoctor Esqiierdo, Sánchez Barcáiztegiii y Juan de 
Urbieta.
Talleres ■

Ln el de cen a jeria : Punteros, 167 pares; trinchantes, 7; pi­
cos, 21; piquetas, 29; clavos, 25, y martillos, 5; construcción de 
clavos, tirantales, llagueros para el rayado de las aceras de ce­
mento y arreglo de ruedas de carretillas

En el de carpintería: Construcción de carros de mano y arreglo 
de carretillas y mangos para llagueros.

El de pintura: Pintando en la casilla de la tercera zona y jalo­
nes en el taller.

El de Didrieria: Reparando las tuberías de la segunda zona. 
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, la número 2 en la 

tercera zona y la número 3 en la primera zona.
Madrid, 3 de septiembre de 1930.—El Ingeniero Director, ¡osé  

Castiso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados dtiraide ¡a última sem ana 
Primera, sección del Interior 

Expedientes informados, 65. 
líeconociinieatos practicados, 39.
Madrid, 4 de septiembre de 1930.—Por el .Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé  Monasterio.
Segunda secelon

Expedientes informadus, 66.
Reconocimientos practicados, 31. .
Madrid, 4 de septiembre de 1930. El Arquitecto de la sección, 

L eopoldo ] ,  Úiled.
Tercera seeeión

Expedientes informadus, 85.
Comparecencias, 16.
Comprobaciones, 14.

Q ' sv iatíí
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Reconocimientos, 10.
Rectificación de alturas, lü.
Tira de cuerdas, 2, .
Madrid, 6 de septiembre de 1930,—El Arquitecto de la .sección, 

lo s é  Monasterio.

Cuarta, seeelón

Expedientes infonnados, 59.
Reconocimientos practicados, 22, .
Citaciones y volantes, 4.
Madrid, 4 de septiembre de 1930.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, L eopoldo  /. UHed.

Segunda seeelón del Ensanche

Trabai'os de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva plañía, fi.
Idem de reforma o ampliación, 5 
Idem de id, interior, T.
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Estafalecimientos industriales, 4.
Vallar solares, 4.
Revocos, Eí, _
Instalación de calderas y motores, 2,
Certificaciones de andainios, 4.
Expedient-s de solares, 5.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10.
Madrid, 4 de septiembre de in.'IO, -  El Anpiilecio de U sección, 

R afael RipnUés.

O B R A S  S A N I T A R I A S

O bras teimimnlas y en curso de ejecución durante los días 
del 28- de ag o sta  a l 3  de septiembre de 1930 

Por adm lnlstraelón

C'añer/ns.—Repariiciones: En las calles de Feijóo, Eloy Gon­
zalo, Jerónima Llórente, San Valeriano, López de ffoyos, paseo 
del Comandante Portea, Almansa, plaza de Olavide, Pacífico, 
plaza de San Gregorio, Méndez .Alvaro, Ribera de Curtidores, 
Seco, Barrilero, Panamá, Luis Mitjdns, Blasco de Garay, San 
Joaquín, Ventosa, Carrera de San Isidro y Palos de Moguer.

/•■«enfes.—iíeporaciones: En las calles de Jaime Vera, Antonio 
Zapata, Nieremberg, Travesía de los Guardias, Santa Engracia, 
Caracas, paseos de Santa María de la Cabeza y de la Reina Cris­
tina, Hermosilla, Antonio López, Elipa, Almacenes de la Villa, 
Serrano, Avenida de Menéndez Peloyo, Cardenal Mendoza, Lis­
ta, Saavedra Fajardo, Avenida dei Doctor Federico Riibioy Gali, 
Aranjuez, Urgel, y paseo de Recoletos.

¿//(Vírtr/o.í.—Repa^aci(^^es.■ En los de la plaza de la Villa. .Ave­
nida del Perú (Parque de Madrid) y Alcalá (Ventas).

Talleres

Aú e/í/e//lí’í'íi/Rí.'n.—Consiruccii'ui; Platinas, bisagras y val- 
vnias.—Reparaciones; En la Estación ozonizadora de la plaza de 
Santa Bárbara.

Hn e l de fnndtcíón.—CmKU wccMm: Platinas y llaves encole- 
tadas. -

El de phdnra. En el evacuatorio de la glorieta de Bilbao y 
iin cajún de cuadrillas.

En el de carpintería.—C om U u ídón : Cajón para cuadrillas, 
contramarcos y puertas.—Reparaciones: En la casilla del Chn- 
fero, en loa evacuatorios de la plaza de Castelar y en las Escue­
las ai aire libre y Bosque.

En el d e oidrieiia: Constnicdóii; Arandelas y coleles,—Repa­
raciones: En los evacuatorios de las plazas de Castelar, de San 
Mlilén y España, Parque del Oeste, y calle de Goyn.

bn el de c er ra je r ía .— Coiistrncdóii: Platinas y toma en 
zanja.—Reparaciones: En la casilla del Chufero.

En el de Cím/e/íí).—Coiistrucdóii; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las calles de Atocha, General Ricardos, Perico el Gor­
do, General Lacy, Santa Isabel, Claudio Coello y fuente de los 
Galápagos.

En el de guarnicionería. Coiistt ncción: Chillidos. -Repara- 
ciortes; Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas '

Calles vigiladas, 2.249; ídem linipiH!*. 388; reccniociiinentus de 
Htarjeaa, 40, y objelus extraídos, 6.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 24; Idem id. exlraídus, 18; iiietrus 
cúbicos de pago solicitadas, 24; ídem id, extraídos, 172; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 72 pesetas.

Asuntos tianüindos durante los d ias del 28 de agosto  
a l 3 de septiem bre de ¡930, am bos inctnsice 

Coiiiiiiiicadones de entrada, 3.
Expedientes, 97 
Instancias, 30.
Total, 130. .
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 103.
Instancias, 28.
Total, 139.
Total general, 269,
Madrid, 3 de septiembre de 1930.— Êl Arquitecto Director 

J o s é  de Lorite.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S

Sérmelo de barrido y riego rea lieado durante los dias  
del 24 ai 31 de agosto  d e 1930

Lavado de ca lz a d a s ,—Yiesúz las cinco a las nueve de la 
mañana.
_ /?/c^o.—Desde las siete de la mañana a las dos de la tarde y 

desde las tres de la tarde a las nueve de la noche.
Barrido gen eral.— las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde,

/?c/)í7so.—Desde las mieve déla mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

Servicio da tran sp ortes

Tolal de servicios de recogida de infecciosos, 185.
Cubos de infecciosos, 207.
Metros cúbicos de basuras exiraídas, 4.0a3; cifra media, 580,4.

Vehíeulns en servido (cifra  media)

Barrederas, 1; regadoras, 10; camiones, ,36, y servicios espe­
ciales de transporte, 3.

Seeelón san itaria

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 53; cifra me­
dia,?; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 22; 
Idem por accidentes, I; altas por enfermedad, 50, idem por acci­
dentes, 3, y reconocimientos facultativos, 5.

Asuntos tram itados
p o r  la  D ire e e ló n

Comunicaciones de entrada, 15; instancias, 2; comunicaciones 
de salida, 15; instancias informadas, 2; listas de jornales, 15 y 
cartas de carácter oficia!, lü.—Total, 59.

-Madrid, 3 de septiembre de 1930.—P. A. de! Ingeniero Direc­
tor, el Jefe dei personal,,/. Fernandes R odrigo.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos uerifícados en tas ¡aferentes secciones de 
este Ramo durante ¡a sem ana del 24 a l 31 de ag o sto  de 1930 

Parque de Madrid ■

-Wdc/aos y sefrmto/es.—Plantación, laboreo, limpieza y riego.
R osa led a .—Laboreo, plantación y limpieza.
Estufas.—Riego, roza, plantación, esquejado, laboreo, mez­

cla de tierras, conservación de las estufas por la noche y vigi­
lancia.

O bras y  tó/feres. —Contimiación de tas obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de regaderas, mangas y carretillas; labra­
do de piedra y madera; construcción de [aulas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1." a la í , " —Riego, roza, liiiipiezu de cuadros y 
paseos y vigilancia, '

fínarderta .—Su servicio.

II [ ' l[ li" -  II 1
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Paseos y arbolado

PfIIUiilores, — S iega  de ¡ardines.
/ariiiiies // volante ile ídem. Plantación, riego, limpieza de 

los ¡iirdines de la población y vigilancia,
'ímnte de Totcda tj Dehesa de hi A rfiaii^w la. —Roza, riegos, 

limpieza, recor t ' de perfiles y vigilancia,
Zinm.<íde !o a ¡a 5." (sección de p aseas). - Riegos y limpie­

za oel arbolado de la población.
Dehesa d e !a IWo.—líiegos, roza, limpieza y vigilancia 
P/oero5.—Riegos, enibaaiirado. roza, limpieza y vigilaticin. 
Parque del Oesíé>,—Limpieza de paseos, riegos, cava, siega, 

roza, perfilado y vigilancia.
Guatdeiiu. Sil s e r v i c i o .
Mailrid, 3 de septiembre de 1930, Por el jardinero Mayor, 

Jefe del Servicio, Ceciiin R, Arias.

O B R A S  Ü t  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecn tadas y en curso de e/ecnción dm  unte io s días 
del 27 de agosto  a l 2  de septiem bre de 1930

Cuenca de la Cdreel Modelo
Constiacción deí alcantarillado.—Calle de la Virgen de Nieva.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)
C.onstracción del alcantnriílado.—Calles de Abascal, Viriato 

y Rafael Calvo,

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes. - Plaza de España.

Vertiente aislada de las Delicias
Construcción del alcantarillado.—Calles de Ramirez de Prado, 

Empecinado, Canarias y Vara de Rey,

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg
Construcción del aicantarlllado. — Calles de Sánchez Bar- 

cáiztegiii, Marqués de Cerralbo y Doctor Esqiierdo,

Cuenca de Moreno Nieto
Conslrucciún de- alcantarillado.—Calle de Juan Duque.

Coleetores generales del Abrofiigal
Unión de los colectores generales del Manzanares y del 

Ahrofligal,

En los barrios extrem os de la capital
Construcción d e l alcan tarillado .—Zona Sur; Calles de Con­

cepción Rodríguez, Ramón Lujáti, Marcelo Usera, Olvido, San 
Antonio de Pádua, Manuel. Muñoz, Amor Hermoso, Pilanca y 
Piiulina de Odiaga.

Zona Este: Calles de San Salvador y particular de Cartagena. 
Madrid, 3 de septiembre de 1930.—El Arquitecto Director, 

lo s é  de Lorite.

D IR l iC C lO ^  D E  A R Q U I T E C T U R A  M U N I C I P A L  ■

Traba/o.s e/ecnfudos dnranie la ídtima semana
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: 1 erminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado centra) de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.

Trabajos de oficina.—Informes, 3; oficios, 4; visitas a las 
obras, y diferentes trabajos de dibujo y delineación.

Brigada de Obreros Bomberos
Obras en ejecnción. Almacén general de la Villa, Matadero 

viejo de vacas, Montaña rusa del Parque de Madrid e Institución 
de Puericttltura. Obras de carpinteria y albafiilería,

'Servicio de guardas.~-Er\ la Argairzuela y solares del antiguo 
Hospicio y Almacén gederal de la Villa.

O rdenam as.—En Edificaciones.
Madrid, 6 de .septiembre de 1930.-- El Director de .Arquitec­

tura municipal, Luis Bellido. '

U E M E N T E R l O b

Trabajos verijicadas en la semana

Rn el Cementei’io de Nues­

tra. Señora de la Almádena

Arreglo de ángulos y sardineles; colocación de marmolillos en 
los cuarteíes V, XI, LXXXIV y LXXXVII, y en las manzanas mi­
nieros 2 a 10, 15 a 21, 25 a 29, 34, 41. 49. ,51, 53, 55, 66, a5, 118 
a 120, 139, ¡55, 158, 204, 207 y 21 8; picar el cemento de una bove­
dilla y enfoscarla; colocar ángulos de hierro en el zócalo del de­
pósito y pintarlos; colocación de andaiiiíos; arreglo en el depósito; 
tabicado de los nichos minieros 55 (fila I.“), 8 (fila2.“) y 33 y 73 
(fila 3 .“); arreglo de un nicho en la fila 3.®, y quitar el chapado de 
otro para arreglarlo.

Grabado de marmolilh s eii el cuartel XVllL y construcción de 
buzones de piedra berroqueña.

Limpieza de rejillas de pozos. '
Continuación de la construcción de sepulturas.
Arreglo de desperfectos en tuberías y bocas de riego, desatrau- 

cos, soldaduras y hacer el recorrido.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de dos espediente.
Madrid, 6 de septiembre de 1930. -Fl Arquitecto miuiicipat, 

F ran cisc García Nava.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC  O DE IN C E N D I O S

Serricios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 28 d e ag o sto  a l 3 de septiem bre de 1930

Día 28. Santa Polonia, 8; se recibió el aviso a las once y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Fuencarrat, 67; se recibió ei aviso a las trece y cin­
cuenta minutos y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Santo Tomás, 4; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 28, Recoletos, 6; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 28, San Cayetano, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y 
se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el servicio tm 
cortocircuito. '

Día 28, Peñón, 21; se recibió el aviso a las veintiui a y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 28, Doctor Esquerdo (vía pública); se recibió el aviso-a las 
veintiuna y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un auto­
móvil, '

Día 29, Sánchez Barcáiztegui, 22; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y diez mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 31, Hermosil.a, 88; se recibió el aviso a los quince minutos 
y se terminó a los veinticinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de unas ropas.

Día 3], Ronda de Segovia, 12; se recibió el aviso a ia una y 
veinticinco minutos y se terminó a las tres y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la rotura de una cañería.

Día 31, Jorge Juan, 55; se recibió el aviso a la una y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las dos y quince minutos; motivó 
el servicio el desagüe de un cuarto inundado.

Dia 31, paseo de Recoletos (vía pública); sé recibió el aviso 
a las quince y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de una camioneta.

Día I, Embajadores, 9; se recibió el aviso a las veinte y se 
terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el servicio un 
desagüe.

Día 1, Santiago ei Verde, 8; se recibió el aviso a ias veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimetiea.

Día 2, Serrano, 55; se recibió el aviso a las catorce y cinco 
minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Doctor Gástelo, 19; se recibió el aviso a las quince y

■'Liiiento de Madrid
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cincuenta y cinco minu tos y se terminó a las diez y seis y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil

Día glorieta de Atocha (vía pública); se recibió el aviso a 
las diez y odio y se terminó a las diez y ocho y diez minutos; mo* 
tivó el servicio el incendio del motor ce im automóvil.

Día 3, San Bernardo, esquina a Pez; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós 
y veinticinco minulos; motivó el servicio una fuga de gas

Día 3, Blasco de Garay, 63; se recibió el aviso a las diez y

nueve y veinticinco minutos y se terminó a las disz y nueve y 
cuarenta minutos; motivó el servido un cortocircuito.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem ul. por el 
segundo Jefe, 14, e ídem id. por los Jefes de zona, 21,— Total, 51.

Madrid, 4 de septiembre de lb,30. —Porel Arquitecto Director 
interino, C. O onsa/o.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

□ e n u n c i a s

I D i S T í t I T O S
T O T A J . H S

(enlD Ilospielt ClmiEiliíTi llutiiitiilii foüttrtst lliupilai Itdiiiiii íiglin Falatlt Iníftriídiiil
Por iiiíruccióii de las Ordenanzas

municipales........................................ » » 70 » » » » » » » 70
Por id. id, y disposiciones de la Al-

caldia Presidencia sobre elabora-
cióii y venta de pan ......................... » » » » ñ y> » » » »

Por id, id. de la ley de Descanso
dominical........................................... » 1) » » » » » » •»

T07 A l .............................................................. » » 70 » » » » » » » 70

d u l c i o s

Multados................................................ » » 47 » » » » » 47
Apercibidos................................. .......... » 23 » » » » » » »
Sobreseídos..................... ................... » » » » » » » - » » »
Al Juzgado immicipal........................... » » » y> » » »
,\l apremio.............................................. » » » y> S¡ » » t ». »
Pendientes..................................... » í> » ji » » » > » » »

T o t a l  . ................................................

importe de Ims multas impuestas, 
pesetas................................................

» » 70 ■ » » » » ft » » r 70

» » 322 » » » » » » 322 '

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado juicios. 
Las demás Tenencias de Alcaldía no han enviado datos.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Sert)fetos p resfados por  la Guardia Municipal durante el mes 
de ag o sto  de ¡P30

De tendones

Por heridas............
Por hurto y robo . . .
Por estafa.................
Por orden superior.
Por desacato............
Por escándalo..........

Auxilios

A varias autoridades..
A particulares..............
En la Casa de Socorro.
En farmacias.. . .  ........
En casos de incendio . .

Criaturas extraviadas

Nifios . 
Ñiflas.

Pot* Infringir las Ordenanzas intinlelpales

Personas.............................. . ....................
Tranvías.....................................................................
Automóviles de todas clases.............
Bicicletas y motocicletas....................
Coches de punto....................................
Carros . . . ,. ................. ..................
Del Juzgado de guardia.......................

58
5
2
5

27
10.5

56
123
55

2
17

10
7

2.314
127
924
100

1
334

7

T otal g e n e r a l ........................ ..........  4.279

Denuncias hechas p servicios prestados durante los tíias 
del 2S de agosto  al 2 de septiem bre de !930

Deiiunelas
Distritos.—C cMto, 24; Hospicio, 177; Cbamben, 144; Bueña- 

vista, 101; Congreso, 15; Hospital, 34; Iiiciitsa, 36; Latina, 134; 
Palacio, 32, y Universidad, 54.

Compañia de Circulación, 168.
Total. 919. ■

Servidos
Distritos. —CeuUo, 10; Chamberí, 12; Buenavista, 15; Con­

greso, 3; Hospital, 5; Inclusa, 6; l.niina, 28; Palacio, 9, y Uni­
versidad, 6.

Compañía de Circulación, 10.
Total, 104.

S K K V I G I Ü S  D ü  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C A N IC O S
Resuineti de tos trabajos realinados por este Servicio durante 

los dias del 28 de ag o sto  al 3 de septiembre de 1930
Expedientes en que lia intervenido, 51; decretos del excelenti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
ilustrisiiiios señores Tenientes de Alcalde, ídem. 4; ídem del 
iliistrísimo señor Secretario general, ídem, 7; ídem procedentes 
de ia Jimia Consultiva, ídem, 35; informes emitidos, 51; certifica 
dones expedidas, 21; comúnicaciones, 18; visitas de inspección de 
industrias, 8; idem de motores, 7; ídem de calderas, I; ídem de 
ascensores, 3; idem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; listas 
de jornales, 3, y nóminas, 3,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 31 luces eii varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repuso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

.-- ' rl -H I ' i i j
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Durante los citaiios dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y diez niimitos de la tarde hasta las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 17.fi29 mecheros alimentarios por gas; 
desde las siete y diez minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 8.420 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y diez minutos de la tarde hasta las cuatro y 
cuarenta y cinco inimitos de la madrugada, 1.262 lámparas eléctri­
cas de diferentes tipos.

Hasta la una de ía madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 4 de septiembre de 1930.— Por el Ingeniero Director, 
A, Soriano. .

BENEFICENCIA

IN S T IT U C IÚ N  A N T I T U B E R C U L O S A  M U NIC IPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la  labor rea llsada durante el mes 
de agosto  de 1930

Dr. Ruigómez.^—Consulta de selección .........................
» Alvaro y Grada. —Idem de adultos (sección A ). . .
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B).........................
» Villegas Qallifa —Idem de niños...............................
» García Vicente.—Idem de laringología. ■, ^ .
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Navarro Fernández.-Idem de convivientes..........

Número
de

eniernios

186 
919 
170 
280 

. 230
97 

»

T o t a l  o e  c o n s u l t a s ................  1.194

Rayos X .............
Cuti-reacciones 

Inyecciones—

 ̂ Radiografías... 9 ) '
‘ '( Radioscopias. . 78 í

207
154
33
50
36

' Hipodérmicas..
■ ■ ■] Intratraqueales.

( Intravenosas...
/ Pneumotórax..

Operaciones..............\ Laringológicas.
) Huesos y arti- 
( dilaciones,. . .  4

Análisis...................... í Sangre..............  \m
( Esputos............  107

Reacciones especiales: Vacuna................. ■
Lavados pulmonares..................................... ..
Correspondencia recibida: Oficial...............
Idem id.: Particular .......................................
Idem enviada: O ficial................................... ..
Idem id.; Particular..........................................

Ì -

87

90

394

90

213
79
53

3
6
5
2

Madrid, 1 de septiembre de 1930.—El Director, /o s é  Codina.

SANHJAD

NEGOCIADO TÉ C NIC O M U N IC IP A L

os asuntos despachados p o r  es 
durante el mes de la fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas........................ ..................

Idem sobre saneamiento de fincas.............................................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJER C IC IO  DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS;

.Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ..............................................................................................

Alpargaterías, eneros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc ...
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc....................................
Aves y caza, huevos, e tc ..............................................................

Suma y sigue...................................

Suma anterior.
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ..............................................................................................
Cámaras frigoríficas......................................................................
Carbonerías.....................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios............. .............................. ............: . , . .
Cocheras y garajes........................................................................
Colchonerías, lanerías, etc............................................... ..........
Depósitos cerrados........................................................................
Despachos de aceitunas, patatas.fritas, etc.............................
Espectáculos públicos....................................................................
Establecimientos de enseñanza ■ —  ........................................
Establos y lecherías........................................................................
Fábricas y talleres............ ............................ ................................
Freiduriasdé gallinefas, etc..........................................................
Fruterías, verdulerías, etc............................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc................................................................
Guardamuebles...................................................................... . -
Hospederías.. . .  ....................... ................................ ...................
Oficinas ...........................  ..............................................................
Pescaderías......................................... .............................................
Tejares.................... ..........................................................................
Tostaderos de café.........................................................................
Vigilancia sanitaria........................................................................._

49

34
4
1
4

12
o
í
0
4
2 
9

12 
19 
. 4
15

14
1

16
5 
3 
1

219

B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección.. . .
Expedientes ingresados.-------.............................................
Expedientes de salida..........................................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..,
Indices.....................................................................................
Minutas..................................................... ..............................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS;
Carpetas hechas y clasificadas.............................. ..................
Hojas de mortalidad anotadas..................................................
Hojas-padrones repartidas.........................................................
Hojas-padrones recibidas.........................................................
Hojas-padrones diligenciadas por el servido.......................
Hojas-padrones clasificadas......................................................
Fichas de padrones entregadas. ..........................................
Denuncias recibidas.....................................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.......... .... ................... ..............................................

316
396
395
426
137
398

2.068

219
2.058
1.568
4.759
4.769

463
3.548

71

60

17.511

TOTAL GENERAL.............................  19.977

Madrid, 30 de agosto de 1930.—E! Jefe  técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS
Inhumaciones uerifícadas desde el 27 de ag o sto  ai 3 de septiembre 

( de 1930 y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 A H u :ii A i; 1 o N K S

io 10^0 10Í7

Nuestra Señora de la
Almádena................. 233 227 180 185 2‘14 16i

San Justo.......... ............ 4 3 3 6 8 4o/ San Lorenzo.............. 6 4 4 6 7 4112 Santa María.................. ñ 3 5 » 3 3
179 San Isidro............... 4 3 » 2 3 1

Cripta de la iglesia de
la Almádena............ » » y> »

Idem de la Concepción. » » » » »
Civil................................. K 3 4 3 1 »

252 243 196 202 266 174

2 Fetos inhumados eii e!
9 de Nuestra Señora

13 ■ de la Almudena.. . . 32 36 28 22 17 30

49 I M P R E N T A M U N I C 1 P A L
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Las instituciones municipales 
de abastecimiento

(CONTlNUACiüN)

Cion.
Respecto a los alquileres atrasados, e! Municipio tiene de­

recho de retención sobre los productos traídos a los mercados. 
Para lo demás, los alquiladores están obligados a observar en 
todo detalle las disposiciones legislativas, asi como los decre­
tos y reglamentos concernientes a la seguridad y al orden en 
los mercados o a policía sanitaria. En caso de contravención 
de estas disposiciones las sanciones legales son multas o, en 
casos más graves, la retirada de la concesión del emplaza­
miento.

A fin de conseguir el objeto económico que se proponen 
los mercados de comestibles se dispuso, al crear los mercados 
centrales, que las autoridades nombrasen intermediarios oficia­
les. Estos últimos tienen por misión vender, por cuenta y bajo 
el control del Municipio, deduciendo una comisión adecuada 
{cuyo tipo no debe exceder del 8 por 100) en las mercancías 
expedidas al Mnuicipio de Budapest o a los mercados centra­
les. Los intermediarios oficiales pueden también proceder a 
ventas en pública subasta, Pero se les proliibe hacer por su 
propia cuenta el comercio de productos alimenticios. Con ello 
se consigue que los productores que liabitan lejos de la capi­
tal y no pueden vender por sí mismos sus inercancias en Bu­
dapest puedan dirigirse a los intermediarios de confianza, 
situados bajo !a fiscalización de las autoridades. Las expedicio­
nes destilladas a la metrópoli Inuigara se han facilitado gran­
demente, La guerra interrumpió la actividad de tales interme­
diarios, Pero hay una casa que acaba de solicitar nuevamente 
la concesión a tal efecto.

Los corredores no están autorizados para realizar opera­

En los mercados pueden ser puestos a la venta todos los 
productos alimenticios y otras mercancías que enumera el re­
glamento concerniente ai arriendo de los emplazamientos, y 
que por este hecho son considerados como mercancías de 
mercado. Cualquiera que quiera vender en un mercado debe 
alquilar un emplazamiento. Los hay de venta y de depósito. 
Los unos se snbdividen asi: emplazamientos cerrados, empla­
zamientos provistos de verjas y emplazamientos abiertos. Los 
otros comprenden los compartimientos en las cuevas y en las 
heladoras. Se pueden alquilar por mes y por día. Los que al­
quilan por mes tienen derecho a pedir la renovación de su 
contrato de alquiler, si no han dado lugar a ninguna queja. 
Tienen no solamente el derecho, sino también el deber de uti­
lizar el emplazamiento alquilado p'or ellos. Cuando el alquiler 
se hace por día, el emplazamiento puede ser vuelto a alquilar 
(siempre previo pago dei alquiler completo del día) cada vez 
que quede libre. El subarriendo está prohibido. Un arrendata­
rio no puede alquilar en el mismo mercado un segundo empla­
zamiento, si no es al lado del primero, y solamente en el caso 
de que niiigiin otro vendedor del mismo producto haya solici­
tado en dicho mercado un emplazamiento. Para cada empla­
zamiento se da preferencia a las viudas de los arrendaíarios y 
a los antiguos arrendatarios. Los emplazamientos de venta o 
de depósito no pueden ser utilizados más que para la venta o 
el almacenaje de los productos a los cuales estos emplaza­
mientos se destinan en razón de su instalación o de’ su situa­

ciones en los mercados. Con objeto de favorecer ia venta a 
precios razonables de los productos alimenticios, la Adminis­
tración de los mercados publica periódicamente la lista oficial 
de los precios.

La caiitidad de productos vendidos anualmente en los mer­
. cados asciende a más de nn millón de quintales métricos, ad­

virtiendo que no están comprendidos en dicha cifra los produc­
tos que llegan a los mercados eli camiones.

Los mercados lian sido establecidos con fines de economía 
general y de policía sanitaria. De ahí resulta que al fijarse los 
derechos y tarifas se eliminó toda idea de beneficio. Él Muni­
cipio pretende solamente cubrir sus gastos de administración y 
amortizar el capital invertido. Las diferentes clases de merca­
dos no gozan de ninguna autoridad financiera, ya que no cons­
tituyen una explotación de carácter comercial.

Los alquiladores de los emplazamientos y los derechos qne 
en los mercados se cobran son los siguientes:

La tarifa del alquiler de los emplazamientos es fija y por 
clase de mercancías. En cada clase la cuota depende del modo 
de instalación y es proporcional a la superficie ocupada (en 
metros cuadrados), y se señala por mes o por día. En la clase I 
(que comprende las mercancías siguientes: carnicería, confite­
ría, bebidas, flores, artículos de menaje) el precio del metro 
cuadrado es de 0,50 pengos por día y de 12 pengos por mes. 
En la clase II (frutas y especies de Hungría, legumbres secas, 
visceras de animales, pastelería, harinas, grasas vegetales), el 
precio del metro cuadrado es de 0,30 pengSs por día y de 7,20  
pengos por mes. En la clase III (huevos, lechería y cremería, 
verduras, legumbres, pan), el precio del metro cuadrado es de 
0,16 pengfis por día y de 4 ,20  pengos por mes. Y por último, 
para las patatas este precio es, respectivamente, de 0,10 y 
2,40 pengos. Si se desea para las mercancías de las clases II 
y III emplazamientos cerrados, se les aplica la tarifa de la 
clase I. Fíespecto al aprovisionamiento de agua para los reci­
pientes de pescados, se paga una cuota de 48 pengos por mes 
y de 2 por día por cada aparato adosado al mostrador. Para 
los recipientes situados en las cuevas la cuota es de 24 y 1 
pengüs, respectivamente.

Derechos de heladora: de 0,40 pengos por día y gancho 
de carne.

Alquiler de un emplazamiento de nn metro cuadrado en el 
aparato refrigerador; 16 pengós por mes y 0,70 por dia.

Emplazamientos en los almacenes y las cuevas:

Abiertos Cerrados

Por mes. 
Por día. -

1,20 
0 06

1,80
0,08

Respecto a ias patatas, la cuota se reduce a la mitad.
Para la utilización de la cámara de salazón y maceración 

la cuota es de 4,80 pengos por mes y 0,20 por día.
Coches de mano; ■alquiler por vehículo y mes, 2 ,50 peiigós.
Cuota de peso: por 100 kilogramos o fracción, 0 ,04 pengos. 

pero con un máximo de 2 pengüs. Por carro vaqío, 0 ,04 pengOs.
Derecho de mercado para los productos de temporada (em­

plazamientos situados al aire libre en las proximidades de los 
mercados centrales): 0,12 pengos por dia, 3 pengós por mes y 
por metro cuadrado.

Cuota para la venta de un carro de un caballo, 0 ,70  pen­
gSs; de dos caballos, 1 pengo.

i'í

'4
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Tarifa de desembarque (en el desembarcadero situado 
cerca de los mercados centrales): por embarcación, 0 ,40 pen­
gas; por embarcación vacía, según el volumen de la embarca­
ción, de 0,20 a 0,30 peiigós.

Derechos sobre las pilas para pescado: por mes, 4 pengOs; 
por día,'0,20.

Los barcos de vapor no están sometidos a ningún derecho.
Mercado de vinos liúligaros; *
Derecho de custodia en las cuevas de los mercados centra­

les, por quincena y hectolitro, 0 ,20  peiigós.
Tarifa complementaria de almacenaje para las mercancías 

transportadas directamente del ferrocarril o del barco a los 
mercados centrales, por quintal métrico y por día, segiín el 
vehículo;

Mercancías de la dase 1, 0 ,20  pengós; ídem id. II, 0, tfi; 
ídem id III, 0,10,  y patatas, 0,0ü. ,

Mostradores para la venta de pescado: Mercados al aire 
libre, por emplazamiento y mes; f) pengós. R1 consumo de 
agua y gas se paga aparte.

Suplemento de tarifas para los emplazamientos, especial­
mente ventajosos (a lo largo de la principal vía de acceso), 
para los que tengan hasta dos metros de profundidad:

En los mercados centrales, 10O por 100; ídem id. de dis­
trito, 50 por 100.

Según las cuentas de fin de año del ejercicio de 1926, la 
situación financiera de los mercados era la siguiente;.

INGRESOS

Alquiler de emplazamientos.......................................
Alquiler de cuevas y de almacenes en las esta­

ciones de mercancías.............................................
Alquileres de pisos, de almacenes y alquileres di­

versos...........................................................................
Derechos de p eso ...................................................... ..
.Alquiler de almacenes en las estaciones férreas y

en ios desembarcaderos.......... ..............................
Alquiler de heladoras..................................................
Fluido eléctrico .............................................................
Talleres........... ........................ ............ .......................
Almacenes.......................................................................
Inspección de carne..................... .......................
Alquiler de inmuebles expropiados.........................
Ingreso.s diversos..........................................................

Coronns papel

lfí.534.079.190

634.374. Ú'O

854.132.163
322.380.700

382.561,775 
569,587,800 
,559.083.912 
732.246.671 
685.313.530 

4.68 .715.804 
372.864.000 

Î.285.737.331

■ 29.614-076.896

(Continuara.)

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de agosto de 1930, comparada 
con la de igual fecha del año anterior:

F ru tas.. .  
Verduras 
Patatas. .  
C a ja s . . ..

CONCEPTOS

T o t a l e s .

I
K li tu e r o 

de
bultos

99.578
í6.445
4.726
2.811

183.560

DIFERENCIA EN MÁS

P éselas. P esetas

Año 1930 

P eseta s

Año 1929 

P eseta s

29.873,40 32,919,30 3.045,90
19.111,25 14.188,25 4,923 »

1.181,50 712,75 468.75
2.811 ■ 2.742 69 ».

52.977,15 50.562,30 2.414,85 3.045 90

.MERCADO CEN TRA L DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de agosto de 1930, comparada con la de igual 
fecha del año anterjor: '

h .

A Ñ CJ 1 e 2 B AÑ O 1 9 3 D DIFERENCIA EN MAS

' FZSPF.CIES RecBiidacIcin Recíiudaciúii Año 1929 Año 19 30
Uníclndes

P esetas
Unidíides

P eseta s P esetas P ese ta s

Aves............... ............................. 87.520 4.376 85.350 4.179 197 »
Pavos............................................. 354 88,50 352 88 0,50 Ji
Patos.............................................. 216 '21,60 96 9.60 12 b
Conejos......................................... 170.0B6 S„504,30 197.619 9.880,95 » 1.376,&5
Liebres........................................... » » í » » »
Perdices......................................... » » » » »
Pichones........................................ 1.010 50,50 919 49,95 0,65 »
Pescado, cajas.................... .. 41.968 31.476 43.873 32.904,75 » 1.428,75
Huevo.s, Ídem............................... 4.338 2.169 1.7.34 867 1.302 »

T o t a l e s  ... .................... 46.635,90 47.979,25 » 1.293,35

/■aV untamiento de Madrid
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Relación p o r  clanes liei fabricado en km tahonas de cada distrito durante km dias

IHA SM

O i s  ’r  K I 'r  O s De fl4r

Centro- - - - - - 
Hospicio —  
Chamberí. . .  
Buenavistfi.. 
C ongreso.,. 
Hospital —
Inclusa.........
Latina..........
P alacio ........
Universiriari,

que se expresan

T oiai

[) i S T  H I T  0  S

C entro.........
Hospicio......
Chamberí__
Buenavista., 
Congreso , . .
Hospital.......
Inclusa.........
Latina...........
Palacio.........
Universidad.

T u r s i

UÍA :íi

De familia De tier

SILOS «ILUS

I -tío
14 870 
18.693 
1,3.410 
10 363 
8 373 

14 923 
18.933 
12.785

12 880 
3 265 
2600 
1.842 
2.590 
3.990 
2.9/4 
1.029 

24.510

113.368 56.915

Do is]o

1.410 
3 0̂ 0 
5 492 

14 010 
.3 380 
4.407 
2 070 
3.584 
4.345 
9 400

54,038

1.420 
15 no 
13 693 
13 460 
10 360 
8,410 

15.415 
18 759 
12.532

114 139

9f0 
13 300 
3.265 
'i 700
1 840 
2.540 
4 020
2 836 
1.278

24-500

1.410
4 000
5 240 

14.2;0 
.5 380 
4..370 
2.080 
3.370 
4.585 
9.080

57.230 54.1 15

1.440
15-200 
I8..392 
13 400 
10 358 
8 507 

15.395 
18.760 
12 305

113.357

970 
13 100 
3 154 
2 710
1 846
2 370 
1010 
2.881 
1.338

24,502

56-884

DÍA SO

De lu je De D s f 19 r Db lu je

Kll.tJb Kll ÜS H U . 0 8 K I L O S

1.425 1 460 915 1.403
4 150 15 140 12-870 4.200
5 384 18.475 3 297 3.627

14.010 13.410 2 750 14.00(1
I0 36Í I 838 5 379

4 410 8.490 2 560 4 490
2.070 15.380 3.995 L>.0S:0
3.396 18,784 2851 3.351
4.224 12.704 1.346 40 031
9.386 • 24.460 9-3fi7

.53.833 114.205 .56 875 53.950

niA 1

De fimllli 

Kll.QS

1.425 
14.600 
18.854 
12.390 
10 364 
8 400 

14.940 
18 662 
12,712

112 437

De flor

940 
12.700 
3 630 
2.990 
1 840 
9.470 
3 085 
2.77(1 
i 319 

24.512

57,148

De lujo 

KILÜS

1 430
3 750 
5 453 

14 400 
5.378 
4-508
2 080 
3.490
4 281 
S.4I0

54.182

IJIA 2

De femllla

1.450 
14 000 
18.793 
13 lio 
10,366 
8.410 

14.995 
18..95 
19.293

112.172

De flor De laje 

KIl.US

929 
12.640 
3,652 
2 800
1 842
2 400
3 970 
2.865 
I.25S

24 500

Se.844

1 420 
3.720 
5.697 

14.010 
5.376 
4 390
2 060
3 472
4 319 
9 396

DÍA B

De femlIU De flor

KIl.US

De lujo 

KIl.US

53 860

I 445
14 200 
18.740 
13 480 
10 365 
8. 1.10 

14,915 
18 781 
12 512

960 
12.400 
3 7M 
2 700 
1.840 
9 490 
3960 
2923 
1 383 

24.508

I 440
3 600 
5.653 

14 l OO 
5 377
4 170 
2.050 
3 485 
3.2ÍS 
0 304

112 867 56.954 52 658

P ; ^ S C A . L > I C K f  A H  C O R U Ñ K 8 A S

BSPKCIKS

Pescadas
Alfóndigas, Uilograiiio,.
Anguilas, idem................
Angulas, ídem.......... ..
Atún o bonito. ídem. . . .  
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem..................
Bocarte, (dem.................
Breca, idem.....................
Calamares, ídem............
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Dentón o dorada. ídem. 
Gallos, ídem . . 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem. . 
Meriucilia, ídem . 
Merluza, ídem..
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem—  
Palometa, ídem . 
Panchos, ídem. . .  
Pescadilla fina, ídem. . . 
Pescadilla gorda, idem. 
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem.....................
Raya, ídem................ ..
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem
Salmón fresco, ídem___
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Sardina parrodba, idem.
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem ,...........

Reiación de precios de D e n l a  d u r a n t e  los d í a s  que se  expresan

E .  E  CJ I  O  S

nfa 23 

PaiteiiLb

Día 29

PfüKetiaH

Ufa fk) 

P ósetai»

D ía  SI 

PeselH»

Día, I 

Pbadlab

Día 2 

Peseta»

Día a 

P esetas

» » ■ »
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2„50 2,50» » » » y,

3,20 3 3 3 3 3 31,90 1.9Ü . 1,90 1,90 1,9C 1,90 1,902,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40» » » » »
1,B0 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

A 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
i » •t »

2,80 ■ 2,fi0 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
•ñ » » J.' y>
6 » » » » ■ »

2.40 • 2,20 2.40 2,90 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9.50 95,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50» •gf » V,
3,.30 3..50 3,80 .3,80 3.30 3,30 ,3
5,50 4 4 4 4 4 4
3,¡j0 3.50 3,50 3 3,50 .3,50 .3,50

» » •“> A
» » y> 'y y> »

2,20 2,2ü 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50,3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50» » ■» »
2,80 2,80 3 3 ,3 3 .3» » » »
4,.50 4 4 4 4 4 4

» » »» 'í )/>  ̂» y »
4,80 4,60 4,80 4,80 4,8Ü ' 4,40 4,40fi » » » » » »
2,40 2,40 2,40 2,40 2 20 2,20 2i » » V-
ü 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50 ■

» » 2 tj 2

U í ■- ) í ! Jir f’i 1 Li ­ li 1 Q : J n o l

KlLOé
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1= f í.  E  C  I  o s

KSPK01KS Din BS díh Be Día SO Día fíl r>íK 1 IlÍH "i Día U

Peaotas Pesetas Pedetab PeaetHb PeiüetHS Pesetas | PeAfitaa

Mariscos
Almejas, kilograiiio........ 1» » » » . ' » ■ »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza ............... - » » » *
Bígaros, kilogramo........ » » V » »
Cangrejos de mar, pieza. » > »
Centollas, ídem............... í » » í 1 '■ » '
Cigalas, kilogramo------- 5 5 5 5 fi 5 5
Gambas, Idem................... -.3,50 3,50 4,50 5 ■ 5 5 5
Langosta, pieza................ 8 7 8 8 8 a 8 .
Langosta cocida, ídem . ■ ñ ■ » » » » r »
Langostino crudo, kilo-

gramo.............................. 9 9 9 8,50 8,5U 12 11
Lubrigantes, ídem............ í , ^ . » » lí
Mejillón, ídem................... » » » . » í. »
Ostrasde primera, docena » ̂ » » » » » »
Ostras desegmida, ídem,. » i» ■ í- » » . J» »
Ostrasde tercera, Idem., . * ■ »
Percebes, kilogramo.. . . • » - t f¡ À j' A
Quisquillas, idrm............. » 'k i> ■ :ó ■ »

Escabeches 1
üe besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 1 ,5 5
De bonilo, Ídem.............. 5 5 5 5 5 5
De pescadilliis, íd em ... . 'í A i Ù

Boquerones fritos. 100 gs. » » » » -  3) » ' •
Criadillas cordero, par. . ■» »

 ̂ ,
>■' 1 »

M K I C C A D O  i l>a . c e b a d a

Relación de precios de arlículos de consumo durante los días gite se expresan

s ,  :b  c  T o  s

I5SPKCIES Dík ^  

Peseta« .

Iliit 20 

Peinetas

Día SO 

Pesetas

Dík 31 

Pesetas

DÍh 1 

Pesetas '

Di'ri 3 

Pesetaa

Diíi 8

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » » 0,60 a 0,70 »
Albaricoques, ídem . . . 'í » » » » rV
.Mbaricoqiies de la lien a, *•

ídem ............................ . A » » y » »
Brevas, Idem.................... * » » ■ » »
Cerezas, ídem................... » » A . » ■ , »
Ciruelas, ídem.................. 0 60 a 1,30 C,60 a 1,20 0,70 a 1,2.5 7 0,70 a 1,30 0,70 a 1,20 0,60 a 1,20
Ciruelas daudias, ídem. 0,50 a 1,60 0,50 a 1,50 0,80 a 1,80 0,80 a L75 0,75 a 1,30 0,70 8 1,75
Fresquillas, ídem............. » » » X » - »
G ran ad as de 1 ¡i tie -

rra, ídem............ ............ » A »
Guiiidas, ídem................... » » -r »
Higos, ídem....................... 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,70 0,25 a 0,70 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60
Higos chumbos, ídem, .. 0,13 a 0,25 0,20 a 0,25 0 20 á 0,25 » » »
Kaqtiis, ídem................... » » A . » A A
Limones, sera ................... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 ' 30 a 40 30 a 40 28 a 40
Mandarinas, c a ja ............ » » A » » »
Mandarinas, ciento.......... * » » » » »
Manzanas, kilogram o.... 0,60 a 1,20 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0.5'i a 1 0 40 a 1 0,40 a 1
Manzanas de Australia,

ídem.............. .................. » » » è • » » »
Manzanas doncella, ídem .i » » * A » A
Manzanas mignelas, ídem » » » A
Manzanas reineta, ídem. 0..50 a 1,40 0,50 a ],.Í0 0,70 a 1,30 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,20 0,60 a. 1,20
Manzanas de la tierra, 1 *

ídem,............................... » 0,20 a 0,70 A 0,20 a 0,70 0 20 a 0 75 0,20 a 0,80
Melocotones, kilogramo. 0,40 a 1,75 0,50 a 1,50 0,60 a 1,75 t 0,50 a 1,50 0,20 a 1,25 0,35 a 1,40
.Melocotones de la tierra, »

ídem................................. 0,50 a 1,20 0,45 a L i n 0,35 a 1,20 0,35 a 1,35 0,,35 a 1,15 ü,30 a I
Melones de Levante, ídem » » 1 ' 3̂ » »

Membrillos, ídem............. '  » i  y 0,30 a 0,55 0,50
Naranjas, ciento............... » » » » jC

Naranjas de O rih u ela ,
ídem................................. » , i »

Naranjas- del grano de &

oro, ídem,....................... » » » 1 1 » 1 :> »

Naranjas de Berna, ídem. » » » 1 ^
Paraguayas, kilogramo.. i) » 1 » » 1 » ,  »

•■untarnserìto de Madrid'



B S l’ tóClKH

Peras, kilogramo
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo,

ídem............................... ..
Picotas, ídem.....................
Sandías, ídem...................
Uvas de aibillo, ídem, .. 
Uvas de moscatel, ídem.. 
Uvas de la tierra Idem.. 
Uvas de Villanueva, ídem.

Verduras

Acelgas, manoio..............
Ajos, kilogramo...............
Apio, manojo.......... ........
Alcachofas de la tierra,

docena....................... .....
Berenjenas, Ídem............
Calabacines, ídem...........
Cebollas, kilogramo,... 
Cebolletas, cuatro ma-

noiüs...............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem ................
Espárragos de jardín, ma­

noio................................ .
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s ,

ídem .........................
Espinacas, ídem..........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ....................... .
Guisantes de L ev a n te ,

ídem.................................
judías, ídem.......................
ludios, ídem.......................
Lechugas, docena............
l,eclingas de L ev an te ,

ídem............................. ....
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas holandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem. . . . . .
Pepinos, ídem . . .  ..........
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, man jo ___
R ep o llo  fra n c é s , do­

cena .............
Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...............................
T o m ates  de Canarias,

ídem................ ' ..............
-Tomates de la tierra, ídem 
T om ates de L ev a n te .

ídem................................
Zanaliorias, manojo........ ,

U l H 2 3 D í í i 2 9 D í a ao

P o a e t n , t i P e s e t a s  .

0,60 a 1,20 0,00 a 1 0,30 a 1
0,65 a i,40 0,65 a 1,30 0,65 a 1,30

0,7Q a 1 0,50 a 1,10 0,60 a L i o ’
» 1

0,15 a 0.23 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
0.70 a 1.10 0,70 a 1,10 0.70 a 1,10
0.30 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1,10
0,25 a C,S0 0,25 a 0,80 0,25 a 0,70
0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0.75

0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,55 a 0.75,
0,60 a 1 0,70 a • 1,25 1 a 1,251
1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 I

> » »
1 a 1,40 1 3 L40 1,10a 1,40.
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
0.12 a 0,25 0,12 a 0,23 0,12 a 0,23

»
» » »

1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1.25 a 2,25|

» 'Ù
»

»

» » »

1.5Ó a 2,50 fi ■ »

íi » »

» » s

0,15 6 0,85 0,20 a 0,85 0,15 a 0,85
0.35 a 0,70 0.35 a 0,65 0,30 a 0,5S!
0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50|

A » »
»

0,23 0,22 0.22 . 1
0,.32 a 0,36 0,32 a 0,36 0,3i a . 0,36)
0,22 a 0,24 0,22 a 0.24 0,21 a 0,23
0,10 B 0,18 0,10 a 0.18, 0,10 0 0,18

7 a 12 . 6,50 a 12 7 a 27
1,75 a 7 1,75 a 7 2 a 7,50
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

í>
3,50 a 12 2,50 a 9 3 a 9

» fí »

» >? »
0,20.a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

» A
0,40 a 0,80 0,40 a 0,901 0,60 a 0,90

0,40 a 
0,60 a

0,50 a
»

0,15 a 
0,75 a 
0 50 a 
0 ,2 i a 
0,55 a

1,25 a 2

»
0 ,!5  a 
0,25 n
1 ñ

0,22

Q g
0,80 a

2,50 a 9

í 0,40 a 1 0,20 a 0,90
1,50 0,60 a 1.25: 0,60 a 1,25

1,10 0,50 a ! 0,50 a 1
A »

0.20 0,1C a 0,20; 0,15 a 0,18
1,10 0,70 a 1,1C 0,70 a 1
1 0,60 a 1,1 Oi 0.30 a 1
0,70 0.2.Í a 0,7C 1 0,25 a o.?o
0.75 0,50 a 0,651 0,50 a 0,65

0,75 0,40 a 0,70: 0,40 a 0,70
1,25 1 a 1,25 ' »

2,25 1,75 a O i 1.50 a 2

LñO
»

1 JO  a 1,40* 1 a 1.50
0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0 90
0,23 '' 0,12 a 0,23 0,12 a 0,23

»

m »

2,25 1,50 a 2,25 1 a 2

A »
» '  »

»

2 1 a 1,25 0,80 a 1

» »
0,75 0,15a 0,65 0,10 a 0,75
0,50 0,20 a 0,55 0,20 a 0,60
2,50 . 0,70 a 2,25 0,80 a 2,25

0,22 0,22
0,36 0,32 a 0,35 0,31 a 0,35
0,23 0,21 a 0,23: 0,21 a 0,23
0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

¿7 7 a 30 7 a 28
7 2,25 a 7 2 a 7
1 0,70 a 1,10 0.70 a 1,15

» ,v

9 2,50 a 9 3,50 a 8,50

»
0,25 0,10 a 0,20 0,08 a 0,20

9,90
»

0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

MEKCADO CENTKA.il D E PESCADOS, AVEs», H U EVO S Y  CAZA

fíelación de precios de oenta durante tos dias que se expresan

Tí, E3 C  I  O s

E SPEC IES Di» a/5 Pin 2fi Día SO 1 
1 Día Si I Día 1 Día > Día S

Peî etaíí PesetuB Pesatas | Feaetub PeaetiHb

Aves
1

i
1 -

Capones, u no.................. » » ■ »
Gallinas, una..................... 4 B 7 4 a 7 4 a 7 » , A a 7 4 ñ 7 1 4 a 7
Patos, uno......................... 4 a 5 4 ■ a 5 4 a 5 'A 4 a 5 4 a 5 5Pavos, ídem....................... 11 a 12 11 a 12 n  a 12 » 11 a !2 11 a 12 11 a 12Poli ancos, í d e m ....................... 4 a 7 4 n 7 . 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 7Pollos, I d e m ................................ 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 » 1 2,50 a 3,50 2,30 a 3,501 2.50 a 3,50

I Ui I I '
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EBPKCIES

Caza

(JíjneiOB de primera, par, 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.......................
Perdices., p a r.. . . . . . . .
Pichones. ídem..................

Huevos
(El ciento}

De Alemania. .
De C astilla.. . .
De Egipto..........
De Francia........
De Galicia.......
De Marruecos .
De M urcia.... - 
De cámaras: Francia. 
De ídem: Turquía . . . .  
De ídem: Egipto . . ..

Pescados
Almejas, Uilogranio 
Anchoas, ídem.. . .  
Anguilas, ídem.. ..
Atún, ídem............
Bacalao, ídem . . . .  
Besugos, ídem,, . ,
Bonito, ídem........
Boquerón e.s, ídem. 
Calamares, ídem . 
Camarones ídem..
Cigalas, ídem........
Congrio, ídem.. . . 
Corvina, ídem. . . .  
Chicliarro, ídem..,
Chirlas, ídem........
Dentones, ídem.. . 
Doradas, ídem... 
Espadín, Idem . .
Gallos, ídem..........
Gambas, ídem. . . .
Gato. ídem............
Lacha, [dem..........
Langostas, una... 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem. 
Lubina, ídem ,. . .  
Marrajo, ídem . . 
Mejillones, ídem 
Melva, ídem.. . . .  
Merluza, ídem. , .
Mero, ídem..........
Ostras, ídem . -. 
Pajeles, Idem.. . 
Panchos, Idem.. • 
Parrocha, ídem..
Peces, ídem........
Percebes, ídem , 
Pescadillas, ídem 
Pez espada, ídem 
Pialusas, ídem .,  
Quisquillas, ídem
Rape, ídem..........
Raya, Idem..........
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem.. . 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.. . ,
Truchas, ídem___
Voladores, (dem ..

Escabeches
(a.rril)

De atún...................

De bonito . . . .  
De pescadilla.

R  JB  O  I  O  s

5 6 6 6 6.25 6
4,50 4,50 4,50 4,50 4,75 4,50
3,75 2,75 2,75 3,75 3,75 3,75
2.75 » y> 2,75 2,75 1 2,75

» » » » 1 »
■■ » A

» a A

» » » »
21 a 22 20,50 a 22 20 „50 a 22 » 20,50 a 22 20..50 a '̂ 2

» » i » 1 »
* /> »

20,50 a 21 20 a 20,50 20 a 20,50 A 20 a 20,50, 20 a 20,50
19 a 20.50 19 a 20,50 19 a 20,501 y> 19 a 20.50 19 a 20,50
22 a 22,50 21 a 22 21 a 22 A 31 a 22 ' 21 a 23
20 a 20,50 19 a 2CÍ 19 a 20 A 19 H 20 , 19 a 20
18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19
17,50 15 a 16.--0 15 a 16,50 A 15 a 16,50 15 a 16,50

] H ‘2,25 1,7.5 a '2,‘¿5 1,25 a 2,25 1,50 a 4 1,25 a 2,75 1,25 a 2,25
A » » A » í

1,50 a 2 1 a 2 1,25 a 1 a 2 1 a 2 , . »
2 a 3,50 2,75 a 3,25 2.50 a 3,25 2 a 3 2 a 3.25 2,25 a 3
1 25 a i,75 1 a 2 1 ,'25 a i,75 1 a 1,75 1 a 1,75 ! ,95 a !,75
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 3
2,25 a 3,50 3 a 3,.50 2,.50 a 3,75 2 a 3,25 2 a 3,25 2,25 a 3
0,80 a 1,25 0,80 a 1.10 0,80 a 1.25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1 25
2,50 a 5,50 2.75 a 3 2,25 a 5 - 3 a 5 2,.50 a 3 2^50 ü 5

» » 1 » í
1,25 a 2,50 2 a 4 1,75 a 2,75 2 a ,3 2 s 4 1,50 a 2,75
!,75 a 3 1.75 a - 3 1 ,,50 a 3 1,50 a 3 1,60 a 2,75 1,25 a 3
1,75 a 2,25 2 ^ 2,25 2 8 2,25 2 a 2,50 1,50 6 2,50 2 a 2,95

» » . » z »
0,60 a 0,80 0,51 a 0,70 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,50 a 0,80 A
1,2,5 a 2,50 i,50 a 2,50 l ,50 a 3 1 a 2,50 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75

M » A »
• /. K A J¡ A S

1,25 a 2,50 ! ,25 a 2 1,25 a 2 i a 2 1 a 2 1,25 a 2
2 a 4,50 2 a 4,50 1.50 a 5 2 a 4,50 2 a 5 ■ 2 a 4
0,80 a 1 ,'25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,50 1 a 1,25 0,80 a 1

fí » >1 »
6 a 13 6 a 8 6 a 9 6 a 10 6 a 8 6 a 8
7 a 10 6 3 9 7 a 9,50 7 a 9,50 ? a 9 6 a 9
4 a 7,50 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 7 4 a g
3 a 5,50 3 a 5 3 a 5,50 3 a 6 3 a 5 3 a 6
1 a 1,75 ! ,25 a 1.75 l 3 1,75 1 a 2 1 a 1,75 1,25 a 1,75

:î A A A
0 » » » A

3,50 a 4,50 2,25 a 4 3.25 a 4,75 3 a 4,50 3,50 a 4,50 2,75 a 3,75
2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 3 a 5 2 a 5 2,25 a 5

» » »
1,25 a 2 25 1,50 a . 2 ,‘¿5 » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2
1 a !,40 1 a 1.40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,23
0,80 s 1,25 0.8) a 1 1 a 1,25 ! a 1,25 1 a 1,25 0,80 a I
1.25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 t 1 ,.50 a 2 »

* A A 2 a 3
1.25'a 3 1,25 a 3 1,25 a 3 1 .'25 a 2,50 1 a 3 1.50 a 2,50
1 ,.50 a 2 1,50 a 2 t ,50 ¡i 2 1,2.5 a 2 1,50 a 2
3 a 4,5<1 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a ñ 3 a 4

» A  ̂ »
1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50*a 2,75 1,50 a 2
U,4G a 0,60 » S »
4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6

2,50 a 5,50 2,25 8 5 2,50 a 5 '2,50 a 5 2,50 a 7 2,50 a 5
1,25 3 2 : ,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a '2,'2-5 1,25 a 9 1,25 a 2

> '4 » r »
\ R

\

1.50 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 l a 1,75

x » »
' 75 a 140 75 a 140 75 a 140 73 a 140 75 a 140 75 a 140

»
1 50 a 90 50 a 90 50 a 90 50 a 90 50 a 90 50 a 90

6,'¿5
4.75
3.75 
‘2.75

20.50 a 22

20
19
21
19
18
15

a ¿0,50 
a 20,50 
a 22 
a 20 
a 19 
a 16,50

1, 50 a
■j¡

1.25 a
2.50 a
1 a
1.25 a
2.50 a 
0,80 a 
2,.50 a

2 a
1.50 a 
2 a

0,50 a
1.50 e

»

1.25 a
2 3 
1 a

»
0 a 
6 a 
4 a
3 a
1.25 a 

» 
r>

3 a
2.50 a

»
1.25 a
1 a 
0,80 a

1.25 a
1.25 a
1.50 a
4 a

»
1.50 a

4 a 6

2.50 a 5
1,25 a 2,25

I a 1,30

75 a 130

50 a 80

2.75

2
3
1.75
o
3
1.25 
5

2,50
3
2.25

0,80
2,2.5

2
4
1,10

8
9
8
5
1,75

4.25 
5

2.25
1.25 
1

3
.3
2
5
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V I M I T A .  I J f c :  P O L I C Í A  T J R B A N A

fíeiaciüH de precios de venta durante los dias que s e  expresan

EtìPKCIKS

Aceite, litro.......................
AceìtuiiHS, kilogramo —
Aguardiente, liiro............
Alfalfa, quintal in .............
Alcohol-, litro.....................
Algarrobas, quintal iii. ■ •
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal m..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem...................
Carbones:

Cok, 40 kilogramo« - .
Mineral, ídem . . . -----
Vegetal, 2 ídem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, idem................
Ternera, ídem.............
Vaca primera, ídem , . 
Idem segunda, idem.. 
Idem tercera ídem ....

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. .
Jamón, ídem........
Tocino, idem . . . .  

Cebada, quintal m . ..
Centeno, Idem..........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas;

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
Idem ai por mayor,

quintal- m..................
Huevos, itocena...............
Jabón, kilogramo.............
Judias, ídem.......................
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem 1 
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ............ ..
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . . 
De Gruyére, (dein..., 
Mancliego, ídem.. . .
De Parma, ídem ........
Roquefort, idem........

Sal, Idem.............................
Salvados, quinta! m ........
Sardinas:

De cuba, kilograaio..
En aceite, lata.......... ..

Tomates conserva. Idem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem.................

Vinagre, idem..................

P  E  C  I  o  s

Día ^ 2^ Dtit 2 9 ir H nía i l D í a 1 Djr 2 nía 3

Fesel AH

1.90 ñ 2,60 1.90 a 2,60 1,90 a 9,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,fc0 1,90 a 2,601
1,7,1

M 1,40 I a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40
ñ 4 1,75 R 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 R 4 1,75 a 4

20 a 23 20 a 23 2-.) a 23 20 a 2.3 20 a 2.3 20 a 23 20 a 23
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 ,39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0.70 a 1,60

.30 a 3.i 30 a 35 30 a 35 .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 u .3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 ti 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 50 R 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,8ü 4,50 a 3,80 4,50 a 5,80

. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 h . 0,55 0„50 a 0,55 0,50 a _0,55 0,50 a 0,55

2„50 a 3,80 2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80
1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,60 1,75 E 5.50 1,7,5 a 5,50 1,75 a 5,50
3 a 8 3 a 8 3 a .S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 ti 8
4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,30 3,50 3,50 3,50 3,60
1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13'
6 a 17 6 e 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
35 a 43 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 3.5 a 4 5

1,20 a 2,50 1,20 a 2 ,,50 1.20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0 45 a 0,70 0,45 í\ 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,43 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,6:1 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 ñ -  1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.6.5 a 1,20

55 • ñ 70 55 a 70 55 ñ 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1.90 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 1 B 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 a *2 I a 2
0,60 a- 5,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a Ü,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 e 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a l,4ü 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 . 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 ‘ 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0.65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 d 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 B 11 6 a 11
I a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,95 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
7 a 11 7 a 1! 7 a 11 7 a II 7 a 11 7 a 11 7 a 11
4 Q 6 4 a 6 ■ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
9 a H 9 a 11 g a 11 9 a 11 9 a 11 9 a 11 9 a II
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a ,36 25 a 36 23 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 B 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

50 Ü 64 30 a 64 50 a 84 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 ñ 0,90 0,50 a 0,9¡) 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0.40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número tj p eso  d e las reses  sacrificadas durante lo s días que se  e.rpresan
- ÍÎ __— .

DÍAS
a  H  s  >1 e i S :  X 3L <D O-  I I  .A, TVE O  S

V'ncas Tefuem s Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecluiles Cerdos

28 233 n? 865 40.742,7 8.868 9.746,1
£6 303 197 »>37 » 36 56.044,8 10 923,8 8 864,9 t 3.is’l,7
30 423 71 1.700 > » 78 338,5 3 441,7 19.921,6 > *
3]

I
t » > > * t

293 46 788 » 53.108 3.257,8 9 226,9 *
2 251 'i54 837 3 33 44,9.'3,1 14.265 9.975,5 lo,5 2.259,2
3 244 136 853 * 40.793,9 8,868 9 361,8 ’ »

I.J50 821 5.910 3 63 313.952 47.622.3 67.096,8 19,5 5.443,9

D erechos deoeuffados

D ÍA S
Sangrias

Fesetns

Quema­
dero

Pesetas

DegUeíIo

Pesetas

LocackVn

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a ti s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y caeros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p or ioti
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
(1P.NERA1.

Pesetas

28 3.17L75 31 1.728,25 1.791 75 215,80 3 303,31 7.946,86
29 16 * 4.434,95 114,50 2.182,65 2.592,95 424,22 * 7S.90 > 24(5,22 10.082,39
30 5.164.25 19,40 2.939 2 905 331,66 > * 10,40 * 2,55,21 ll.B 4 02
31 49 » 147 2!12,90 775,55 1 069,40 > 125,39 35,87 a.ta í.i!

1 410,50 3.378,30 .39 te 1.8O4,'0 1.915,80 r®,46 * e 7,50 - * 199,85 7.81! 56
2 IG > 4.219 10 BP.T.i 9 118.60 2.401,® f 23,52 > » 67 i 223,91 / 0,13
3 > > 3.353,80 67,10 1.80-,45 2.010,65 535,02 * » 3,10 • 19G 7.988,02

32 410,50 23,732,15 421.70 12,575,15 13.765 2.428,58 775,55 1.069,40 167,90 125 59 1.465.67 56.958,00

Número y  Deso de las terneras obieto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan •

xír M  O . I ^ H O C I E I D B I ^ O I A .  ' 5T PL E  O  I  O  ©

D ÍA S
De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

28 175 12.782,3 4,.’5 a 4,52 > 2,9! a 3,69 »
29 194 10.832,7 4,22 a 4,52 3,35 a 3.91 > 3 a 3.56 3.35 a 3.91
30 255 14.484,4 4 a 4.52 3,35 a 3,91 3 a 3,60 3,35 a 3,91
31 » .

1 207 11.300,7 4,13 a 4,78 3 a 3,78
2 > > *
3 210 11.210,4 - 4,13 a 4,78 3 48 a 4 • 3.17 a 3,63 3,48 a 4

1.041 60.610,5

Precios p o r  c lases y prom edios del. kilogram o en canal de la carne de reses oacunas m ayores, lanares y  cerdtas

C L A S E  D E  GAN.ADO
Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

i V acas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,70 a 2,89 2,61 a 2,89 9,39 a 2,93 > 2,70 a 2,93 2,65 a 2,91 2,61 a 2,96

Vacuno m ayor . . . . 2,85 ’ 2,93 * 9.91
»

t 9,96
3

2,70 2,78 2.26 a 2,78 9,83 » 2,74
í,40 a 3s50 3,40 a 3,50 3,40 a 3,60 3,50 3,50 3,50
2,95 a 3,1 J 3 a 3,25 2.90 a 3,10 3 a 3,10 3 B 3,10 3,10

........................  O v e ja s . . . : ................. 2,60 9,90 2,60 2,60 a 2,75 2,60 »  2,75 2,60 a 2,75
1 Cabras......................... t > * *

Castellanos (chatos). 3 » * * 3 *
1 Andaluces . . . . . . . . .  .......... * > * * • *

1 Extremeños................ * > t • >

Cerdío.................... . . .  Murcianos................... í d * * - » *

i Mallorquines............. » > *  ■ * *

' Vi toña no 8 .................. 1 * »

Corraleros.................. » * »
■ ■

I  A -  l í .  I  O  S

Vacuno mayor ............  .................................... 2,86 2,86 2.88 2,88 2.90 2 91
Lanar................................... .............. .................. 2,97 3.02 3,00 1 3,06 2,08 3,DI
Cerdio................................................................... 3 ■ ■ 3

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


